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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores del 

Presidente de la Diputación Provincial de Salamanca, 
don Jerónimo Ortiz de Urbina Mirat.

Habiendo sido * designado Presidente de la Diputación 
Provincial de Salamanca don Jerónimo Ortiz de ^Urblna 
Mirat, y elegido para representar a la misma en las Cor

tes, se dispone su inclusión en la lista dé Procuradores, 
en cumplimiento de lo establecido en el apartado e) de 
la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, a reserva ael juramento que debe prestar, según lo 
expresado en el articulo cuarto de la Ley de creación de 
las Cortes

Palacio de las Cortes, once de Junio de. mil novecien
tos cincuenta y tres.

El Presidente de las Cortes,, *
ESTEBAN DE BU-BAO Y EGUlA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la

que se dispone la aprobación de once
modelos de manómetros de don Juan
Catalán Regues, de Barcelona.

linio Sr.: De conformidad con las ins
tancias suscritas por don Juan Catalán 
Regués, propietario de los Talleres «In
dustrial Wec»/ de Barcelona, en las que 
solicitaba la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
.22 de Julio de 1947, para fabricar los 
siguientes manómetros: .

De 65 mm, 0  excéntrico, de 3 Kg/cm2 
De 80 mm. 0  concéntrico, de 0 Kg/cm2 
De loo mm, 0  concéntrico, de 6 Kg/cm2 
De 100 mm. 0  concéntrico, de 10 Kg/cm2 
De 100 mm. 0  concéntrico, de 12 Kg/cm2 
De 80 mm. 0  concéntrico, de l Kg/cm2
De 80 mm. 0  concéntrico, de 20 Kg/cm2
De 100 mm. 0  concéntrico, de 25 Kg/cm2 
De 100 mm. 0  concéntrico, de 100 Kg/cm2 
De 80 mm. 0  concéntrico, de 12 Kg/cm2 
De 130 itim. 0  concéntrico, de 16 Kg/cm2

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios 
de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, con arreglo a la* normas dic
tadas por Orden ministerial de 22 de 
julio de 1947, dieron resultados favo
rables ;

Resultando que, en virtud de lo anterior, dicha Comisión informa que los referidos aparatos cumplen las condiciones exigidas por las prescripciones vigentes ;
Considerando que en la, tramitación de 

este expediente.se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con el an
terior informe y a propuesta de la Di
lección General deil Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien apro
bar los modelos de-'manómetros anterior
mente reseñados, autorizando su f&bri- 
pación y utilización en territorio nacio
nal, por feunir las condiciones regla
mentarias de construcción y exactitud, 
y disponer lo siguiente;

1.° Los manómetros pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
pór la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos 
de que ja misma responda, en tpdo mo
mento, a las características del modelo 
que haya sido aprobado por la presiden
cia del Gobierno, como determina la Or
den de 22 de julio de 1947.

3.° De conformidad con ]o dispuesto 
en el artículo quinto del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas, aprobado por Decreto de la Presi
dencia de 1 de febrero de 1952, el cons
tructor de estos* aparatos deberá remitir 
a 'la Dirección General ¿el Instituto Geo
gráfico y Catastral 65 copias de cada una 
de la«* Mémqrlas y planos presentados 
para su distribución entre los funciona
rios dependientes de la Dirección General 
de Industria encargados de su contes
tación.

4.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su cono- i
cimiento y demás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid, 26 de mayo de 1953. i

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria,

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), a diferentes Suboficiales de 
los Ejércitos de Tierra y Aire que han 
finalizado en la Primera Región Militar 
la prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 13 de enero de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 18).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199) y por haber finalizado en la I Re
gión Militar la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 13 de enero d^l 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 13),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, a los Suboficiales do l°s 
Ejército de Tierra y Aire que a conti
nuación se relacionan, quedando clasifi
cados para solicitar destinos de las cla
ses que *e indican.

Entre tanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo 
Voluntario» que especifica el apartado c) 
del articulo i j  de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmos. 'Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aaire.

RELACION QUE SE CITA
Clasificados para destinos de primera clase
Brigada Complemento Infantería don 

Antonio Montesinos Solís, del Regimien
to Asturias núm. 31,

Brigada Infantería don José Lombar- 
día Bargos, dé la Escuela Superior Ejer
cito.

Brigada ingenieros don Gabriel Lucas 
Martínez, de la Capitanía I Región Mi
litar.

Brigada Infantería don Manuel Mora
les Leones, del Parque Central de Trans
misiones.

Brigada Complementó Infantería don 
José Cordero Javato, de reemplazo vo
luntarlo en la I Región Militar,

Brigada Caballería don Pedro Chacón 
Perea. del Grupo Dragones del Alfambra.

Brigada Caballería don Martín Fernán
dez Porras, de la Unidad Instrucción Es
cuela Aplicación Caballería y Equitación 
Ejército.

Brigada Artillería don Faustino Sán
chez Vara, del Regimiento número 13. 

Brigada Artillería don Aníbal Vaquéro

Ballesteros, de la Dirección General Mu
tilados.

Brigada Artillería don Santiago Gue
rra Maestre, del Regimiento núm. 12.

Brigada Artillería don Francisco Mar
tin Bueno, del Regimiento Automóviles 
de la Reserva General.

Brigada Artillería don José Esteban 
Bustillo. de la Subsecretaría del Ministe
rio del Ejército.

Brigada Artillería don Tomás Rozas 
Rubio, del Regimiento número 41.

Brigada infantería don Ramón Gómez 
Palomero, de reemplazo voluntario en la 
I Región Militar.

Brigada Infantería don Pedro Alfonso 
Gil, del Regimiento Automóviles de la 
Reserva General.

Brigada Infantería don Emiliano Fuen
tes Fuentes, del Regimiento Automóviles 
de la Reserva General.

Brigada Infantería don José González 
Rubio, ¿el Regimiento Alcázar de Toledo 
número 61.

Brigada Artillería don Joaquín Fernán
dez Arias, del Regimiento número . 11.

Brigada Infantería don Jacinto Duarte 
Domínguez, de colocado en el Servicio de 
Intendencia del Hospital de « G ó m e z  
Ulla».

Brigada Infantería don Ismael Olivar 
Viguera, de la Caja Recluta número 3.

Brigada Artillería don José M'ella Ca- 
rreira, del E s t a d o  Mayor Central del 
Ejército.

Brigada. Infantería don Manuel Gutié
rrez Pata, de la Caja Recluta número 3.

Brigada Artillería don Aúdrés Braña 
Moreno, del Regimiento número 19.

Brigada Artillería don Alberto Herede
ro Fernández, de Disponible forzoso en 
la I R. M. y agregado al Regimiento nú- 
msro 71.

Brigada Infantería don Venancio Cues- 
ta Gil, del Estado Mayor Central del 
Ejército, ‘

Brigada Artillería don José Martínez 
Amoedo. del Regimiento número 11.

Brigada Infantería don Francisco Gar
cía Conejero, del Regimiento Asturias, 31.

Brigada Sanidad don Jao.uín Enciso 
Calvo, de la Agrupación número 1.

Brigada infantería don Juan García 
Ruiz, de la Dirección General de Trans
portes Ministerio-Ejército.

Brigada Infantería don Emilio Martín 
Puerto, de la Caja Recluta número 9.

Brigada Ingenieros don M a n u e l  del 
Aguila Cuadrado, del Regimiento Auto
móviles de la Reserva General.

Brigada Infantería don Faustino de 
Mingo Ortega, de reemplazo voluntario 
en la I Región Militar.

Brigada Ingenieros don Andrés Espín 
López, del Centro de Transmisiones del 
Ejército.

Brigada Infantería don Justiníano Ba
rriga García, del Regimiento Alcázar de 
Toledo número 61.

Brigada Ingenieros don Antonio Sogo 
de San Juan, del Grupo Automovilismo 
del I Cuerpo de Ejército,

Brigada Ingenieros don Francisco Sán
chez Ramírez, de la Jefatura Transmisio- 
nes del Ejército.

Érigada Ingenieros don Manuel de Gra
cia Pedrosa. del Batallón Tranmisiones 
número 1.

Brigada Ingenieros don Alberto López 
Vivas, d l̂ Regimiento Transmisiones del 
Ejército. \

Brigada ingenieros don José Bertoméu 
Peret, del Batallón Transmisiones núme
ro 1.

Brigada Artillería don Antonio Santa-.
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lia Yáñez, ele en comisión en el Regi
miento 11.

Brigada Infantería don José Callejo 
•Martín, ciel Consejo Supremo ele Justicia 
Militar.

Brigada Artillería don Angel Domín
guez Romero, del Regimiento número 12.

Brigada Artillería don Frutos Ramos 
González, d ? l ' Regimiento número 41.

Brigada Infantería don José Diéguez 
Díaz, del Regimiento León núm. 38.

Brigada Infantería don Pedro Romero. 
Rejas, del Regimiento Wad*Ras núm. 55.

Brigada Ingenieros don Rodrigo Crespo 
Suárez, del Guipo Transmisiones de la 
División Acorazada.-

Brigada Artillería don Nemesio Vegan- 
zones Benito, del Regimiento número 13.

Brigada Farmacia don Ramón Cnaves 
Pachón, de la* Agrupación de Farmacia 
d-: la la» Región Militar.

Brigada ingenieros don Pedro Casado 
‘Aldea, del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Brigada Artillería don Pedro Ruiz Hui- 
dobro García, de disponible forzoso en 
la 1.a Región Militar y en comisión en 
el Regimiento número 11.

Brigada Artillería don José Pérez G ó
mez del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Brigada Artillería don Mariano Made
ro elo Martín, del Regimiento número 41.

Regimiento . Infantería don Feliciano 
Sárxnez Martín, del Regimiento Ordenes 
Militares número 37.
• Brigada Ingenieros d o n  Eutiquiano 

Morcillo Sánchez, del Regimiento Trans
misiones Ejército.
• Brigada Artillería don Salvador Frías 
Ortigosa, del Regimiento número 11.

Brigada Artillería don Florentino Arias 
Curiel, de reemplazo voluntario en la 1.a 
Región Militar.

Brigada Infantería don Nivario de la 
Cruz Hernández, del Regimiento Alcázar 
de 'Toledo número 61.

Brigada Ingenieros don José Velasco 
González, de .disponible forzoso en la 1.a 
Región Militar.

Brigada Artillería don Cesáreo Marqués 
González, del Regimiento número 61.

Brigada de Ingenieros don Antoliano 
Mayayo Bergés, ¿él Regimiento Transmi
siones Ejército.

Brigada Ingenieros don Germán Ante
quera Sebastian, del Regimiento Zapado
res I C E.
. Brigada Artillería don Crescendo Lo
bo Renedo, de la Escuela Politécnica del 
Ejército.

Brigada Ingenieros don Saturnino Ri- 
palda López, del Regimiento Transmisio
nes del Ejército.

Brigada Ingenieros , don José García. 
Rodrigo, del Regimiento Zapadores del 
2 c  E

Brigada Ingenieros don Alberto ‘Caba
llero Mota, de la Sección de la Junta Ca
lificadora do Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Brigada Artillería dón. Eufemio Luján 
Varas, del Regimiento número 11.

Brigada Ingenieros don José Saorí Sán
chez. del Batallón Transmisiones núm. 1.

Brigada Ingenieros don José Gómez 
Cubo,; de la Agrupción de Batallones Za
padores Ferroviarios.

Brigada Ingenieros don Bernardo Bue- 
sa Rey, del Regimiento Zapadores I C. E.

Brigada Infantería don Martín Aza- 
ñón Alda, del Regimiento Alcázar de T o
ledo número 61.

Brigada de la Brigada O. Topográfica 
don .Pablo Zofio Cajal, de reemplazo vo
luntario en la I Región Militar.

Brigada Infantería don Jenaro Franco 
Miñón, del Regimiento Cazadores Mon
taña número 12.

Erigada infantería don Julio Serrano 
Sanz, del Regimiento Automóviles de la 
Reserva General.

Brigada Infantería don Francisco. Fer
nández Holgado, de la Sección de la Jun-

, ta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Brigada Infantería don Pedro Martínez 
del Moral, de la Academia Infantería.

Brigada Infantería don Antonio Mén
dez huertas, de reemplazo voluntario en 
la 1 Región Militar.

Brigada Artillería don Isidoro Salas 
Gorostiza, de la Escuela de Aplicación de 
Artillería.

Brigada Infantería don Abilio Boizas 
dei Corral, de la Escuela dé Aplicación y 
Tiro d^ Infantería.

Brigada Infantería don Juan Esteban 
Notar.o Ranz, de la Escuela Superior del 
Ejército. v

Brigada Ingenieros don Elias Oliveros 
Pérez, de la Jefatura de Transmisiones 
del Ejército.

Brigada Veterinaria don Eloy Urbán 
Aguayo, de la Agrupación de Tropas de 
Veterinaria de la 1.* Región Militar.

Brigada Artillería don Cesáreo Huertas 
Cid, ael Regimiento número 71.

Brigada Aviación don Pedro Monasterio 
Gómez, de la Primera Agrupación de 
Transmisiones del Ejército del Aire. *

Brigada Infantería don Juaa Molano 
Alvaratío. de la Sección de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Brigada Ingenieros don Antonio Bel- 
trán Pérez, del Regimiento Transmisio
nes Ejercito.
. Brigada Ingenieros don Manuel Fer
nández Araújo, del Regimiento Zapado
res I C. E.

Brigada Aviación don Fermín Araoda 
Arias, de la Unidad «A» de Servicios nú
mero 1 de la Región Aérea Central.

Brigada infantería don Rufino M’acías 
Gorron, de reemplazo voluntario en la 
l.-i Región Militar.

Brigada Ingenieros don Hipólito Vaca , 
Sanz, del Batállón Transmisiones núm i.

Brigada Infantería don Urbano Ramiro 
Casado, del Regimiento Cazadores Mon
taña número 9.

Brigada Infantería don Antonio Gonzá
lez Rodríguez, de la Academia de Infan
tería

Brigada Artillería don Cesáreo Lloren- , 
te Fernández, del Regimiento número' 71.

Brigada Infantería don Aquilino Ordás 
Ordas, de L* Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército.

Sargento m u eleros  don Alfredo Ramí
rez. Nuñez, de. Taller y Centro Electro
técnico de Ingenieros.
; Sargento La Legión don Faustino Mon
je Castillo, dei Banderín Central de En
ganche,

Sargento Infantería don José Duque 
Molinos, de reemplazo voluntario en la
I Región Militar. , *

Sargento Artillería don Francisco Es-
caja Fidalgo, del Regimiento número 61.

Sargento Infantería don Román Mu
ñoz Hernández, de reemplazo voluntario 
en la I Región Militar.

Sargento Ingenieros don Antonio Are
nas Raya, de reemplazo voluntario en la
II Región Militar.

Sargento Ingenieros don Esteban Far- 
gas Graus, del Parque Central Transmi
siones.

Sargento 'Artillería don José Gómez 
Ibáñez, de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería, •

Sargento Infantería - don Manuel L ó - ' 
pez Expósito, del Batallón Ministerio del 
Ejército.

Sargento Infantería don Luis Muñoz 
Martin, del Regimiento Inmemorial nú- 

i. ^
Sargehto Infantería- dón Fernando Al- 

varez del Villar, del Regimiento inmemo
rial número 1.'

Sargento Artillería don Angel Bernardo 
M’artínez, del Regimiento número 1l.

Sargento Infantería don Francisco Ruiz 
Torres, del Regimiento León húmero 38. 

Sargento Infantería don Epifanía Mo- •

hedas Muñoz, ¿iel Batallón Ministerio del 
Ejército.

Sargento Ingenieros don Teófilo Re-y 
Vailejo, del Batallón Transmisiones nú
mero 1.

Sargento Infantería d o n  Laurentino 
Galván Pisabarro. del Regimiento Can
tabria número 39.

Sargento Ingenieros don Pablo Tobar 
Redondo, dei Servicio de Transmisiones 
de la Región Aérea Central.

Sargento Artillería don Rufino Delga
do Jiménez, del Regimiento número 12.

Sargento Infantería don Valentín Bu- 
rillo Benito, del Regimiento León núme
ro 38. g.
1 Sargento Caballería don José Fernán
dez Moya, del Regimiento Cazadores de 
Montesa número 3.

Sargento Infantería don Juan Montero 
Hernández, del Regimiento León núme
ro 38.

Sargento Infantería don Juan Fernán
dez MUñoz, del Regimiento Ordenes Mi
litares número 37.

Sargento Artillería don Tomás Isidoro 
Sánchez, del Regimiento número 61,

S a r g e n t o  Infantería don Saturnino 
Arranz González, del Regimiento León 
número 38.

Sargento Infantería don Marcelino Gar
cía Sánchez, del Regimiento Inmemorial 
número 1.

Sargento Ingenieros don José Salgado 
Sueiras, del Regimiento Zapadores I C. E.

Sargento infantería don Aureliano Mar
tín Hernández, de la Escuela de Automo
vilismo del Ejército.

Sargento de Artillería don Julián Pa
lomar Teresa, del Regimiento número 75.

Sargento Artillería don Jesús Cazorro 
Sanz, de disponible forzoso en la 1.a Re
gión Militar y agregado a la Jefatura 
del I C. E.

Sargento Infantería don Cristóbal Mar
tín Jiménez, del Regimiento Asturias hú
mero 31.

Sargento Ingenieros don Reyes Masas 
Porras, de la Escuela Politécnica del 
Ejército:

Sargento Infantería don José Pardo 
López, de reemplazo voluntario en la £ 
Región Militar.

Sargento Ingenieros don Manuel Seco 
Hernández, de reemplazo voluntario en 
la I Región Militar.

Sargento Infantería don Alejo Carva
jal del Barco, del Regimiento Argel nú
mero 27. ✓

Sargento Artillería don Ramón del Río 
Antón, üel Regimiento número 11.

Sargento ingenieros don Vicente Be
rrocal Nevado, del Batallón Transmisio
nes número 1.

Sargento ingenieros don Alberto Orte
ga, Benito, del Batallón Zapadoras de la 
División Acorazada.

Sargento infantería don Tomás de la 
Mata López, dei Regimiento W a d-R as 
número 55.

Sargento Infantería don Eduvigis Ama- 
ya Linares, del Regimiento Castilla nú
mero 16.

Sargento Ingenieros don Antonio Cal
derón Tena, del Batallón Transmisiones 
número 1.

Sargento Infantería d o n  Prudencio 
Harto Córdoba, de reemplazo voluntario 
en la I. Región Militar.

Sargento ingenieros dón Martín Beni
to Revilla, de la*Agrupación Batallones 
de Zapadores Ferroviarios.

Sargento Artillería don Nicolás Rodrí
guez Rodríguez, del Regimiento núm. 75.

Sargento Infantería don Jesús Marti
nes Sánchez, de reemplazo voluntario en 
ia I Región Militar.

Sargento Ingenieros don Fernando Cas- 
trillo-Camacho, de la Primera Agrupa
ción de Transmisiones del Ejército del 
Aire.

Sargento infantería don H o n o r l n o  
.Martín Lorenzo, de la Escuela Superior 
del Ejército.
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•Sargento Infantería don Florencio Be- 
rúiG ue la Torre, del Regimiento inrue- . 
monai numero 1.

•Sargento Ai tiñería don José Cantala- 
pieara Sáez, del Regimiento numero 11.

Sargento Ingenieros oón Antonio Rer- 
Iianaez Martínez, ael Batallón, Ministerio 
<ul Ejército.

Sargento Infantería don. José García ' 
Sánchez, del Regimiento León núm 38.

Sargento Ingenieros non Delfín. Jaime 
Ceoouc.da, dci Regimiento capadores I 
Cuerpo Ejército. , .

Sargento.ingenieros don Miguél Gómez 
Ortiz, del Tañer y Centro Electrotécnico 
ce Ingenieros. ■ •

Sargento Artillería don Teófilo Arran-
zcy Herrero, oel 'Regimiento .numero 11.

Sargento Ingenieros don Antonio Gó
mez Bermejo, de la Primera Agrupación 
ele Transmisiones a el Ejercito del Aire. •
_ Sargento infantería- don Leopoldo loá- 
hez López, ae reemplazo voluntario en la 
I Región, Militar.'

Sargento ingenieros don Constantino 
González Aragonés, oel Batauón Minis
terio Ejército. 1 '
, Sargento Infantería dón Regino Gó
mez González, del Reginnento^cantabna 
numero 39.

Sargento Artillería don Teófilo Calvo 
Caballero, ael Regimiento número i9.

Sargento Artillería don Sabino Fernán
dez Otero, del Regimiento número 75 

Sargento Ingenieros don Leandro Car- 
cei Moya, del Batallón íransmisiones nú. mero 1.
. Sargento ingenieros don M’anuel Hui

dobro-Lucio. ael Servicio de Transmisio
nes .de. ia Región Aerea Central 

Sargento Ingenieros don José de Die
go. Melchor, _del Batallón Transmisiones 

-numero 1.
. Sargento Infantería don Isaac Gonzá
lez Sánchez, ael Regimiento Ordenes Mi- 
.útarevS número 37.

Sargento Artillería: don José-Ramírez 
Toscano, del Regimiento núméro 61.
_  Sargento Artillería don Evencio Baños 
Rodríguez, del Regimiento número 75 • 

Sargento Artillería don Jesús Santós 
Acosta, del Regimiento número 13 

Sargento Ingenieros don Cesáreo Ore
llana Pizarro, del Regimiento Zapadores ' 
I G. E,
i Sargento Ingenieros don Aristides de 
la Torre Sierra,.de reemplazo voluntario 
en Canarias.*

Sargento Irfgenieyos don Ahtonio Prie
to Martín, del. reemplazo voluntario en 
la I Región Militar. . • ' -

Sargento Brigad^ O. Topográfica don 
José Fernández-Adrán, del Servicio Geo
gráfico dél Ejército..
. Sargento Ingenieros don Marcelino Vi- . 
dal Regueiro, de la Escuela de Aplicación 
de ingenieros y Transmisiones del Ejér
cito.

Sargento infantería don Luis García ' 
*Herñánd.ézr del Grupo Automóviles I» 
Región Militar.
• . Sargento Intendencia don T e o d o r o  
González Ortega, de la Agrupación, nu
mero 1.

'Sargento Intendencia don Agustín Ji- 
ménez .iglesias, de la Agrupación núm. 1, 

Sargento Artillería don Constancio Or- 
gaz Esteban. d<? reemplazo voluntario en 
la I Región Militar. ' •

Sargento' infantería don Gonzalo Se-1 
Vrano Sanz-, del Regimiento Asturias nú
mero .31. \

Sargento'Caballería, don Julián Marcos 
Ramos, del Regimiento Cazadores Monte
sa número 3. - 

' • xSargento Ingenieros don Cristiho Ga
rrido Alejo, del Batallón Transmisiones 
íiúmero 1.-

Clasificados para destinos, de segunda 
clase v

Brigada Infantería don Albino Domin- 
.guez García, del Regimiento ininempriaj 

. ¡húmero- 1»

Brigada Infantería don Evencio San- 
taimaría Díez, de la Dirección General de 
Mutilados.

Brigada Complemento' infantería don 
Hilario Villarro¿l López, del Batallón 
C. C. número XXVI.

Brigada Caballería don Felipe Asperi
llo Benito, del Grupo Dragones Alfambra.

Brigada Caballería ’dort Atilañó Alba- 
rran Andrés, del Depósito Central de Re
monta. v  . '

Brigada Caballería don Eusebio dé la 
Viuda Frías, det. Regimiento Cazadores 
Moniesa numero'3 

Brigada Banaa Infantería don Abun
dio Palomo Rojas, del Regimiento Orde
nes Militares n.mero 37.

Brigada Caballería don Manuel Tama- 
yo cíe la Vega, de reemplazo voluntario 
en la VII Región Militar.
, Brigada Artillería- don Juqn Castro del 

Amo,, ríe  la Jefatura de Artillería ..del 
Ejercito. , . " *

Brigada Artillería don Juan Sanmar- . 
tín Sánchez, de la Jefatura ae Artillería 

Ejército. '
Brigada Artillaría. don Juan Gil Ga- 

-litido. del Regimiento número T3.
Brigada Caballería don Ulpiano Ruiz 

Serrano, de la Academia Infantería.
Brigada Artillería don .Mariano Agui

lar Robles, del Regimiento Automóviles 
de la Reserva General.

Brigada Artillería don Maximiliano Ma- 
tutano Díaz del Regimiento número 12.

Regimiento Caballería d o n ' E u l o g i o  
Dulce López, del Regimiento Drag. Pa- . 
vía núniero 4. . *

Brigada de • Artillería don Ramón Gor- , 
dillo San tana, del Regimiento núm. 12.

Brigada, de Cába Hería don, Antonio . 
Roúnguetf de Guzman y .Vázquez, del Re
gimiento Dragones Almansa- número 5. 

r Brigada de Artillería'don Justo Vicen
te Páez, del Regimiento número-. 19.

Brigada de Artillería don Secundino 
González Díaz, del Parque Artillería de 
Madrid. . ' .

Brigada de Caballería, don JuamGómez 
Carrillo, del ' Regimiento Dragones San
tiago número 1.- 

Brigada de ingenieros don Leonardo 
. Catalan Asensio, d'el. Parque Central de 
Transmisiones.

Brigada de Infantería don Florentino 
Sanz Hernanz, del Batallón C. O. C. nú
mero. XXVI >

Brigada de infantería don Gabriel Ce
rrato Gárciá-Molina, • d.el Regimiento 
Wad-Ras número 554 

Brigada de Infantería dori Manuel Ma
tos Corrales, del Regimiento Castilla nú
mero 16.
•' Brigada de Infantería dort Guillermo 
Panisello Fernáüdéz, deí Regimiento As
turias número 31.

Brigada de Artillería don -Leocadio Es
cobar Martín, de Reemplazo voluntario 
eri.la IX Región Militar. , ;

Brigada de Infantería don Francisco 
Montes Payo, del Regimiento» Argel nú
mero 27.

Brigada de Infantería,, don Arturo An-' 
guio García^ dé la Dirección General de 
Mutilados,

Brigada dé Artillería don José Casado. 
Simón, del Regimiento número 75.

Brigada de Artillería don. Miguel Mar-- 
. tínez Domínguez, de Réemplazo voluntario 
en la I Regiqh Militar. ' '

Brigada do Infantería don José Manuel, 
Pérez M'artinez, de Reemplazo voluntario 
en la I Región Militar.

Brigada de Infantería don Santiago Sa- 
tué Gracia, .d.el Regimiento Ale. Toledo 
número 61,

Brigada de Artillería don Faustino 
Granado González, del Regimiento nú
mero 12., ■ '

Brigada de Artillería don. Andrés Cam
po Santiago de la Ésl.* Ap, y Tiro Arti
llería. ' . ' ,

Brigada de Caballería don Emilio Al
varez Pérez, de Reemplazo voluntario en 
la 1 Región Militar.

Brigada de Caballería don Manuel 
García- del Alamo, del Cuartel General 
de la 2 “  Bngada División Caballería.

Brigada de Caballería dón Angel Her
nández Con esa, del Regimiento Cazadores, 
de Villaviciosa número. 14.

Brigada de infantería don Germán 
Lpprz Sánchez, del Batallón C. C. C. nú
mero XXVI,

Brigada de Infantería-don Timoteo Ji“
. menez Rontome, de la Academia de In- 
‘ lanL ría.

Brigada - de Infantería don Juan Mar
tin Enciso, del Reemplazó voluntario en 
la I Región M iliiár..

Brigaaa de Caballería don Feliciano 
González Hitos,-del Regimiento Dragones 
de Hernán Cortés número 6.
• Brigada .de Caballería don Miguel Ba
rros Estébez, del Grupo Dragones Álfam- 

- bra. ■ .
i  Brigada de Infantería don Ricardo 
Cervera Higon. cíe! -Regimiento Covaaon- 
gv; número 5..

Brigada ce Infantería don José Cam
piña Pex^z. de Reemplazo voluntario 

.la  I Región Militar. v '■
Brigada de1 Caballería don José Fer- 

nánaéz Tijera, qel . Regimiento Dragones 
de Pavía numero 4/

Brigada de Infantería don Lorenzo.To
rres Saiz, del Regimiento .Defensa Quí
mica. *

Brigada de Caballería don Julio Mar
tínez Guinea,' ae! Depósito Cent. Re
monta.

Brigada de Ingenieros don Alberto Ca
rrerero Molinero, de Reemplazo' volunta
rio en la *1 Región Militar.

Brigada de ingenieros don -Bienvenido 
Lozano García,- del Centro de Transmitió* 
nes del Ejército. ’.

Brigada de Sanidad don Eudosio Gar
cía .Becares, de lax Academia de Sanidad.

Brigada- de Ingenieros don Emilio Gó
mez Poveda,' de la Agrupación oe Bata
llones Zapadores Ferroviarios. ;

Brigada de Infantería - doh Crisanto 
Montero C'áballero, del Regimiento Có- 
vadongá numeró 5. • ■ •' • .

Brigada de Artillería don José Vales 
Rodríguez,' del Regimiento número Vi 

Brigadá de Infantería don Miguel DonM 
cel ‘Manzano, del Regimiento Argel nú
mero 37. ^ v.

Brigada .de Artillería don Hipólito Mo- 
.reno Abroso, del-Regimiento número 13.

Brigada do Infantería, don Generoso 
Rodríguez Martín, del Regimiento' Cova- 
donga número 5. •'

Brigada de Infantería don Vicente Boil 
jas Sánchez,'d^l Regimiento . Cantabria 
numeró '39. ’ ' , ’

Brigada de Caballería don Daniel Ru
pérez Yagüe, del Regimiento . Dragones 
de Pavía número'4, '

Brigada de Artillería, don Pedro Soltó 
Barroso, del Regimiento número 12.

Brigada de Artillería ’ don Mariahó Del
gado Sánchez, de la Escuela, de-Aplica
ción, y Tiró de-Artillería.

Brigada de Artillería don Bonifacio 
Barca Yubero, del Regimiento núm; 19.

Brigada do Artillería' don Juan Már
quez Márquez, del Regimiento núm; -61. .

Brigada de Ingenieros don Eliseo Oar- 
. cía--Lebrero, del Parque * Cent, de .lngfe- 
nieros., •. ..x

Brigada de Ingenieros' don .Venancio' 
Ramos Vaquero, de la Escuela de Aplica
ción de  ̂Ingenieros y Transmisíónfes del 
Ejército. v ; ,/'

Brigada de Artillería don. Félix de la. 
Paz Jiménez, del Regimiento número 13..
. Brigada de Caballería don Pedro Góh- 

.zález Machado^ del Regimíentcf Dragones 
Almansa múmero 5.

Brigada» d  ̂ Infantería don. Alberto Con
treras Prudencio, del : Regimiento ^Cásti- 
11a húihéró 16, • v ;  •. . .  ' ■; . '

• . 4^ . • ;• '
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Brigada de Ingenieros don Pedro Gar
cía Jiménez, del Regimiento Zapado
res I C E .  *

Brigada de infantería don Bautista 
Beláustegui Peso, de la-fDirección Gene  ̂
raí de* Mutilados.

Brigada de Artillería don Juvencio Mo
reno Moreno, de Reemplazo voluntario 
en la VI Región Militar.

Brigada de Artillería don Teodoro Her
nández Camilas, .ael Regimiento ñúnL i2. 

Brigada de Artillería aon Carlos Apa¿
. n cao Canezas riel .Regimiento humero- 61„ 

Brigada de' Ingenieros don Antonio 
Alegre Martínez, de la Agrupación de. 
liátalloneá de Zapadores .Ferroviario* 

Brigada de Artillería, don- Fortunato • 
Caminero Antón, d© Reemplazo volunta- : 
rio en la 1. Región* Militaiv ■ ./* .

Brigada de Artillería don Salvador 
Sanz López, del Regimiento -número ' 12./.

Brigada de Ar'tiliéria dón Francisco 
Hernanaez del Mazo Sancnez, de la Je
fatura Artillería ael Ejercito;' . /

Brigada de .infantería don Juan José 
Maestre, .del Regimiento Argel 

numero 2?.
Brigada ,de Artillerías don Juíid Her

nández Sánchez, del Regimiento núm. 41.
Brigada de'Artillería don Tarsicro Her- ' 

nánaez Fueñtes. *d:l Regimiento'min; 12.. • 
Brigada de ingenieros don José Aledo 

Ortega, del Parque Central de Transmí-' 
siones.

Brigada de Infantería don A ga pito Rl- s 
co Manzano, ael Regimiento Óovadónga ‘ 
número 5. - , ,:

Jgri'gada de Artillería don Éúsebio" Ces
tero Kósario, del Regimiento numero 12. ' 

Brigada dp Artillería don Doroteo.-jus
to Temprano, del Regimiento núm. . 61. 

Brigada de Ingenieros don José Herr 
. nández Martín, ae la Agrupación Bata

llón Zapadores Ferroviarios.'
Brigada-de Veterinaria-don Francisco" 

de Asís "Pérez Díaz, * de la Agrupáóión 
Tropas de Veterinaria de.la 1.* Región > 
Militar, v  í - .

Brigada de Artillería don Juah Antonio 
Forencio Cáceres, • del Regimiento nú-1 
mero 61. • i

Brigáda de Caballería don Gerardo 
Clemente Magro üel Regimiento prágo^ 
nes Calatrava numero 2V. , *

Brigada'de Infantería don Jpsé P er-. 
háhdez Sánchez, de la Academia efe In
fantería. v . .

Brigada de Intendencia, don Ai^onio 
Alvarado Guzmán, de la Agrupación ln- 
f  antena número 1. : •

Brigada de Infantería-dpn Juan Pere-;. 
lio'. Cid. de. disponible forzoso .en lav pri
mera Región . Militar, . N ■ v  -.

Brigada, dé Caballería don Teodoro * 
Ágil ero Angulo,, ae, Reemplazo voluntario 
en Ja -primera Región Militar.

Brigada de - Caballería* dón Aureliano . 
Pinedo Villasante, de la Escuela de Ápli-, 
cacion de .Caballería .y Equitación 'del 
Ejército. '. - .■ te ■/. •
« Brigada de Infantería 'doñ Andrés Re

cio. García, de la Zona de. Reclutamiento; 
y Movilización número 4! v- 

'Brigada de Ingeníenos'don José* dé Tas 
Heras García, de la Escuela'de Aplicación 
Ingeniero* y Transmisiones del Eíército.

- Brigada pe Ingenieros- don Miguel Gon
zález: López dei Grupo Transmisiones*de 
la División Acorazada. - t e  

'Brigada dejngemeros/don Juan Gon-. 
le?/ Huidobro, de Grupo •Tmxsmisiones' de 
U División de Caballería,
* /Brigada de Ingenieros don. Adrián'Mar
tínez García; cki GiTJPó- Zapadores de 
División de Caballería.. .. : .,/.\-.v ...

'Brigada déte Infantería don. Francisco 
Martin Benito, dé Reemplazo, voluntar# 
en la Vi Región Mí lit ar.

. Brigada de//Caballería .don JÉdüárdo. 
Pekgrín ;Sá.ntbs, de-., disponible* forzoso 
primera Región Militar;y . agregado s  la 
Compañía' de Autos:; dá  Ministerio, d e l: 
Ejército., ., . ; te■.-te* / tete-. •

Brigada ' de T ñ f f i n d o n  FfañcfiBC.o

Domínguez Carmona, de disponible for
zoso eiv la primera Región Militar, y en . 
comisión en el Regimiento Castilla'nú- '
mero 16. •' v . - - * ...........

Brigada de Infantería-don Eugenio Ern. 
tizne Vargas, del Regimiento Automóvi
les de la Reserva General.

Brigada de ingenieros don Sebastián
Galó:ha Aguado, del Regimiento Zapa*» 
dores I C. E. te.

Brigada de Artillería don Luis Rodrí
guez ^Hernando, de disponible -forzoso en : 
lá; jirimera. Región Militar y agregado al , 
Regimiento número 11. ' i ' .
*- Brigatfa de Ingenieros don Tesifonte
Mansilla Esteban, del Regimiento1 Zapa
dores del I C. E.

Brigada de , igeniéros don Fructuoso
Rodríguez Pascual, del Regimiento Zapa
dores I. C. E. . .

Brigada de Caballería don Dionisio
Medina Puertas, de la* Escuela de Apli
cación de Caballería y Equitación^ del
Ejército.........

Brigada de Artillería don Isidoro Sanz 
Gómez,- ae disponible forzoso en la pri
mera Región . Militar y en. comisión eñ 
ei. Regimiento número 71. - 

Brigada de Artillería, don Agustín Sanz 
. Reblero, de disponible forzoso en la> prl» 
mera Región. Militar y agregado al Regi
miento número 13. . : . ■' ‘

.Brigada de Anillería don Timoteo Gar
cía 'Martín, Je. disponible forzoso en la 
primera Región Militar.

Brigada de Artillería- don Julián de las 
Herás Heras, del Regimiento húm¿ 71. .

Sargento de Caballería don Francisco 
Muñoz Salas idel • Regimiento Cazadores 
de Villavíciosa número! 14.

Sárgento de Ingenieros don Juan An
tonio Acebal- Arrieta, dél Grupo de Au- • 
tomóviles'del 1 Cuerpo'de, Ejército.’ 

Sargento vProv.; de Infantería'don*Au- . 
gusto Fernández Quiroga,- del Regimienr 
lo Asturias número 31. • * . . * .

Sargento de La 'Legión don Luis Loren
zo Sánchez, del Banderín auxiliar -de. En- ; 
gauche-de Toledo. -' .

Sargento de Ingenieros don Juan Ló- * 
pez Pan*água/del Grupo Zapadores.de la 
División de Caballería, *.

Sargento (Provj de Infantería don Eu
genio Díaz Bravo, del Regimiento Astu
rias número 31.

Sargento de Artillería don Francisco 
Sirvent Marín, efe la Escuela de. Automó- . 
viles del-Ejército. > ' '
. Hargento (Pidvj de Artillería don Flo- 

rián Vicente Bartolomé, del Regiihiéhto 
número 12. ' . . '
" Saf gento de * La. Legigñ don Juan ’ Éŝ  

cobar üqpzá.lez, del Banderín de .Engan
ché, de M a d r i d . . , , / . ' ,

Sargento de Caballería, don Mariano 
Larrea Latorre, del Grupo Dragones de 
Aif.ambrá, .. > r/.., ..

Sargento de Artillería dpn Felipe Díaz 
Martin,, cíe Ja Escuela Politécnica del 
Ejército. - . s .. . v !, / - :
' Sargento (Prov.)j,de Infantería don An. 
gei, Rivero .'Moreno, déi Regimiento., Or
denes -Militares número 37.* ^

Sargento ' de Caballería don Santos 
Bermejo Temprano, del Regimiento Dra-. 
gpnes de Pavía, niunero 4.

Sargento de Caballería doñ Juan Pé
rez Romero,’ deL Regimiento- , Dragones; 
Calatrava, púrnero 2,. ' *
4 Sargento de Ingeniero^ don Valentín 
González. Dominguezrxael Regimiento* de 
Automóviles der la! Reserva General , N 

Sjirgénto de Infantería don, Pascasio 
PJa^a .‘Miguel^ dé la .Escuela Central; de 
Educación Física. v  . /•;

Sargento vd » Ingenieros jáon Antonio 
Róllér Pardeiró. del Regimiento de;. Auto
móviles, dé, ía Reserva General. .... , 

Sargéntó'de Caballería uonArturo Gon
zález súárez/ del ^Regimieuto Cazádorés 
de Villayiciosa ñúpíérb 14. ,
- Sargento-dp Artilléríá don Manuel Cal

vo Hérnápdéz de' la 'Escuela^ de Aplica- 
cíóp.yiTiro-dé Artillería.

Sargento, de Artillería don Timoteo 
Méndez Méndez/del Regimiento núm. 12.

Sargento.dé‘ Ingenieros don Maxnñiño 
Martínez Vara, del.Batallón Transmisíonés 
niunero 1. * .

Sargento de Ingenieros don .Gregorio 
Aparicio Chicharro, de Reemplazo volun- • 
taí’Ip éñ ia primera 'Región Militar.

Sargento de infantería don Juan Ba
rragán Dorador, do la Subins{)ección; de 
los Regimientos ae Infantería indepen
dientes. ’ • .

Sargento de Infantería don Agapito . 
Sánchez 'Castañares, del Régimieiiio. ,Ar.- 
géi número 27.'

Sargento de Caballería don Felipe» Ro
drigo Jaureguiberri, del Regimiento Dra
gones Pavía número 4. '

Sargento de Caballería don Manuel Hi
dalgo. Gómez, deT Regimiento. Dragones 
Almansa número 5.

Sargento de Artillería don Graciano Ro
dríguez Diez, del Regimiento núra. 41.

Sargento de Ingenieros don Julián 
Martin González, de Reemplazo volunta
rio en la I  R. M %

Sargento de Infantería don Rafael Ama
rillo Romero, de la Academia dé Sub- 
Oficíáles.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Casado Pastora,' del Servicio de Trppas 
de Transmisiones para el Ejército' del 
Aire. . * +

Sargento de Infantería don Manuel 
Santistéoan Rodríguez, del . Regimiento 
Castilla número 16. ’

Sargento-de Infantería don Demetrio • 
Núñez .Burguillo, de Reemplazo volunta
rio en la 1.̂  Región Militar.

Sargento de infantería don Eduardo 
Núñéz Mardonado, del Regimiento Cists-' 
tilla número 1.

Sargento de. Infantéría .don Domingo 
García Bello, de la Escuela de Aplicación 
y Tiro de Infantería.

.Sargento d« Artillería don José Riduel- 
me -Perrer, uel Regimiento número 71/' 

Sargento de Infantería-.don Felipe. Ri- 
súeño' González, del , Regimiento; Argel 
numero 27. . .. . .. v /./

'Sargento de Ingehieros don Pío Concha 
Urraca* de la Agrupación <fe Batallones 
Lapaoores Ferroviarios . . .... .

Sargento dé infantería don Rufino,Gáf
ela* Rodríguez,. del Regiiniento Cova,dón- 
ga,.número 5. . . r . . ' .-

Sargento de. Ingenieros don Miguel-pe^ 
prosa de los 'Mozos^ de. Reemplazo volún-' 
tarro en. la 1a  Región • Militárí . : . / J 

Sargento" de Infantería don Máximo 
Pérez Gaijjáfo, del . Regimiento -Ordenes 
Militares .minero 37./

Sargento de infantería, don TéOdosio 
Martínez Mazo, -de. la Academia .dévin-- 
ianiena. - * • . • '*• • :.y/./.

Sargento qe Ingenteros dón Juan Her
nández Luis, de la Escuela de Aplicación 
de IngenieroSv y Tráhsniisiones ^aél Ejer
cito. . . ' / • .r ;/ - ;' * ;

Sargento de Infantería' don Román Ji
ménez* Cedillo, déi Regimiento Argéi nu
mero 27.* ’ . , ! :
. Sargento de. Artillería don Sebastian 

Calvo García, dU Regimiento .num -7l/u 
. Sargento de ingenieros don José^yar- 
cía Estepa, úC. ̂ Parque Central , de. Trans
misiones* \

Sárgento de ingenieros don José -Marín 
Serrapo del Servicio y Tfppas. de Trans
misiones para el Ejército del;Aire. • 

Sargento' de ÁPtillería don Rufipo Gil 
Pére¿, dé la Maestranza y . Parque der Ar
tillería d'e .̂Madrid-; • /,; ...-
* Sargénto de JLngenieros doñ Blas* RodrL 

gúez Boyerosr* de Reemplazo . volúntaríp 
en la i,» Región. M ilitar,; :‘\ "

Safgento de Caballería .don José Aleo* 
nefo Meriei; 'dé la Escuela -̂ de Aplicación 
Ve Caballería y Equitación del. Ejército.. * 

Bargehtp de Infantería don .- Anastasio 
Bermejo Martin, dé fteemplazo yolunta- 

• fio eñ la L* Región Militar,'
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Sargento de Ingenieros don Francisco  
González Ciudad, dei Grupo de Transmi
siones de la División Acorazada.

Sargento de Infantería don Ijorenzo 
Balcones Alonso, del Regimiento Alcázar ' 
de Toledo número 61.

Sargento de Ingenieros don Alfredo Ro. 
driguez Rodríguez, de Reemplazo, volun
tario en la 1.a Región Militar.

Sargento de Infantería don Alfredo Pi- 
nel Adánez, del Regimiento Cantabria 
numero 39 

Sargento de Artillería don Vicente Gon- . 
záJez Contreras ael Regimiento núm*. 61.

Sargento de Infantería don Justo Gar
cía Dópiga, de Reemplazo voluntario en 
la Lu Región Militar.

Sargento de Caballería don Ramón Vi- 
llace Baza, de la Escuela de Automovi
lismo del Ejército.

Sargento de Artillería don Buenaventu
ra Hernández Gutiérrez, del Regimiento 
numero 75.

Sargento de Infantería don Francisco 
Gómez Díaz, del Regimiento Castilla nú
mero 16.
• Sargento de Ingenieros don Severo Lu- : 

que Fernández, de Reemplazo voluntario 
eñ.laT-a Región Militar.

Sargento de ingenieros don Angel Gar
cía García, del Batallón de Transmisiones 
número 1.

Sargento de Infantería don Máximo Pu
lido Solís, del Grupo de Automóviles de 
lu 1.a Región Militar.

Sargento de Infantería don Frutos Gar. 
cia Asenjo, del Regimiento Covadonga nú
mero 5.
 ̂ Sargento, de Caballería don José Mu

ñoz Rodríguez, del Regimiento Dragones 
efe Pavía número 4.

Sargento de Artillería don Baltasar Ga
llego Miguel, de la Jefatura de Artillería 
del Ejército.

Sargento de Artillería don Eugenio 
Abad de Propios, ¿el .Regimiento riúm. 11. ;
‘ Sargento de Caballería don Fernando 

Fernández Cámara, del Regimiento Dra- • 
gones de Pavía número 4. *

Sargento de Infantería don Manuel Ba
talla Guillén, del Regimiento Asturias 
número 31.
, Sargento de Ingenieros don Herminio 

C^rvero Bravo, del Grupo de Autanóviles 
de la l.a Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Leonardo 
Árauzó Alonso,, de Reemplazo voluntario 
e*i la 1.a Región Militar. .

Sargento de Artillería don Emeterio 
Yustos Mena, de la Maestranza y Parque 
de Artillería de Madrid.

Sargento de Artillería don Antonio Rei
na Sánchez, del Regimiento número 75.

Sargento de Artillería don Francisco 
Braganza Higuera, de colocado en el Mi
nisterio de Educación Nacional. Madrid.

Sargento de Infantería don Francisco 
Rebollo Casillas, del Regimiento Astu
rias número 31.
^Sargento de Infantería don Alejandro 

Amores Amores, del Regimiento Afrgel 
número 27.

Sargento de Infantería don Victoriano 
González García, del Regimiento Ordenes . 
Militares número 37.

Sargento de Artillería don José Ibáñez 
Domínguez, *del Regimiento númevo 12.

Sargento de Artillería don Víctor Man
zano Vicente, del Regimiento núm. 11.

Sargento, de Artillería dori .Antonio .
Arroyo García, del Regimiento núm. 11.

Sargento de Artillería don José Esca- . 
lera Torrero, del Regimiento número 61.

Sargento de Infantería don Agapito
Morales. Vicente, de la Escuela de Apli
cación y Tiro de Infantería.

Sargento de Artillería don Evaristo
Aparicio Pajares, de la Jefatura de Ar
tillería del Ejército.

Sargento de Caballería don Manuel Al- 
varez Vicente, del Regimiento Cazadores 
Montesa número 3, ~

Sargento de Infantería1 don Fausto Car*

ballares Pablos, de Reemplazo voluntario 
en la 7.» Región Militar.

Sargento de Infantería don Rafael Tru- 
jillo Languilla. del Regimiento Argel nú
mero .27.

Sargento de Caballería don Cesáreo 
Solo Pérez, del Depósito Central ae Re
monta.

Sargento de Infantería don José Rome
ro Vela, qel Regimiento Castilla núm. 16.

Sargento de Caballería don José López 
Artacho, del Regimiento Dragones Her
nán Cortés número 6.

Sargento de Artillería don Modesto Sa
linas García, de la Escuela Politécnica 
del Ejército.

Sargento de Caballería don Matías Cal
vo Figuero, del Regimiento Dragones de 
Calatrava número 2.

Sargento de Infantería don Félix Se
rrano Gutiérrez, del Regimiento Cova- 
donga número 5.

Sargento de Infantería don Jesús Mo
ran Bermúdez, del Regimiento de Auto
móviles de la Reserva General.

Sargento de Caballería don Ramón Pi
no Pino, del Depósito Central de Remonta.

Sargento de Infantería, don Claudio 
Moreno Reglado, del Regimiento Orde
nes Militares número 37.

Sargento de Infantería don Cástor Al- 
varez González, del Regimiento Alcázar 
de Tohtío r.Cimero 61.

Sargento de Infantería don Ciríaco 
González Pérez, del Regimiento Alcázar 
de Toledo número 61.

Sargento, de Caballería don Pablo León 
Blanco, del Regimiento Dragones Her
nán Cortés, número 6.

Sargento de Artillería don Bernardino 
Guerras García, del Batallón del Minis
terio del Ejército.

Sargento de Artillería' don Pablo Bo
ca dulce Cambere, del Regimiento núme
ro 12.

Sargento de Ingenieros don Francisco 
Guijarro de la Torre, dél Grupo de Trans
misiones de la División Acorazada.

Sargento de Artillería don Juan Losa 
Vicente, del Regimiento número il.

Sargento de Ingenieros don Juan Bra
vo Sánchez, del Parque Central de Inge
nieros. ,

Sargento de Artillería, don Adel Martín 
Jiménez, ¿el Regimiento número 75.

Sargento de Farmacia don Jacinto Ar
miño Armiyo,. de1 la Agrupación de Far
macia número I.

Sargento de Ingenieros don José An
tonio Ruiz Luengo, de Reemplazo volun
tario en Ta 1.a Región Militar.

Sargento de Caballería don Antonio . 
García Juanes, de Reemplazo voluntario 
en la 7.* Región Militar.

Sargento de Infantería don Alejandro 
Mazarías Narro, del Regimiento Alcázar 
de Toledo número 61.

Sargento de Artillería don Nicesio Al- 
varez Casado, de la Maestranza y Par
que de Artillería de Madrid.

Sargento, de Ingenieros don Antonio 
Gallardo Fernández, de la Es cu el sí Poli
técnica del Ejército.

Sargento de Infantería don Teóllo Me
rino Alejo, de Disponible forzoso en la 

-l.a Región Militar.
Sargento de Infantería don Gregorio 

Zazo Romero, del Regimiento Argel nú
mero 27.

Sargento de Artillería don Joaquín Al- 
varez Rúiz dé Reemplazo voluntario en 
1* 5.a Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Guillermo 
Villadóniga Real, de la Escuela de Apli
cación de Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército.

Sargento de Infantería don Antonio 
Carrasco Loranca, del Regimiento Alcá
zar dé Toledo número 61.

Sargento de Infantería don Blas Gon
zález Plaza, del Regimiento Castilla nú
mero 16.

Sargento de Caballería don José Alava

Garrasa, de la Escuela de Aplicación de 
Caballería y Equitación dsl Ejército.

Sargento de Caballería don José Bernal 
Egido, de la Escuela de Aplicación de 
Caballería y Equitación* del Ejército.

Sargento de Infantería don Augusto
Cordero Molano, del Regimiento Argel 
número 27.

Sargento de ingenieros don José Lava* 
do Cabezas, del Regimiento Transmisio
nes del Ejército.

Sargento de Infantería don Benigno
Alvarez Geromini, de Reemplazo volun
tario en la 1* Región Militar.

Sargento de Artillería don Manuel
Iglesias Roncero del Regimiento núme
ro 13.

Sargento de Infantería don Jerónimo 
Solano Pache, del Regimiento Ordenes 
Militares número 37.

Sargento de Infantería don Santiago
de Paz Toribio, del Regimiento Alcázar 
de Toledo número 61.

Sargento de Infantería don Manuel
García González, del Regimiento de Au
tomóviles de la Reserva General.

Sargento de Infantería don Julián Gar
cía Nevado, de la Escuda Supérior del 
Ejército.

Sargento de ingenieros don Antonio
Arias .Moreno, ael Grupo de Automóvi
les de la- 1.a Región Militar.

Sargento de Infantería don ¡Lisardo
Santamaría Jambrina, del Regimiento 
Alcázar de Toledo número 61.

Sargento de Caballería don Francisca 
Duque García, de la Escuela de Aplica
ción de Cabállería y Equitación del Ejér
cito. ,

Sargento de Caballería don Jo&é Mar
tín González, del Grupo de Dragones del 
Alfambra.

Sargento de Infantería don Manuel Pé
rez Gómez, del Regimiento Castilla nú
mero 16.

Sargento de Infantería don Antonid 
Casado Cnamorro, del Regimiento Orde
nes Militares número 37.
 ̂ Sargento de Artillería don Faustino Ve
ga de las Heras. del Regimiento núm.. 11*

Sargento de Infantería don Isidro Sán
chez Cillero, del Regimiento Castilla nú
mero 16.

Sargento de Artillería don Braulio Sar 
cristán Martín, del Regimiento núm. 41.

Sargento de Caballería don Bemardi- 
no Besa Carear, del Regimiento de Au
tomóviles de la Reserva General.'

Sargento de Artillería non‘Javier Gue
vara Díaz de Heredia, del Regimiento de 
Automóviles de la Reserva General.

Sargento de infantería don Miguel En- 
ríquez Cordéro, del Regimiento Argel nú
mero 27.

Sargento de Caballería don Agapito 
Sanz Ronda, del Grupo d© Dragones del 
Alfambra.

Sargento de Infantería don Felipe Po- 
zueco Mansilla, de la Capitanía General 
de la l.a Región Militar en Badajoz.

Sargento ¿o Infantería don Florencio 
Hernández Santos, del Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas.

Sargento de Infantería don Eduardo
Fernández Silva, de Reemplazo > volun
tario en la 7.» Región Militar.

Sargento de Infantería don Ladislao
Guerra Cañas, de la Escuela de Automo
vilismo del Ejército.

Sargento de Caballería don Avencio Es
tébanes Ruiz, del Regimiento Dragones 
de Almansa número’ 6. •

Sargento de Ingenieros don Manuel
Arcaya Apellaniz, del Regimiento'. Trans
misiones del Ejército,

Sargento de .Infantería don Nicolás Ji
ménez Alvarez, ¿leí Regimiento Castilla 
número 16.

Sargento de Infantería don. Pedro Gó
mez Vidal, del Regimiento Argel núme
ro 27.

Sargento de Infantería don Maximinó 
M’artín Pérez, ¿eL Regimiento. Covadonga 
núraéro 5. *
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Sargento' de Infantería don Vicente Morgado Porrón* del Regimiento Castilla número ]G.Sargento de Infantería don Simeón Lara Conae. eje la Escuela de Aplicación y Tiro de infantería.Sai gen lo de ingenieros don Senén G ar. cía de la Puente., del Regimiento Transmisiones del Ejército.Sargento de Infantería don José Herrero Segurado, de la Academia Militar de Suboficiales.
Sargento de Caballería don José San- taella Molina, ae Reemplazo voluntario e.i la 9.-> Región Militar.Sargento de Caballería don Paulino Matos Morán, de la Escuela ae Automovilismo del Ejército.Sargento de Artillería don Vicente Castro Marcos, del Regimiento número 75.Sargento de Artillería 'don Manuel Ba- rredo Magadán, del Regimiento núm. 61.Sargento de Caballería don Juan Cortés Encinas del Grupo cié Dragones del Alfambra.Sargento de Caballería don Martín Ma. zón Gómez, de Reemplazo voluntario en la L> Región Militar.Sargento d : Artillería don Constancio Quintana Castañeda, del Regimiento número 19.
Sargento de Artillería don Juan San- chldrián Jiménez, del Regimiento número 41.Sargento de Caballería don José Corral Fernández, del Cuartel General de la 2.ci Brigada de la División de Caballería,Sargento de La Legión don Manuel' Serrano Perreras, del Banderín auxiliar de Enganche de Badajoz.Sargento de In fan tería . don Leonardo Jiménez Sánchez, del Regimiento A'stu- * rías número 31.Sargento de Farmacia don Dionisio Re- 'bollo Bargueño, dé Reemplazo voluntario en la i.» Región Militar.Sargento de Ingenieros don Juan Cur- belo Amador, del Servicio y Tropas de Transmisiones para el Ejército del Aire.
Sargento de Infantería don Clemente Blar.ro Granado, del Regimiento Argel número 27. . , .Sargento de Artillería don Rufino Moreno Sánchez, de Reemplazo voluntario en la 1* Región Militar.Sargento de Caballería don Juan  Val del Bravo, del Grupo Dra«pnes del Alfa mbra.Sargento (provisional) de Infantería don Antonio Gómez Pocostales, del Regimiento Asturias número 31.Sargento de Infantería don Román Pé„ rez Cid, del Regimiento Asturias número 31.
Sargento de Caballería don Bartolomé Cifuentes García, del1 Regimiento Automóviles de la Reserva General.Sargento de Caballería don Andrés Pérez Pérez, del Regimiento Dragones de Hernán Cortés número 6.Sargento de Ingeniaros don Tiburcio Muñoz Abad, del Regimiento Zapadores de) I Cuerpo de Ejército.Sargento de Ingenieros don Antonio Puerto Marín, del Batallón de Transmisiones número I.Sargento de. infantería don Ignacio Serrano Mova, del Regimiento Covadon- g.» número- 5.
Sargento de Caballería don Manuel Raya Trave, del Regimiento Dragones de Pavía número 4.,Sargento de Artillería don Manuel Darías Lantigua, del Regimiento número 61.Sargento de Ingenieros don Andrés Naranjo Sánchez, del Regimiento Zapadores, del I Cuerpo de Ejército.Sargento de Ingenieros don Constantino Ruiz Porres, de Reemplazo voluntario en la .6.^ Región Militar,Sargento de Farmacia don Manuel Cerro Martín, de Ja Agrupación dé Fariña-., cia de íá T>. Región-M ilitar

Sargentead* Caballería don Marcial Ca. lieja Castro, del Regimiento Dragones de pavía número 4Sargento de Infantería don Teófilo Zamorano Gómez, del Regimiento Covar denga número 5.Sargento de ingenieros don Daniel de la Paz Jtmcnez, ael Regimiento Zapadores del I Cuerpo de Ejército.Sargento de Infantería don Sabino Iz- quierao Veiasco. del Regimiento Covadon, ga número 5,Sargento de Ingenieros don Marcelino Ramírez Domínguez, del Grupo de Transmisiones de la División de Caballería.Sargento de Ingenieros don Gabriel Bermudo Espinosa, de Reemplazo voluntario en la Región Militar.Sargento de Caballería don Santiago Higueras Manzano, del Regimiento Dragones de Pavía número 4.Sargento de Infantería don Urbano To, rreño Cañas, ael Regimiento Covadonga número 5.Sargento de Artillería don Francisco Miranda Rodríguez, del Regimiento de Artillería de Costa de Algeeiras.Sargento d i Sanidad don Teodomiro Llamazares Puente, de la Academia de Sanidad.
Sargento de Caballería don Gaspar Pe- rea Moya, del Regimiento de Dragones de Almansa número o.Sargento de Caballería don Miguel Ju rado Baena, del Grupo de Automóviles dei I  Cuerpo de Ejército.Sargento de Sanidad don Victoriano Sobrino Martínez, de la Academia de - Sanidad.Sargento d t Ingenieros don Rafael Dios Cintabelde, del Regimiento Transmisiones del Ejército.Sargento, de Artillería don Eutiquiano Roaríguez Diez, del Regimiento núm. 41.Sargento de Farmacia don Faustino Gómez Ferreiro, de la 'A grupación de Farmacia de la 1.» Región Militar.Sargento de' Infantería don Luís Sanz Sanz, del Regimiento Asturias ntunero 31.Sargento de* Infantería don Joaquín. Mliñoz Lozano, de Reemplazo voluntario en la 1.a Región Militar.Sargento de Sanidad don Avelir.o Ares Seivane, de la Academia de Sanidad.Sargento de Infantería don Joaquín Pérez Alvarez, de Reemplazo voluntario en la  1.a Región Militar.Sargento de Artillería don José Pérez García, de la Jefatura de Artillería del Ejército.Sargento de Caballería don Fermín Rodríguez Riesco. del Cuartel General dé la 2.a Brigada de la División de Caballería.. Sargento de Artillería don Arturo Parrado Agrá, del Regimiento número 19.Sargento de Artillería don Víctor Romero Blanco, del Regimiento núm. 61.Sargento de Caballería don Angel Casado Asensio. del Regimiento Dragones de Almansa número 5.Sargento- de intendencia don Mateo Castillo Fuente, de Disponible forzoso en la i.»' Región Militar.Sargento de Ingenieros don Antonio Blázquez Mateos, qel Batallón de Transmisiones número I.Sargento de Caballería don Emilio Vega Franzón, del Regimiento Dragones de Pavia número 4.Sargento de "Artillería don Santiago . Rodríguez Ferradas, del Regimiento número 19.Sargento de Artillería don Alvaro Pulido Carril, del Polígono de Experiencias de Cárabanchel.Sargento de Sanidad den Juan Gallardo González, de Reemplazo voluntario en la L* Región Militar.Sargento de Artillería don Pedro Serrano Máncha, del Regimiento núm. 61.Sargento d© Artillería don Mariano Blázquez Fernández, de Reemplazo vo- . luntario en la í.» Región Militar.Sargento de Ingenieros don Víctor del

Barco Mata. del Centro d 9 Transmisiones del Ejército. 9Sargento de Ingenieros don Tomás López Morales, del Regimiento de Automóviles dé la ' Reserva General.Sargento de Caballería don Juan Bravo Delgado, del Regimiento Dragones de Hernán Cortés número 6.Sargento de Artillería don Dámaso Alejo Rodríguez, del Regimiento número 71.Sargento de ingenieros don José González Bravo, del Regimiento Transmisiones del Ejército.
Safgento de Infantería don Emilio Fe- rreras Costilla, de Reemplazo voluntario en la 7.u Región Militar.Sargento de Infantería don Angel Fernández González del Regimiento de Defensa Química.Sargento de la Brigada Obrera Topográfica don Isaías Ontoria’ Rubio, ds la. Brigada Obrera Topográfica del Estado Mayor.
Sargento de Ingenieros don Jaim e M'artínez Genis, del Regimiento Zapado-, re- del I Cuerpo de Ejército.Sargento de ingenieros don Manuel Rodríguez H errera. del Grupo de. Transmisiones de la División Acorazada.Sargento de ingenieros don JoaquínFraga Rodríguez, de la Escuela de Aplicación de Ingenieros y Transmisiones del Ejército,
Sargento de Infantería don JoaquínGonzález Durán, del Regimiento Ordenes Militares número 37,Sargento de Infantería don AntonioG arda Suárez, qel Regimiento Asturiasnúmero 31.
Sargento de Artillería don Ricardo González García, dei Gtuoo de Automóviles, del I Cuerpo de Ejéróito.Sargento de Ingenieros don Andrés Santisceban Sánchez, del Regimiento Zapadores del i  Cuerpo de Ejército.Sargento de Artillería don Primo Se- govia Lozano, del Regimiento núm. 41.Sargento de Artillería don Antonio Gómez Rodríguez, .el Regimiento núm. 41.Sargento de Ingenieros don Lope Serrano Regadera, del Batallón de Transmisiones número I.Sargento de Artillería don Modesto Ruiz Agulló, del Regimiento número 7LSargento de Caballería don Juan Alonso Lobo, del Grupo de Dragones del Alfambra.
Sargento de Ingenieros don Miguel Zafra Martínez, del Centro de- Transmisiones del Ejército.Sargento de Artillería don Juan Sánchez Lucas, d* la Maestranza y Parque de Artillería Madrid,Sargento de Ingenieros don Eustaquio Calle Velasco, del Regimiento de Transmisiones del Ejército.Sargento de Artillería don Luís Pardo Camba, del Regimiento número 71.Sargento de infantería don Angel Ber- ’ nal Flores, de Reemplazo voluntarlo en la I* Región Militar..
Sargento i provisional) de Infantería don Manuel Hermidas Anas, del Regi- - miento Argel número 27.Sargento de Ingenieros don Gregorio Jodra García, del Regimiento de Transmisiones del Ejército.
Clasificados para destinos de tercéra, clase.
Brigada de Caballería, don Eladio Flores Uceda, del Regimiento Cazadores ¿e 'V i- Haviclosa número 14.Brigada de Infantería don Manuel Marcelo Pastor, de Reemplazo voluntario en la 1.a Región Militar,
Brigada de Infantería don Mariano Jarne Cavero, del Regimiento Cantabria número 39.Brigada de Caballería don Fidel Vado Ortiz de Zárat*, del Regimiento Drago* nes de Almansa, número
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Brigada de Ingenieros don Jeremías 
Vivaneo G arda, uel Regimiento de De
fensa Química.

Brigada de Caballería don Gumersin
do Pete* Carralero, o el Regimiento Dra
gones de Hernán Cortés número 6.

Brigada de Infantería don Ildefonso 
Franco Méndez, de; Regimiento Argel 
numero 27.

Brigada de Caballería don José Val- 
verde González, de Reemplazo voluntario 
<-:i la !.■> Región Militar.

Brigada de Intendencia don Hilario 
Alcalde Bernal, de disponible forzoso en 
la I.j Región Militar y agregado a la Sub
secretaría. del Ministerio del Ejército.

Sargento «provisional) de Infantería 
don Builmio Gozalo Aparicio, del Batán 
llón del Ministerio def Ejército.

Sargento (provisional), de Infantería 
don Manuel Calva García, del Regimien
to Asturias número 31.

Sargento de Artillería don Pedro Mo
reno Galván, de Reemplazo voluntario en 
la I.* Región Militar.

Sargento de Infantería don Francisco 
Rodríguez Tejedor, qel Regimiento Argel 
numero 27.

Sargento de Caballería don Francisco 
Cubero Luque, *del Regimiento Dragones 
d? Almansa número 5.

Sargento ele Infantería don Aurelio La- 
fuente García, del Regimiento Covadon- 
gn número 5.

Sargento de Infanería don José Sán
chez Friol, de la 5a- Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas.

Sargento de Caballería don Martín J i
ménez González, de la Escuela de Apli
cación de Caballería y Equitación del 
Ejército.

Sargento de Caballería don Juan Za
pata Maldonado. de la Escuela, de Apli
cación de Caballería y Equitación del 
Ejercito.

Sargento de Caballería don Adolfo
Blanco Ramos, del Grupo de Dragones
de! Alfamora.

Sargento de Caballería don Julián
Fuentes Ruíz, de la Escuela de Aplica
ción de Caballería y Equitación del Ejér
cito

Sargento de Infantería, don Isidoro
López de la Fuente, del Regimiento .Co
va donga número 5.

Sargento de Ingenieros don Pedro San» 
de Manso, del Batallón de Transmisio
nes número I.

Sargento de'Artillería don Manuel Ber- 
múdez Gómez, ¿el Regimiento núm. 41.

Sargento de Caballería don Antonio 
Castaño Morgado de la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército.

Sargento de Ingenieros don Francisco 
Scott Carrasco, del Parque Central de 
Ingenieros.

Sargento de Caballería don. Cecilio Ji
ménez Mediano, del Regimiento de Au
tomóviles de la Reserva General.

Sargento de Artillería don Teófilo Mar
tínez del Campillo, del Regimiento nú
mero 71.

Sargento de Infantería don Valentín 
Sosa Torres, del Regimiento Covadonga 
número 5.

Sargento de Sanidad don José Rodrí
guez Peña, de la Academia de Sanidad.

Sargento de Artillería don Juan Ro
mero Pérez, del Regimiento número 13.

Sargento de Caballería, don Jacinto Na
varro S anta María, del Regimiento Ca
zadores Montesa número 3.

Sargento de Ingenieros don Florencio 
García Sánchez, del Centro de Transmi
siones del- Ejército.

Sargento de Ingenieros don Aurelio 
M artín López del Batallón de Transmi
siones número I.

Sargento de Caballería don Sicilio Ba
rrios Gallego, de la Escuela de Aplica
ción de Caballería .y Equitación del Ejér
cito.

Sargento de Caballería don Antonio 
González González, de Reemplazo volun
tario  en la  L* Reglón Militar*

: Sargento de Ingenieros don 'José Gon
zález Diez, de reemplazo voluntario en 
la 1.» Región Militar.

Madrid, 27 de mayo-de 1953.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la que 
se aprueban los Reglamentos de los im
puestos de Derechos reales, sobre trans
misión de bienes y sobre el caudal re
licto, y del Timbre, que serán aplicados 
en los Territorios del Africa Occidental 
Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades con
cedidas por el (irtlculo segundo del De- ' 
creto de 14 de marzo de 1932 y de la auto
rización contenida en el apartado o  del 
artículo sexto de la misma disposición, 

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
cérvido aprobar los Reglamentos de los 
Impuestos de Derechos reales, sobre trans
misión de bienes y sobre el caudal relicto, 
y del Timbre, que serán aplicados en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola, cuyos Reglamentos se publican a 
continuación de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid, 29 de mayo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general ds Marruecos 
y Colonias.

•REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE 
DERECHOS REALES, SOBRE TRANS
MISION DE BIENES Y SOBRE EL 

CAUDAL RELICTO '

Impuesto de Derechos reales

Artículo l.° El Impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisión d 3 bienes se 
hace extensivo, a los Territorios del Afri
ca Occidental Esoañola, rigiéndose por 
los preceptos-contenidos en la Ley de 7 
de noviembre de 1947 y Reglamento para 
su ejecución de igual fecha, en cuanto no 
resulten modificados ó derogados por lo 
que en este Reglamento fe dispone.

Dicho Impuesto se exigirá por los actos 
y contratos sujetos al mismo, sean espa
ñoles (nativos o no) o extranjeros, los 
causantes, adquírentes o contratantes.

Oficina Liquidadora

Art. 2 o Se crea la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos reales en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

La gestión y recaudación de dicho Im 
puesto se hallará a cargo del Registrador 
de la Propiedad, quien, a tales efectos, 
dependerá directamente del Gobernador 
de) Africa Occidental Española y, por 
su intermedio, de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias y de la Presi
dencia del Gobierno.

ingresos

Art. 3v Los ingresos obtenidos para el • 
Tesoro en virtud de este Impuesto se 
aplicarán, cuando la liquidación del mis
mo se naya efectuado por la Oficina que 
este Reglamento crea a  los recursos del 
presupuesto de ingresos del Africa Occi
dental Española.

Las cantidades recaudadas, en virtud de 
él, por la Oficina Liquidadora de Madrid, 
aun cuándo fuere aplicando los tipos 
consignado^ €n el artículo cuarto, ingre
sarán a  cargo de los presupuestos del 
Estado, en la forma ordinaria.
. Tedas las cantidades que por esto Im 

puesto recaude la oficina Liquidadora del 
Africá Occidental Esoañola, con exclu
sión de Ds correspondientes a honorarios 
y participaciones légalmente reconocidas» 
deberán iser ingresadas ant^s de fin de

mes en la Delegación de Servicios F inan
cieros del Gobierno del Africa Occidental 
Española, cuyo fin el Liquidador cerra
rá ¿as cuenta^ correspondientes antes del 
24 de cada mes, remitiéndolas/ juntam en
te con los documentos acreditativos do 
haber efectuado el ingreso, al final de 
cada trimestre, a la Dirección General ds 
Marruecos y Colonias . para su debida 
aprobación.

Tarifas

Art. 4.° Se ha ¿o extensiva a los Terri
torios cel Africa Occidental Española la 
Tarifa para liquidación del Impuesto 
anexa al texto refundido de 7 de noviem
bre de 1947,

Dicha tarifa, cuando concurran algu
nos de los supuestos a que se refiere el 
artículo siguiente, se aplicará con las si
guientes bonificaciones:

Los números 1, 2, 3, 5, 9. 12, 13, 14, 15, 
16, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 
60. 61, 64, 65 y 66, tendrán una bonifica
ción del 50 por 100 en  los correspondien
tes tipos:

El número 6 tributará al 0,50 %
El —- 17 — 0,40 %
El — 20 — 0,40 %
El — 22 — 1,25 %
El — 28 — 0,40%
El — 42 — 0,40 %
El — 44 — 3,00 %
El — 58 — 0.30 %
El — 62 — 0,30 %
El — 63 — 0,40 %

Los tipos de tributación señalados para 
las herencias en los números 29 ál 39, 
ambos inclusive, gozará^ de una bonifi
cación en las cuotas liquidadas del 30 
por J00 si c-1 causante no fuera indígena 
y concurriere el supuesto a que se refiere 
la regla segunda del artículo siguiente, y 
del 50 por 100 cuando el causante «fuese 
indígena.

Los demás números señalados en *l*t 
Tarifa no sufrirán reducción alguna en 
sus tipos de tributación.

Art. 5.° Para determinar eI ámbito d© 
aplicación de los tipos bonificados a que 
se refiere el anterior articulo, se obser
varán las siguientes reglas:

1.* Los actos y contratos referentes a; 
inmuebles o Derechos reales sobre ellos 
constituidos, sitos en loe Territorios del 
Africa Occidental Española, tributarán

,por los mencionados tipos; los que se re^ 
fiera n a inmuebles o Derechos reales so
bre ellos constituidos, sitos en Territorio 
de régimen común, tributarán con arre
glo a las Tarifas alli vigentes o que- se 
declaren en vigor.

2.a Igualmente tributarán por el artícu
lo cuarto de este Reglamento los actos y 
contratos referentes a bienes muebles, 
cualquiera que sea el lugar en que se 
hallen situados, cuándo el causante en las 
herencias o eTadquirente en los contratos, 
aurí no siendo indígenas, haya desempe
ñado en los Territorios del Africa Occi
dental Española, durante diez años con
secutivos, un cargo o empleo público, o 
bien un cargo o empleo en cualquier en
tidad, Sociedad o Compañía que preste 
servicios de carácter público, o se halle 
sometida a la especial intervención o ins
pección del Estado, siempre que tales 
caigos requieran, p o r 'su  naturaleza, la 
residencia en el lugar donde se desem- 
peñen( asi como en el caso de que duran
te el mismo plazo haya estado incluido 
como residente en las listas oficiales de 
las Administraciones de los Territorio!

Si un español no indígena, transcurrido 
el tiempo a que el anterior párrafo se 
refiere, se ausentare de los Territorios . 
durante dos años consecutivo^, por cesar 
en el cargo o empleo que desempeñara o 
Pór haber sido baja definitiva en las lis
tas de residentes, no tendrá derecho & la
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aplicación de los tipos señalados en este Reglamento; pero si regresare de nm'vo, antes de transcurridos cinco años com -. pietos de ausencia, ie bastará, Ir . residencia continuada en los Territorios del Africa Occidental Española, durante otros cinco, para que de .nuevo le sean aplicables.

3.a En cuanto a los actos o contratos en que el causante o adquirente sea indígena, tributaran en todo Supuesto per la Tarifa señalada en el artículo cuarto, salvo si se reiteren a inmuebles sitos en territorio de legislación común. .
4a En ningún supuesto será aplicable la bonificación de tipos a que este Reglamento se refiere cuando la persona obligada al pago o el causante en las herencias se&n. extranjeros.
5.1 Los contratos de ejecución de obras de todas clames, así como los de suminis-. tro, con o sin ejecución de obra, o prestación de servicio* personales, tributarán por los tipos a que se refiere el articulo < cuarto, siempre qu<? la obra haya de ejecutarse en los Territorios del Abrica Occidental Española o los efectos suministrados Procedan de tales Territorios.
Ga Las Sociedades constituidas, con domicilio en los Territorios del Africa. Occidental Española, tributarán con arreglo a los tipos señalados en el artículo cuarto,- pero les serán de aplicación las Tarifas que rijan en los de iegislación común en cuanto a la paite de capital aportado que destinen, por. disposición de sus propios Estatutos, a operar en puntos en que aqué- . lias estén vigentes.
Lo* capitales drdicados a operaciones en Ten*-torios de legislación común, y que hubieran satisfecho el impuesto a su aportación, no motivarán la reducción del mismo si se ' destinaren después a o p t a ciones en Territorios del Africa Occidental Española. •
En cuanto a la* Sociedades constituidas con domicilio, en territorio sujeto al Impuesto común del Estado, tributarán por los. tipos señalados en el articulo cuárto' en cuanto a la parte de capital que destinen por disposición de sus propios Estatutos a  operar e-n-.Territorios del Africa Occidental Española. Para practicar las liquidaciones -a que este párrafo se refiere sé observarán , las normas contenidas en los párrafos segundo y tercero de la regla quinta del artículo segundo del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos reales-, sin que sea aplicable el párrafo cuarto de la misma.
7.a La emisión, transformación, amor- ’ lización o cancelación de obligaciones, cédulas o títulos análogos garantizados con hipoteca que se realicen por Sociedades Mercantiles o Industriales, domiciliadas en los Territorios del Africa Occidental Española, estarán su i e tas impuesto común del Estado, cuando lo* bienes hipotecados radiquen en territorio de régimen cpmún. Por el contrario, se regirán por los tipos bonificados de este Reglamento ,1a emisión, transformación, amortización o cancelación de valores de esa naturaleza, cuando se realicen por» Sociedades domiciliadas fuera de/ los Territorios del, Africa Occidental Española, si los bienes objéto de hipoteca radicasen en e$tds territorios y su valor comprobado fuera suficiente a cubrir el importe correspondiente a la parte de capital garantizado. Servirá de base de tributación, enmno y otro caso, la parte de capital, intereses y eos- . tas que se garanticen con bienes sitos en el respectivo Territorio.
8> Cuando la persopa obligada al pago fuera itn Establecimiento de Beneficencia, una Corporación de Derecho público o algún Servicio organzado del Gobierno de- ios Territorios del Africa Occideñtal Española, tributará con las bonificaciones determinadas por el artículo cuarto*.

Competencia de las Oficinas Liquidadoras 
Art.- 6.° Las normas relativas a :la presentación de documentos a la liquidación del impuesto de' Derecho*'reales, a. qué se refiere eí articulo 10'4 del vigente' Re-, glamfnto, se entenderán modificadas en la siguiente forma: - 4
1.a Los documentos públicos o privados comprensivos de actos o contratos entré vivos, referentes a  inmueble* o Derechos reales'sobre ellos constituídos, ;que radiquen- en Tos Territorios "del Afr*cá Occidental Española se presentarán en la Oficina Liquidadora que *n ellos se crea por este' Reglamento, cualquiera que fuere el lugar de eu Otorgamiento:Los referentes a inmuebles o Derechos reales constituídos sobre ellos que radicaren en territorio de legislación común, cualquiera que fu-rre el lugar de su otorgamiento, 2e presentarán en la Oficina de este último territorio, competente para liquidarlos con arreglo a las normas generales a que se-refiere el citado artículo 104.

..SI en un mismo documento se comprendiesen uno o varios actos o contra-' tos relativos a inmuebles situados indistintamente en los Territorios del Africa Occidental Española y  en los de legislación común, cada una de las Oficinas a que fse refieren los dos anteriores 'párrafos será competente para liquidar por razón de los inmuebles sitos, respectivamente, en' sus territorios.
2.a Los actos o contratos relativos a  bienes .muebles se presentarán a liquidación eh la Oficina del Africa Occidental EspañpU cuando el adqiürente tenga de-" recho 'al régimen especial señalado en el artículo quinto de este Reglam ento/Cuan-, do fueren de aplicación los tipos' tributar: rios establecidos por la legislación común,' dichos documentos serán presentados en', la Oficina Liquidadora de estos últimos territorios o en la del Africa Occidental Española, con arreglo a  las repetidas normas del artículo 104.Cuando en un mismo documento fueren , varios los adquirentes obligados al pago : del Impuesto, se tendrán en cuenta, para cada uno de ellos, las reglas de competencia á  que el an te rio r. párrafo se refiere.
3A Los documentos relativos, á s.uce-. eiones hereditarias o transmisiones por causa de muerte se presentarán a liquidación en la Oficina creada por este Reglamento cuando el causante tenga derecho al régimen especial establecido por el artículo quinto del presente Reglamento..'Cuando fueren de aplicación los tipos indicados en la Tarifa de iegislación.común, la presentación se efectuará eri. la Oficina de los Territorios del Africa Occidental Española o eíi la de aquéllos que, teniendo en cuenta la* reglas establecidas' en. el articulo 104, fuere, competente para practicar las liquidaciones.4.a Deberá observarse, con.todo rigor, lá Regla 12 del mencionado articulo 104 del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos r eaíes. , \.

, . Plazos: de pré$entación
Art. 7.° Se amplia a, sesenta^ días el plazo de presentación de \ documentos a  que se refiere-el artículo 107 del vigente- Reglamento, del Impuesto de Derechos ‘ reales, en su párrafo primero, siempre que tales documentos procedan de cualquier punto situado fu e ra . del Territorio de Ifni.
Dichos documentos podrán .presentarlos los interesados' en fas respectivas Oficina* de. Administración, quienes extender rán  la oportuna diligencia,' indicando la fecha dé ‘presentación y -seguidamente deberán remitirlos a la Oficina Liquida-, dora creada por este Reglam entóla fin do , que por ella se practiquen las operaciones proceden tea»

Comprobación de valores.
Art; Se declara medio ordinario de comprobación el valor que ios Adrnínis-. tradores de Distritos o Jefes de Admi-*‘ nistración Loqrd, asignen a los inmuebles vn las correspondientes certificaciones, expedidas por .ellos a tal. fin, debidamente aprobadas Por. la Sección de Revaloriza- ción si-se tratare de fincas, rústicas, o por la Sección de Obras y Comunicaciones si se tintare, de urbanas.Cuando eí interesado no se conforma-. re con el valor asignádo. en -dichas certi-. ficaciones deberá solicitar la tasación pericial con arreglo a las normas generales.En 'cualqukr caso en que fuere pnjee-.. dente acudir a la tasáción pericia]* la. Oficina Liquidadora del Africa Occidental. Española tendrá facultad para acordarla.En las transmisiones '¿le Empresas mercantiles o industriales el válor comprobado deberá constar en la correspondiente certificación expedida. Pór la Sección de Obras y Comuhicáciones,

Expedientes de comprobación ’
Art. 9.° Se amplía la competencia de la Oficina Liquidadora d-íj Africa Occi-. dental Española- para aprobar los expedientes de comprobación de valores que no excedan de 50.000 pesetas.

Investigación
Art, 10. La investigación del - Impuesto corresponderá .a la Oficina Liquidadora tíél Africa Occidental Española que, a ta les efectos. podrá reclamar de los Organismos oficiales, Corporaciones, Entidades y particulares cuantos documentos estime preciso;También podrá investigar los protocolos y libro* registros de los funcionarios: cheránieos. dond?. los hubiere, oh los que deben constar los documentos relativo* * la propiedad.Para los anteriores efectos. el Liquida-, dor podrá delegar su* atribuciones, previa autorización del Gobernador del Africa Occidental Española, en el funcionario administrativo qué tenga por conveniente.Art: 11. Se observará con todo rigor le dispuesto en el articulo 34 de la Ley : de 7 de noviembre de 1947 y concordantes», de su ' Reglamento.Art. 12. Los Depositarios de la Fe Pú-- blica,. así como los Aadul y Kodat y- demás funcionarios. que con arreglo a 1̂» legislación' musulmana autoricen doeu^ mentos, vendrán obligados a  rem itir a  ' la Oficina Liquidadora del Africa Occidental Española, por conducto de la ; autoridad: adm inistrativa correspondiente,[ dentro de la primera quincena dé cada trimestre, velación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, hállense ; o no sujeto* al impuesto, con excepción • f de los especificados en los artículos 36- de la Ley y 183 del vigente Reglamento, del Impuesto de Derecho-? reales, ineu* rriendo, caso • de : infracción; en las res- ; ponsabúidades ,que en los., mismo* se , establecen. *

Procedimiento de apremio
Art. 13. El procedimiento de apremio • para exigir Las cantidades procedentes por aplicación dé este Decreta se Ajustará.. ¿ la  dispuesto en  la Ordén de 28 ‘de julio, de 1944. que a  tales efectos se ! hace ext.ensiva a todos los Territorios, del Africa Occidental Española,

Impuesto sobre el caudal relicto ̂  .
Art. 14. Sé hace e x te n s iv o 'T o s  1̂ *». rritorios del Africa Occidental Española el impuesto sobre el caudal relicto regulado en la t>ey de 7 . de noviembre de .1947 y Reglamentó dé igual fecha, quedando re-
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ducidos l o s  tipos de tributación a un 
50 por 100, siempre que concurran algu
nas de las circunstancias a que se refie
re el artículo quinto de este Regla
mento.

Disposiciones adiciónales

Primera'. La calificación de los actos 
y contrato^ en que intervengan indígenas, 
y en su consecuencia, la determinación 
de la naturaleza ' jurídica de los bienes 
transmitidos en materia de matrimonio 
y sucesiones y los documentos exigióles 
para practicar liquidaciones se ajustarán 
a los preceptos d e l. Derecho musulmán 
para s u . debida adaptación a lo que en 
est* Decreto se dispone.

Segunda. Las atribuciones conferidas 
por la legislación vigente del Impuesto 
d.e Derechos reales a los Organismos :y 
funcionarios que a continuación *6 re
lacionan, se entenderán referidas‘ a los 
que se establecen en sustitución, ote ellos, 
siempre que no resulten modificadas por 
lo que en este Reglamento se dispone.

El Ministerio de Hacienda Ke entende
rá sustituido por la Presidencia del Go
bierno.

La Dirección General de lo Contencioso, 
por la Dirección General de Marruecos y 
Colcniás. ' .

La Abogacía del Estado, por la Aseso
ría Jurídica ele la Dirección General de 
Marruecos v Colonias.

La Delegación de Hacienda, por la De
legación de Servicios Financieros del Go
bierno del Africa Occiaental Española.

El Juzgado de Primera Instancia, por 
el Juzgado Territorial del Africa Occi
dental. Española.

Tercera. Por la Presidencia del Go
bierno se dictarán las disposiciones re
glamentarias que requiera el desarrollo y 
ejecución del presente Reglamento.

.El Gobernador del Africa Occidental Es
pañola dictará las Ordnanzas necesarias 
para el mejor cumplimiento de las dis
posiciones de orden sustantivo o regla
mentario, previa aprobación de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias*
^Cuarta. No se considerarán como feha

cientes, en contra- de la Administración, 
la fecha de otorgamiento que conste en 
los documentos au torizóos por los Aadul, 
Kodat y demás funcionarios cheránico?, 
sino en 'cuanto en .los mismos concurran 
algunas de las circunstancias prevenidas 
en .el artículo 1.227 del Código Civil o  
se acompañe certificación acreditativa de 
que tales documentos figuran, anotadas 
en «el libro registro, que, con arregló a 
la Ordenanza de 7 de julio de 1942, esta
rán obligados a llevar.

Disposiciones transitorias

Primera. Hastá tanto se dicte por la 
Presidencia del Gobierno el oportuno Re
glamento de procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, en 
los Territorios del Africa Occidental Es- 
pañol*,, los interesados que no ee confor
maren con las liquidaciones practicadas 
deberán-interponer dentro del plazo de 
quince días, a partir de. la fecha de noti- 
Lcación, recurso de reposición ante la 
Oficina Liquidadora del Africa Occiden
tal Española, la cual ^solverá en un pla- 
20 que no exceda de quince dias.

Si mó se repusiere el acto administrativo 
contra cual se hubiera reclamado, los 
interesados cen$?rvarán todos los dem‘á¿ 
a^cursos a que,-en su día, tuvieren dere
cho, sin que en ningún caso fjued<an 
declararse caducados por transcurso dé los 
plazos que ee establezcan. '

La-interposición del recurso de reposi
ción no será obstáculo para< exigir, incluso 
por la vía de apremio, el ingreso de las 
cantidades-adeudadas, sin -perjuicio del 
o^recho a la devolución, cuando proce
diere.'- ' ■ v

Segunda, Esto Reglamento empezar**.a. 
"   ........................................................................  . " V

regir a los treinta días de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo procurarle- por . las autoridades 
administrativas del Africa Occidental Es
pañola su máxijn* publicidad, para evitar 
responsabilidades én los contribuyentes.

Disposición final derogatoria

Quedan derogadas todas las disposicio
nes anreriore's al presente "Reglamento re
lativas a. la* materias que en el mismo se 
regulan, en cuanto a su Vigencia en el 
Africa Occidental Española.

REGLAMENTO DEL IMPUESTO
 DEL TIMBRE

Impuesto del Timbre

Artículo 1.° Se hace extensiva, a los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola. la Ley del Timbre d« 18.de abril 
cíe 1932, el Reglamento de 1 de enero de 
1906 y demás disposiciones complementa
rias que regulan, dicha materia, incluso 
el recargo dél 5- por 100 establecido por 
la Le.v de Presupuestos Generales del 
Estado, de 23 de diciembre' de 1948, y 
Orden del Ministerio de Hacienda de 30 
del mismo mes y año, en cuanto no se 
opongan a lo preceptuado en el presente 
Reglamento.

Reintegro de documentos

Art. 2.° Todas las pólizas y timbres 
móviles utilizados en eí reintegro de do- . 
cumentos que hayan de tributar con.arre
gló a lo que se dispone en el articulo sexto 
de este Reglamento, habrán de llevar la 
correspondiente sobrecarga de dichos Te
rritorios o ser de la clase especial que 
para loa mismós se disponga, consiae- 
rándose nulo cualquier otro reintegro efec
tuado mediante pólizas o timbres distin
tos a los expresados.

Oficina Liquidadora

Art. 3.° La Oficina Liquidadora del Im 
puesto de Derechos Reales del Africa Oc
cidental Española, conforme a lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley general 
del Timbre y demás concordantes, será la 
única competente para practicar las liqui
daciones por exceso ¿n metálico que pro
cedan.

Ingresos

Art. 4.0 La$ cantidades recaudadas por 
este Impuesto en la ' Oficina Liquidadora 

'del Africa Occidental Española deberán 
ser ingresadas, entes de fin de mes, en la 
Delegación de Servicios Financieros de di
chos Territorios, a cuyo fin el Liquidador 
hará la correspondiente rendición de cuen
tas antes del 24 de cada mes* remitiéndola, 
juntamente con los documentos acredita
tivos de haber efectuado el ingreso, al 
final de cada trimestre, a la,Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, parit su 
debida aprobación. '

Dichas cantidades recaudadas se apli
carán a los recursos del Presupuesto de 
Ingresos del Africa .Occidental Española, 
en el cual figurarán bajo la denominación 
de «Ingresos a metálico por Timbre» y en 
el capítulo y artículo correspondientes.

Presentación de documentos

Art. 5.a El plazo de presentación de do
cumentos a liquidación por exceso de tim
bre, a  que se refiero‘el artículo 4.° de la 
Ley dé 5 dé diciembre' de 1951, se amplía 
a  sesenta días, siempre que tales docu
mentos, procedan de cualquier punto si
tuado, fuera del Territorio de Ifni.

Dichos documentos podrán presentarlos 
los interesados en las respectivas Oficinas 
de la Administración,, las cuales exten-, 
derán.la oportuna ¿Ulígencia, Indicando.la-

fecha de presentación y  seguidamente de
berán remitirlos, ¿t la O tic i mi Liquidadora . 
del Impuesto de Derechos Reales del A fr i-• 
ca Occidental Española, a fin de que por 
ella se efectúe el visado correspondiente. .

Ambito de aplicación del impuesto

• Art. 6.° Los documentos expedidos u 
otgngados en los Territorios del Africa 
Occidental Española, o que hayan de sur
tir en ellos sus efectos, deberán tributar 
con arreglo al presente Reglamento. No. 
obstante, si por haber sido expedidos por 
Organismos, Autoridades, Entidades o par
ticulares domiciliados fuera de dichos Te
rritorios, o por haber surtido ahíériores 
efectos en Territorios sujetos al Impuesto 
común del Timbre del Estado, se acredi-. 
tare debidamente que loan sido ya óbjeto 
de tributación, en virtud de obligación le
gal, no podrán gravarse nuevamente con 
el Impuesto que este Reglamento crea.

Tampoco podrá exigirse en territorio de 
legislación común nuevo reintegro o liqui
dación, en concepto de Timbre, por aque
llos documentos que lo hubieran ya satis- • 
fecho debidamente en el Africa Occiden
tal Española, en virtud de mandato legal.

 Investigación

Art. 7.° La investigación del Impuesto 
del Timbre en el Africa Occidental Espa
ñola estará encomendada al funcionario 
que designe, a tales efectos, la Presiden-, 
cia del Gobierno.

Art. 8.° Se observará con todo rigor lo . 
dispuesto en el artículo 219 de la vigente 
Lev del Timbre.

Los depositarios de la Fe Pública no en
tregarán a los interesados documento al
guno, otorgado por ellos, sin que previa- ‘ 
mente se halle reintegrado en forma, de
biendo remitirlos a la Oficina Liquidadora 
del Impuesto, de Derechos Reales cuando 
procediere efectuar cualquier liquidación 
a metálico.

Igual obligación tendrán a su cargo los 
Aaául, Kodat y demás funcionarios que, 
con arreglo a la legislación musulmana, 
autoricen documentos, si bien podrán efec
tuar dicha remisión a la Oficina Liqui
dadora del Impuesto* de Derechos Reales 
eti cualquier caso en que se les origine 
duda sobre la aplicación de este Impuesto, 
aun cuando no procediera verificar liqui
dación alguna por exceso de Timbre a 
metálico.

Procedimiento de apremio

Art!. 9.° El procedimiento de apremio 
para exigir las cantidades procedentes por * 
aplicación de este Reglamento se ajustará 
a lo dispuesto en la Orden de 28 de julio 
de 1944, que, a tales efectos, se hace ex
tensiva a todos los Territorios d^l Africa 
Occidental Española.

Impuesto sobre emisión y negociación 
de valores mobiliarios

Art-, 10. Quedarán exentos de tributar 
por el Impuesto sobre emisión y negocia
ción de valores mobiliarios aquellos que 
sean emitidos por Sociedades que tengan 
por objeto único y exclusivamente reali
zar negocios en los Territorios del Africa 
Occidental Española,

Los valores emitidos por Sociedades que 
tengan negocios en dichos Territorios y 
en los de legislación común vendrán obli
gados al pago de d ich o . Impuesto, con 
arreglo a las normas generales, en cuanto 
aquella parte de sus acciones, obligacio
nes o títulos análogos que se consideren 
imputables a sus negocios en estos úl
timos.

Los representantes legales de las Socie
dades a qué se refiere el párrafo anterior 
presentarán en la Sección de  ̂Utilidades 
de la Administración de Rentas Públicas 
en la proyinciá de sú domicilio en España
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los docum entos necesarios' para que 
practiquen jtas liquidaciones que procedan. 
Para la determinación de las bases '.orno- 

'Sitiva§ correspondientes se procederá s va. 
lorar los 'elementos que son objeto le tri
buto y a los resultados que se obtengan 
se .aplicará la cifra i^lativa de negocios 
en territorios de régimen coimún..fijada 
por el Jurado de Utilidades, la cual regirá 
durante un trienio, salvo el caso de revi
sión previsto en la disposición décima de 
lá Tarifa tercera de la Vigente Ley áe 
Utilidades.

"S

Disposiciones adicionales

Primara. La correspondencia postal v 
telegráfica continuará rigiéndose por sus 
norm as, especiales.

Segunda. . A efectos de sustitución de 
Organismos v- Autoridades se tendrán en 
cuenta las normas vigentes en el Africa < 
Occidental Española para tal fin, y espe
cialmente las consignadas a este respecto 
para la liquidación del Im puesto de Dere
chos Reales, en cuanto no resulten m odi
ficadas por lo que en .este  Reglam ento se 
dispone.

La Dirección General del Tim bre se en- 
tenderá sustituida por la D irección Gene
ral dsí M arruecos y Colonias. *

Disposiciones transitorias

‘ Primera. Se autoriza con carácter ge
n era l y hasta tanto se disponga la emi
sión de papel tim brado y de pagos tíe ls 
Africa Occidental Esnañola, el uso de Pó\ 

dizas-v timbres móviles con la sobrecarga" 
d* dichos Territorios o vde la clase espe
cial nué se determine, por el valor corres
pondiente, en sustitución.de aquéllos.

Segunda, Hasta tanto se dicte por lá 
Presidencia del G obierno el oportuno R e
glam ento de procedim iento e n 'la s  recla
m aciones económ ico-adm inritrátivas de los 
Territorios del Africa Occidental Esoa.-. 
ñola, Tos interesados que no se con form a
ren con las>liquiaaclones practicadas de
berán interponer dentro del plazo de auin- 
ce días, a partir dé la fech a  de notifica
ción, recurso de reposición ante la Ofi
cina Liquidadora del Africa O ccidental 
Española, la cual resolverá en un plazo 
que n o ’ exeeda de quince días. •

Si no se repusiere el acto adm inistra
tivo contra el cual se . hubiera reclam ado, . 
los interesados conservarán todos las de
más recursos a que. en su (día, tuvieren 
derecho, sin. que . en n ingú n 'caso puedan 
declararse caducados oor transcurso de 
los plazos que se establezcan.

'L a  interposición^del recurso de 'renosi- 
, qión no será obstáculo para exigir, incluso 
. por la >vía de apremio, el ingreso de las 

cantidades adeudadas, sin perjuicio del 
. derecho a la devolución  cuando proce

diere. |
Tercera. En tanto resulte designado 

por la Presidencia del Gobierno el fun cio 
nario encargado de la investigación e ins
pección del'Im puesto  del T im b ra  én los 
Territorios del Africa O ccid en ta l. Espa
ñola, dicho servicio correrá a, cargo del 
Liquidador del Impuesto de D erechos R ea
les, con todas las.atribuciones, facultades'

■ 5 participaciones que las disposiciones vi
gentes. otorgan a los Inspectores Técnicos 

, d e l'T im bre  del Estado.
Cuarta. < Este Reglam énto empezará a 

regir á  los treinta días de su publicación , 
eh el BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo procurarse por T a s .. Autoridades 
adm inistrativas del. A frica  •Oc.ciáental Es
pañola su máxima publicidad, a fin de 
evitar responsabilidades en los contribu
yentes.

f Los docum entos de. fecha fehaciente an
terior a la  vigencia de este R eglam ento, 
se declaran exentos del Impuesto del T im 
bre que este Reglam ento regula : no obs
tante,’Tos reintegros y liquidaciones ante
riorm ente practicados n o  serán ob jeto 

' de devolución.

En cuanto a la s  Sociedades constituidas 
y a las concesiones otorgadas con poste
rioridad a la vigencia del Decreto de la 
Presidencia dél G obitrno de 1CÍ de diciem 
bre .d e . 1949. quedan su jetas aT pago dél 
Impuesto , que este Reglamento establece, 
si bien no incurrirán en multa ni respon
sabilidad pecuniaria hasta transcurridos 
sesenta' dias- de la fecha en que entre 
en vigor. V

Disposición final transitoria

Quedan derogadas -todas las disposicio
nes anteriores al presente Reglam ento re
lativas a las materias que en el mismo se 
regulan en cuanto a su vigencia en el 
Africa Occidental Española.

ORDEN de 30 de m ayo de 1953 por la 
que se concede un suplem ento de c r é
dito de 272.000 pesetas al v igen te  Pre
supuesto de los Territorios del Africa  
Occidental Española.

: lim o. Sr.* En uso de las facultades 
'concedidas por el apartaido b) del ar
t ic u ló  sexto del D ecreto h e  14 ¿ e  marzo 
Sle 1932. ‘ '' :

Esta Presidencia dél G obierno ha teni
do a bien conceder un suplemento de cré
dito al vigente Presupuesto de los T e r r i
torios del Africa Occidental Española, por 
un imRorte, de doscientas setenta y dos 
mil pesetas (272.000 pesetas), en su Sec
ción segunda. Territorio de Ifn i; capitu
lo tercero, Gastos diversos; artículo pri
mero, De. carácter general; grupo único, 
concepto único. «Revalorizacíon. Agricul
tura y Montes»'.

El aum ento de gasto que dicho suple
m ento de crédito representa será cubier
to en la form a que determina el punto 
Segunda del artículo 8.°. del vigente R e
glam ento de los Servicios F inancieros de 
los Territorios.

Dios guarde a V. t. m uchos años. *  
Madrid, 30 de m ayo de 1953.

C A R R E R O

lim o. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias,

ORDEN de 2 de ju ni o  de 1953 por la que 
se publica una relación de  personal del 
E jército de Tierra al cual se le con ce
de e l ingreso en la Agrupación tem
poral M ilitar para Servicios Civiles, con  
la situación de  «Reem plazo Voluntario».

Excmc*. Sr.: D e con form idad con  lo  or- . 
denatío en ía Ley de 15 de ju l ia d e  1952 
(BOLETIN  O FIC IA L D EL ESTAD O  nú
m ero 1199)

Esta presidencia del G obierno h á  dis
puesto se conceda el ingreso en la  Agru
pación Tem poral M ilitar para Servicios 
Civiles, con  la situación o.e «Reem plazo 
Voluntario» que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley, al personal 
del E jército de T ierra  que figura en la 
relación que a  continuación  se inserta, 
fijando .su residencia . en las localidades 
que para cada u n o .se  indica y causando • 
baja en la respectiva escala profesional 
y alta en la de com plem entó de su Arma 
o  Cuerpo cuando así lo disponga el M i
nisterio del citado Ejército.

Pará la reclam ación y  percibo de h a 
beres m ilitares se tendrá én d ien ta  por- 
los Cuerpos de procedencia y Pagadurías 
de Haberes, además de la m encionada 
Ley. la Orden de esta Presidencia' ¿e* 2o 
de septiembre de 1952 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, núm ero 275) y la del 
M inisterio del E jército de 4 d eT ov iém br? 
del im ism o año («D iario O ficial» núm e
ro 251), y para lá Revista de Com isario, 
i r  d e  15 de diciembre del indicado añ o  
(BOLETIN . O FIC IA L DEL ESTADO nú- • 
m ero 354). • "

Esté personal qué ahora ingresa en . la 
A grupación, con. la situación  de. «fteéixr 

•. • . ;  ' • : ' ,

plazo Voluntario», podrá, si así lo desea, 
tomar parte en i as próximas prueban ce  
aptitud oue. se celebren, siempre que vo
luntariamente lo soliciten por escrito di
rigido al Excmo. -Sr. G ene/a l Presiaente 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destino^ Civiles (Prirn, 10, Madrid i, para 
en su día tener derecho a destino de pri
mera y srgíuida clase (G rupo Adm inistra
tivo >, debiendo ei Cuerpo de procedencia 

.facilita :le  una certificación de Tos habe
res que ahora percibe para que en el fu 
turo le ' sirva, si llega el caso de pedir 
de-'ti no.

Adem ás de estar clasificado, bien por 
haber efectuado la prueba de aptitud, 
renunciar a ella o  estar dispensado de la 
misma, será condición indispensable para 
poder solicitar destino desde «R eem pla
zo Voluntario», justificar docum entalm cn- 
t? haber cesado las causas por las cuales 
se solicitó y obtuv-o dicha, situación.

Los que. pasan a form ar parte de la 
Agrupación Tem poral M ilitar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «Reem 
plazo Voluntario», podrán residir en <T 
extranjero si a ello no se oponen las 
Üisposicones legales de óarácter general 
que regu*an la  permanenca de ’ súbdtos 
españoles fuera de España, quedando so
metidos a lo dispuesto en la Real Orden 
de 10 "de. jun io  de 1920 («C. L.» nume- 

; t > 299), por la que se perm ite a los per
tenecientes a la escala de com plem ento 
viajar librem ente por el extranjero, pre- 

i vio conocim iento y subsiguiente autoriza
ción. .

En cuanto a la manera de acreditar su 
existencia y residencia legal p a ra 'la  de
bida justificación de sus haberes, procede 
que este personal pase la correspondíehte 
revista ante el Agente Consular respec
tivo, y si no lo hubiera en la población 
donde fije  su residencia, rem itiendo al 
Jefe de. la Pagaduría que a petición pro
pia se le señple para esta Presidencia del 
Gobierno (Junta /Califcadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles) el oportuno justi
ficante con la sola Tirma del interesado, 
en analogía con  lo  fijado  en  el articuló 
cuarto de la Real O rden,'circular citada- 
para la revista, anual establecida en la 
dé 27 de diciem bre de 1919 («C. L.» nú 
mero 489) y en e l-artícu lo  13 del Regla
m ento para la Revista de Com isario, d e -7 
de diciem bre de 1892 («C. L.» núm. 394), 
en relación con el articulo núm ero 34 de 
la Orden circular de 23 de ju lio  de ,1900 
(«C. L.» núm. 156), para, los que desem 
peñen com isiones en el extranjero.

En lo que se refiere al percibo de los 
haberes * que se asignen al personal en 
cu e st ió n ,é s te  deberá designar personal 
qué íe represente y  haga efectivos aque
llos hab-res en la Pagaduría M ilitar co 
rrespondiente. '  ' "

E ÍM erecho dé indem nización por tras
lado de-residencia del citado personal que 
la. fije  eñ  el extranjero sólo corresponde 
hasta e l punto de la frontera en que sal
ga del territorio nacional, y concreta
m ente en el caso de Tánger, hasta Alge- 
ciras, si e» personal procede de la Penín
sula, Baleares o  Canarias, ó  hasta el 
puesto fronterizo de El Boroch, si p roce
de de Marruecos. •

Dios, guarde , a V. E. m uchos años.
Madrid, 2 de junio de 1953.

C A R R E R O
Excmo- Sr. . M inistro del E jército de

Tierra..' *(

RELACION QUE SE CITA

Ejército de Tierra

 INFANTERIA
Tenientes

Don B enito Estébanes Sánchez.*—Del- 
Regim iento Sim ancas-húm ero 4, en G ijón  
(Asturias). \

- Don Evaristo Gutiérrez Figuera,^Del
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Regimiento San Marcial número 7 en 
Toro (Zamora).

Don Benito Pérez Vázquez.—Del Regi
miento Zaragoza número 12, en Santa 
Cruz de Arrabaldo (Orense).

Don. Vicente Fernández Rey .—Del ' Re
gimiento Isabel la Católica número 29, 
en La Coruña. v .
' Don Angel Nevado Fernández.—Del Re

gimiento Ordenes Militáres número 37, en 
Cáceres.
. Don Luis Bernier Bernier—Del Regi
miento Cádiz número 41, en Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Don Matías Rasero Martínez.—Del Re
gimiento Ceuta número 54, en Higuera 
la Real (Badajoz).

Don José Sabáu Plat.—Del Regimiento 
Oviedo número 63, en Jerez de la Fron
tera (Cádiz;. .. -

Don Manuel Ferreir0 Regueiro. — Del 
Batallón de .. Ametralladoras La Cruza
da XXVII. en Madrid.

Don Tomás Guada García.—Del Bata
llón La Palma número, XXIX, en Agüi- 
ni.es (Canarias).

Don Leopoldo Ramón Cardona.— Del 
Batallón Fuer tev entura número XXX, 
en Ibiza (Baleares). ,

Don Francisco Gálvez Balaguer.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 2, en Valencia.

:.Don Francisco Roncero García.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 2, en Palma de Mallorca (Baleares).

Don José Puyo López—Del Regimiento 
.Cazadores de Montaña número 5, en Za
ragoza. .

Don José Ramón Rabanillo Romero.— 
Del Regimiento Cazadores de Montaña 
número 6, en Córdoba.

Don Manuel Herrero B.run.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña púmero 9, 
en Zaragoza.

Don Francisco Nieto Fernández.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña ¿núme
ro 11, en Figueras (Gerona).

Don Gregorio Rufo Caro.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 11, 
en Huelva. ' (

Don Luis Rodríguez'' Calle— Del Parque 
de Automovilismo de la sexta Región 
Militar^ Ease de Zoroza, en Madrid.

Don Silverio Fernández Lamas.—De la 
Sección ¿e  Destinos de ,1a División d? • 
Montaña número 42, en La Coruña.

Don José Médina Rodríguez.—Del Go
bierno Militar de Santa Cruz de Tenerife, 
en Madrid. • . •

Brigadas

Don Andrés Retórtillo Domínguez.—Del 
Regimiento Inmemorial húmero 1, en 
Madrid. :

pón Ricardo Ojeda Vázquez.—Del Re
gimiento. Lepahto número 2. en Córdoba.

Pon Silvino Díaz Sánche^p—Del Regi
miento Milán númeío 3, en ’Ciaño Santa 
Ana Perlada (Asturias)/ 
f Pon Manuel Martínez Bello—Del Ré- 
gipiiento Milán número 3, en Madrid.

pon  Benigno Menéndez Suárez,—Del 
Régimiento Milán número 3, en Balcabo 
(Asturias).

Pon José Quintáns Iglesias.—jDel Regi
miento Simancas número 4, en Pravia 
(Asturias).

Don Eugenio García Carrasco.—Del Re
gimiento Covadonga número *5, en San 
Lorenzo del Escorial (Madrid)..

Don Qrisanto Montero Caballero.—Del 
Regimiento Covadonga número 5, en Na- 

•’Vasfrias (Salamanca).- V ,
Don Agapito Rico Manzano.—Del Re

gimiento Covadonga númqro 5, en Sala
manca.

Don Antonio. Saldoval Escalante.—Del 
Regimiento Covádonga número 5, en Cá
ceres.'

Don*. Felisindo Martínez Sierra. — Del 
Regimiento Saboya número 6, en Rabal- 

, Gelanova _<Orens,e),

 Don Alfredo Chaves García—Del Re
gimiento Soria número 9, en Castificja 

I dj la Cuesta. (Granada).
Don Manuel Aranda Baena.—Del Re

gimiento San Fernando número 11, en 
Córdoba,

Don Francisco Arroyo Menéndez.—Del 
Regimiento San Fernando número 11, en 
Madrid.

Don Fernando Castejón Solana.—Del 
Regimiento San Fernando número 11, en 
Córdoba. '

Don Florencio Muñoz Regidor.—Del Re
gimiento San Fernando número ..11, en 
Zaragoza.

Dan Juan Martínez Martínez.—Del Re
gimiento Mallorca número 13;. en Taber- 
no (Almería,1. ■ . • •

Don Gregorio Carretero Mata.—Del Re*, 
gimiento Tetuán número 14, en Cabañas 
de Sayago (Zamora).

Don José Padilla Blanco.—Del ’ Regi
miento Tetuán número 14, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Don Tomás Aguilar Pérez—Dél Regi
miento Extremadura número 15, en . Ce
rro Muriano (Córdoba). ~

Don José González Ramos—D el. Regi
miento Castilla número 16, en Badajoz.

Don Justo Gámez Ríos.—Del Regimien
to Alava número 22, m  Málaga.

Don Juan Nevado Presumido.-—DT Re
gimiento Alava número 22, en Valencia 
de- Alcántara (Cáceres).

Don Diego Ortiz Alvarez. — peí Regi
miento Alava número 22, en Alcaudete 
(Jaén). *

pon Fernando Alfáro Santiago.—Reí 
Regimiento • Ñapóles n ú m e r o  24, en • 
Huelva.

Don Juan Bazán Civantos.—Del Re-, 
gimiento Nápoles número 24, .en Anta- 
quera (Málaga).
, Don Antonio Bravo Mateo.-^Del Regi- - 
miento Jaén número 25. en Madrid;.
. Don Cristóbal Mendoza Tovar.—Del" Re 
gimiento Jaén número 25, en Bárcelona.'

Don Heliodoro Mansilla Guerrero.—Del j 
Regimiento Badajoz número 26, en Gra
nada.

Don José González Vilela.—Del Regi
miento Argel número 27, en Cáceres.

Don José Martín Pastor.—Del Regi
miento San Quintín número 32, en Va- 
lládolid.

Don Santiago Rodríguez Colias. — Del 
Regimiento San Quintín número 32, en 
Valladolid. •

Don José Diego Pérez.—Del Regimien
to Toledo número 35; en Cuzcurrita (Za- 

. mora).
Dop Urbano Fernández Estévez. — Del 

Regimiento Burgos número 36, en Mieres 
(Asturias;. ,

Don Feliciano Sánchez Martín. .— Del 
Regimiento. Ordenes Militares número 37, 
én Béjar (Salamanca).

Don Mariano Jame Cavero.—Del Regi
miento Cantabria número 39, en La Ca
rolina (Jaén).
' Don Eusebio <je la Purificación Jimé

nez.—Del Regimiento Cantabria núme
ro, 39, en-Navaluénga (Avila).

Don Manuel Fernández Barros. — Del 
Regimiento Murcia número 42, en Sal
ceda de Cáselas (Pontevedra).
. Don Antonio García - C o s t a D e l  Regi
miento Murcia núiperó 42, en Vigo (Pon
tevedra).

Don Servando González Lalín.—Del Re
gimiento Murcia número 42, en Vigo 
(Pontevedra).

pon Armando Mera Fragueiro. — Del 
.Régimiento Mérida número 44, en La 
Coruña.. • ..

Don José Corral Zaz.—pél Regimiento. 
Máhón número 46, en La Coruña. •
' Don Gabino García Romero.—Del Re
gimiento Mahón número 46, en Villagar- 
cía de la Torre (Badajoz).

Don Antonio Gonzálempino.—Del Regi
miento Mahón número 46, en Badajoz.

,Don José Salvador Fernández.—Del Re
gimiento- Mahón número 46, en . Zamora.

Don Delfín Motos Arenas.—Del Regi
miento Palma número 47, en. La Puebla 
(Baleares;

Don Rosendo Heras Cruzado.—Del Re
gimiento Teruel número 48, en, Melilla 
Málaga).

Don Jesús, Pérez Casas.—Del Regimien
to Canarias núnféro 50, en Bahamonde 
(Lugo).

Don Antonio Sánchez Guerrero. — Del 
Regimiento Canarias número 5o, en Jerez 
d.̂  los Caballeros (Badajoz).

Don José Pérez Roca.—Del Regimien
to Melilla número 52, en Madrid.

Don José Tejada Nayas.—Del Regimien
to Africa húmero 53,- en Iscar (Vallado- 
lid).

Don Augusto López Muñoz.—Del Regi
miento Ceuta número 54, en Poveda de la 
Vicaría (Cuenca).

Don Vicente Pérez Tejera—Del Regi
miento Belchite número 57, en Villacañaá 
(Toledo). ■ •

Don Ramón Asencio González..—- Del Re
gimiento .Nuestra Señora de' la Cabeza 
número- 58, en Cádiz.

Don José García García.—Del Regi
miento Nuestra Señora de la Cabeza nu
mero 58. en Málaga.

Don Juan Clemente Andrés—Del Re
gimiento Ultonia número 59, en BarCe- 
loím. *

Don Juan Gutiérrez Bayón.—Del Regi
miento Ultonia número 59, en Madrid.

Don Galo Mínguez Sans. — Del Regi
miento Ultonia número 59, en Hospita- 
lei (Barcelona). '

Don Tiburcio Cátalina Sanz.—Del Ba
tallón C. C. C número I, en Barceloha.

Don Benito Alonso Pérez»—Del Bata
llón Ametralladoras La Cruzada XXVII, 
en palencia.

Don Andrés Lorenzo de la Hoz.—Del 
Batallón Ametralladoras La Cruzada nú
mero XXVII, .en Valladolid.

Don Aurelio Luis''Rodríguez—Del Ba
tallón Ametralladoras La .Cruzada' nú- 

¡ rhérÓ XXVII. en Castrelocima (Orense).
Don Gerardo Sánchez Dóvalo.—Del Ba

tallón de Ametralladoras La Crüzada nú
mero XXVII, en Son Catalá (Petra, Ba- 
' leares).

Don Ricardo Domínguez Blanca (ProV.) 
Del Batallón Santa Cru& de Ifni. núme
ro XXVIII. en Barcelona. '
. Don Manuel Gonzáljez González.—Del 

Bat'allón Santá Cruz de Ifni XXVIH, en 
Tegina de la/Laguna (Tenerife).

,Don Francisco Blanco. Ramos.—Del Ba~ • 
tallón' Lanzarote número XXXI, en Ai- 
mohárín (Cáceres). ^

Don Marcelino Amoy García.-^--Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro M. en Caldas de Reyes (Pontevedra).

Don Ramón Lampea Rivera.—Del Re
gimiento Cazadores, de Montaña núme
ro 3, en Zaragoza.

Don Florentino Rodrigo Bartolomé.—' 
Del Regimiento Cazadores de Montaña 
número 3, en Soria.

Doñ Antonio Campos Jiménez —Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núme- •*' 
ro.’4, en Jaca (Huesca).

Don José N,ava,rro Lorente—Del Re* 
gimiento Cazadores de Montaña núme- * 
ró 4, en Zaragoza.
' Don Francisco Cervera Ramos. — Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 6, en Málaga.

Don Tpmás Molina Varón.—Del Regi- ¡ 
miento Cazadores de Montaña número 6, 
en Trujillo (Cáceres). i

Don Patrocinio Alvarez Herrero.—Del 
Regimiento Cazadores dé Mdntaña' nú
mero 9, en Palanquines (León).

Don Tomás Benito Barbero.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 9, 
en Pedroso (Salamanca).

Don Antonio Díaz Maldonado. — Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 9,i ^n Málagá. •

Don Felipe Lópejz de la Guía.—Del Re
gimiento Cazadores, de Montaña nume- , 
ro 9, en Melilla (Málaga). • ...........
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-.D o#  Antonio-Ramírez Ortega.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro' 9, en Málaga. • .

Don José Alfaro Mateo.—Del Regimien
to Cazadores de Montaña número lo, en 
Durango* vVizcaya).

Don Julián Apellaniz Ibizate.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro 11, en Vitoria (Alava-). * «

Dpñ Júan Coll Salva.—Del-Regimiento 
Cazadoras de Montaña número 11, en 
Palma de Mallorca (Baleares).

Don Angel Maestre Vega.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número TI, 
en Valverde del Hierro (Tenerife).
~ Don Miguel Cárcamo San Juan.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 1-2; en Vitoria (Alava).

Dón Victoriano Cazórla de Lucas.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 12, en Alcabre (Vigo).

-Don Fprñando Taboada Moreira.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme- • 
ro 12, én ,La Coruña.

Don Mariano Loríente Sánchez.—Del 
Grupo de Regulares Alhucemas número 5, - 
en Alhama de Almería (.Almería).

Don José Capó Ribes.—Del Grupo Re
gulares del R if número 8, en Sallent (Bar

ce lo n a ). , > 1
:Don José Silva Benavides.—Del Grupo ' 

Fuerzas Regulares del R if número 8, e n ' 
Torres de Miguel Sesmero (Badajoz), * 
r. Don José Callejo Martín.—Del Consejo 
.Supremo de Justicia Militar, en La Ha
bana (Cuba). ,
- Don Antonio Yuncal Duro.—De la ín s - . 

pección General» de Movilización del M i
nisterio del Ejército, en Ledesma y Vitt- 
gudino (Salamanca).

Don Manuel Priato Notario. -|  D,e la 
Compañía de.Destinos 'del L C. E., en 
Madrid

Don Dionisio Pérez González.—De Rri- 
Siones M ilitá is  de M adridr^n Madrid.

. Don Moisés Pérez Montero.—Del Juz
gado Permanente de. la quinta Región Mi
litar, en Caspe (Zaragoza). '

Don Bonifacio Ortega Castrillejo.—De 
£ona de R. y M-. número 5, en Bilbao.

Don Felipe Alvarez López.—De ía Zona 
de R. y M. número 6, .en Salamanca.’ 
w Don Francisco „ López Martín.—De la • 
Zona de R. y M. número 14, en Alhen- 

• díp (Granada). A . *
Don Amalio Fernández Malfeito.—D é 

la Zona ^e R. y M. número 22, en Bar
celona. '

Don Eutimio González López.— Do la 
2ona de R. y M. número 23, en. Caracas . 
(Venezuela).
. D on  Cleofás Díaz Martín.—De la Zona 
de R. y M. número 29, en La-Qrotava 
¿Tenerife),

Don Gerardo Ifené.s Oliver. — De la , 
£ona de R. y M*' número 48, en Campos 
puerto (Baleares). . *■ .
, D oh  Eugenio Alvarez Herrera.—De la 

Caja de Recluta número 5, en. Carrasca- 
lejo  de. la Jara (Oáceres),

Don Blas. López izquierdo,—De la Caja 
de Recluta número 17, en Alcalá la Real . 
(Jaén), *

Don Francisco Castellón Saura.—Dé la 
Caja ,de Recluta número 34, en Archena 
(Murcia).
r Don,Fernando Gaya Márquez. — De la . 
Caja de Recluta número 38, en Barce- , 
lona, ’ •

Don José González Canal.—De la Caja 
(de-Recluta número 36, en Órense.
, .  Don Mafias Garrota Macías.—De la 
Caja de Recluta número 61, en Siero (As- : 
turias), '

Don Jesús Barrón Martínez;— De la 
Caja de Recluta número 83, en Fuentes 
de Choro (Salamanca).  ̂ v

D on  Bartolomé Ramis Ramis.—De la 
C a ja  de Recluta número 70, en Inca . 
(Baleares), * " . • ■
'•Don Juan Sánchez Ribas.—Dé d ispon !-, 

,15Vfor¿óso en la primera Región Militar, 
en Madrid, *

Don Ismael Barez. Puente.-^De dispo
nible forzoso en lá séptima Región Mili
tar, en Salamanca.

Don Antonio Gómez M oreno—De dis
ponible forzoso en la séptima Región’ Mi
litar, en CJjo-Mieres (Asturias). ,

Don-pedro Casiano Diz-Novoa,—De dis
ponible forzoso en la octava Región Mi
litar. en Mandin (Orense),

Don Antonio» Moyano del Pino. — De 
disponible forzoso en la novena Región 

‘ Militar, en San Marcos (Málaga).
Don Juan Uroz Cantón,—De disponi

ble forzoso en la novena Región Militar, 
en Cortes de Baza (Granada). ’

Brigadas Maestros de Banda

Don Marcos Jiménez* Martínez.—De. dis
ponible forzoso en la tercera Región Mi
litar, en Murcia. '

Don Joaquín Martínez Botella.—De dis
ponible forzoso en Baleares, en Palma de 
Mallorca (Baleares). , ^

Sargentos

Don Mariano Fernández Rivero. — Del 
Regimiento Inmemorial número 1. en 
Prádena del Rincón (Madrid), . . . »

Don Francisco Gr.ego Gómez.—Del Re
gimiento inmemorial número; I, ven Escu- 
rial de la Siefra «Salamanca),,.

Don Mateo García Rodríguez.—Del Re
gimiento Lepanto núniero 2, en Añora 
(Córdoba). .

Don Carlos Machín Montalbán. — Del 
Regimiento Lepante número 2, en Cór
doba. s

Don Pablo Montemayor León,—Del R e
gimiento Lepanío número 2» en Estepona 
(Málaga).

Don Laureano Valbuena García.—Del 
Regimiento Milán número 3, en, Valdés- 
capa (León).

Don Hilario García Alvarez.—Del Ro- 
gimientp Milán número 3, en Oblanca de 
Luna (L eón ).’ %

Don Antonio Martínez Benavente,.— 
Del Regimiento Milán número 3, en Za
mora. . - /

Don Juan Montes. Benito.—Del Regi
miento Milán número 3, en G ejo de los 
Reyes (Salamanca),

Don Manuel Araujo Delgado.—Del R e
gimiento Simancas número 4, en La Ca- 
llé.ia-Mieres (Asturias).

Don Laurentino Ve$a A'lyarez*-Del Re
gimiento Simancas numero 4,' en San Ci
priano de Rueda (León).

Don Antonio Vízoso Rico.—Del Regi
mentó Simancas número 4, exVNarón (La 
Cbruña). .. '. v

Don Félix Robles Martínez,—Del Regi
miento Simancas numeró 4, en* Quinta
na de Ranero (León).

Don Elmesías Flores Arroyo.—Del Re
gimiento Covadonga número 5, eñ C iudad. 
Rodrigo ^Salamanca). ■:

Pon Julián Julián Luiño. — Del Regi
miento Covadonga número 5, on  Tarra
gona.

.Don Juan Pálancar Iruela.—Del Regi
miento Covadonga número 5, en Rojales 
(Alicante). , ... /

Don Adolfo Ruiz M atías.— Del Regi
miento Covadonga número 5,. en Aldea- 
séca de Armuña (Salamanca).

Don Carlos .santacruz . Sánchez. — Del 
Regimiento Covadonga número 5, en Vi
llar de Domingo García (Cuenca).- 

Don Manuel Alfonso Vivas:—Del Regi
miento. Zamora^ número 8f .en Videferri 
(Orense). • • k '■

Don Benito Esté vez Alonso>—Del .R e 
gimiento Zomor£ número 8, en Corbella* 
Bande (Orense)'. 7 • r '

Don José Cordón Mangas.—Del Regi
miento Soria* húmero 9, en Cádtz, - 

Pon Daniel O ra n d o  Hato,—Del • Regi
miento^ Soria número 9, en Aználcóliar 
(Sevilla).. ^

p o n  Guillermo Fereira A lva rez ,^ P eí

, Regimiento Córdoba número. 10, en Gra
nada. '

Don José Sánchez Franco.—Del Regi
miento Cprdoba número 10, en Guaclix 
^Granada).

Don Román Cossío Alvarez.—Del Regi
miento San Fernando número 11, en Za
mora.

Don Juan Salas Muñoz.—Del Regimien
to San Fernando número 1L en Gra
nada.

Don Gregorio Ingelmo Morelles.—Del 
Regimiento Zaragoza número 12. en .Sa
lamanca. t

Don José Seoane Agrelo. — Del Regi
miento Zaragoza número 12, en Rubín 
^Pontevedra). **

Don Belisario González Redondo.—Del 
Regimiento'M allorca número 13, en Za
mora.

Don Martiniano * Mora Clemente.—Del 
Regimiento Tetuán número 14, $n León.

Don Antonio.Tirado Marqués.—Del Re
gimiento Tetuán número 14, en Caste
llón de la plana,

Don José Beltrán Ay ala,—Del Regi
miento Extremadura número 15, en Gra
nada.

Don José Antonio Rivera' Díaz. — Del 
Regimiento Extremadura número 15, en 
Los Barrios (Cádiz).

Don Andrés Cortés Serrano;—Del Regi
miento Castilla número 16, .en Badajoz, 

Don Nicomedes Rentero García.—Del 
Regimiento Castilla número 16, en Botija 
iCáceres), >

Don Francisco Camacho Sánchez.—Del 
Regimiento Aragón número 17, en Priego 
(Córdoba). ‘

Don ju lio  Gracia Expósito,—Del Regi
miento Aragón número 17, en Madrid.

Don Juan Mancilla Romero.—Dél Regi
miento Aragón número .17, en Guájar 
Fondón (Granada).

Don'Manuel Castillo Sánchez.—Del Re
gimiento España número 18,-en Cádiz.

Don José María García Ben.—Del R e 
gimiento España número 18, én Santiago 
de Comppstela (La Coruña).'

Don Ceferino Pi.tti Batista.—Del Regi
miento España número*18, en Arucas (Las 

'Palm as;.
Don José González España.—Del Re

gimiento Pavía número 19, en Villaihanri- 
cue dé  la Condesa (Sevilla). . 
v Don Luis Moñtuenga Benito.—Del Re

gimiento Vizcaya número 21, en Ayora 
(Valencia). . »

Don José Urquiza Lindes.—Del Regi
miento Vizcaya número 21, en Valencia.

Don José Baco Castillo. — Del Regi
miento Alava número 22, en La Almorai- 
ma (Cádiz).

Don Francisco Benítez Fernández,—-Del 
Regimiento AlaVa número 22, en Baroe-. 

Tona.
D on Isidoro Vicente Corral,—Del' Regi

miento Alaya número 22, en Anaya d« 
Alba. (Salamanca), .

Don José Cdntrera* Cuenca.—Del Régi- - 
miento Alava número 22, en Huelva.

Don Aniceto Díaz Jiménez.—Del Re
gimiento Alava número 2.2, en Jerte1 (Cá- 
ceres). ' •»

Don Francisco Martín. Peña.—Dél 
gimiento Alava número 22, en Ecija' (Se
villa). \

Don Eduardo Moure González. — Del
Regimiento Alava número 22, en Cór
doba. '

Don José Qúintano Barrios.—Dfel R esí" 
miento Alava número' 22, en Torreg.amo- 
nes (.Zamora), s 

Don Luis Sah Vicente Garia.—Del Re
gimiento Alava número 22, en HuelváV.

Don Juan ,Vélez Fernández.—D el: Regí- 
miento Nápoles número 24, m La . Peza 
(Granada) ' *

Don. Eutiquiano Diez del Ser.^D el Re
gimiento Nqpoles númefo 24, en Carcáuzr 
Félix (Almería). . > '

D on Carlos García Carretero.—-Del Re
gimiento Ñápales 24, en. MérícUt1
(Badajoz)., ' v . #
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 Don Francisco García Castilla. — Del 
Regim iento Ñapóles núm ero 24, en Tor- 
vizcón G ranada).

Don José Salinas Góm ez.—Del Regi
m iento Ñapóles núm ero 24, en Huércal de 
Almería (Alm ena./. 1

Don Leandro Benavente R u iz—Del R e
gim iento Jaén nlimero 25, en Sierra de 
Fuentes (Cáceres).

Don Juan R incón  del R io.— Del Regi
m iento Granada núm ero 34, en Rociana
• Huelva).

Don Federico Losada Yáñez.—Del Re- , 
gim iento Jaén núm ero 25, en La Coruña.

Don Joaquín M añero Zequiel.— Del Re
gim iento Jaén número 25, en Jerez de la 
Frontera i Cádiz).

Don Dom ingo Peral Macías.—Del Regi
m iento Jaén núm ero 25, en Badajoz.

Don Joaquín Ribas López.—Del R egi
m iento Jaén núm ero 25, en Sevilla.

Don Vicente Andrés de la Rosa.—Del 
R egim iento Badajoz núm ero 26, en Olot 
(Gerona.).

Don Pedro López Alvarín.—Del Regi- 
• m iento B adajoz núm ero 26, en Figueras 
'G erona). '

D on  F rancisco Ortiz Gutiérrez.—Del 
Regim iento Badajoz núm ero 26, en O ró
la va ^Tenerife).

Don Miguel Enriquez Cordero.— Del R e
gim iento Argel número 27, en Villanueva 
de la Serena (B adajoz).

Don M arcelino H olgado M éndez.—Del 
R egim iento Argel núm ero 27, en Cáceres.

Don Félix Salvador Díaz.— Del RegU 
m ientes Flandes núm ero 30, en Durna 
(Alava).

Don Am brosio G óm ez M erino.— Del R e
gim iento Asturias núm ero 31, en Valla- 

* dolid.
Don M ariano López M acías.—Del R egi

m iento Asturias núm ero 31, en Burgo de 
Osma (Soria).

Don Miguel M anjón  Lorenzo:—Del R e
gim iento Asturias núm ero 31, en Alcor- 
clllo  de Aliste i Zam ora).

Don G onzalo Serrano Sanz.— Del Rê - 
gim iento Asturias núm ero 31, en Fuente 
Pelayo (Segovia).

Don Alejandro Dom ínguez San José.— 
Del, R egim iento San Quintín núm ero 32, 
en Valladolid.

D on Tom ás Peñas Alvarez.—Del R egi
m iento San Q um tín núm ero 32. en Argu- 
zino (Zam ora).

Don M ariano Pérez Fernández. —  Del 
Regim iento San Quintín núm ero 32, en • 
Aguilar de Cam po (Valladolid).

D on F lorencio Rodríguéz Rodríguez.—  
Del R egim ienta San Quintín núm ero 32, 
en Valladolid.

D on  Manuel Rodríguez .Franco,—Del 
R egim iento San Quintín ‘ núm ero 32, en 
Valladolid.

D on Vicente Pino Pestaña.—D el R egi
m iento A lcántara núm ero 33, en Santa 
Cruz de Tenerife. ,

' D on Antonio G óm ez Sánchez.-—D el Re
gim iento G ranada núm ero ‘34, en VUL,- 
nueva de los Castillejos (Huelva).

Don D iego López Carrióm — Del R egi
m iento G ranada núm ero 34, en La Al
gaba (Sevilla).

Don A ntonio Márquez Rosales.— Del Re
gim iento G ranada núm ero 34, en  G ra
nada. f

Don Sebastián Pérez Pérez.— Del R egi
m iento G ranada núm ero 34* en  Jabugo 
(Huelva). <

D on  R om ualdo M ellado M anso.—Del 
Regim iento T oledo núm ero 35, en Cas
tellanos de M orisco (Salam anca).

Don Jesús Benéitez G aita.— Del R egi
m iento Burgos núm ero 36, en Villam or 
de Cadozos. (Zam ora).

Don C re t in o  Fernández Sánchez.— Del 
Regim iento León núm ero4 38, en O rellan a ' 
la Vieja (B adajoz). •

D on  Inocente Luengo Alcázar.— Del R e . 
gim iento L eón ’ núm ero 38. en Colm enar 
V ie jo  (M adrid).

 Don Angel Ruiz Pérez.—Del Regim ien
to León número 38, en Burgos.

D on Manuel León Florido.— Del R egi
miento Cantabria núm ero 39 en Bada
joz.

Don Franciscb Palacino Bejarano.—Del 
Regim iento Cantabria núm ero 39, en Ba
dajoz.

Don José G arcía  Jiménez.— Del R egi
m iento Sevilla núm ero 40, en Los Ramos 
Torreaguera (M urcia).

Don Jaim e Morales Calvo.— Del Regí 
miento Cádiz núm ero 41, en Sevilla 

Don José N aranjo Bellido.— Del R egi
miento Cádiz núm ero 41, en Málaga.

Don Augusto Echegaray Morales.—Del 
Regim iento Murcia núm ero 42, en V iso 
(Pontevedra).

Don Federico López P ich a rd o— Del Re
gim iento Murcia núm ero 42, en H inojos 
(H ueiva).. , .

Don Antonio González M arzoa .— Del 
Regim iento Tarragona núm ero 43, en Ri- 
badavia 'Orense).

Don Hilario Abril B lanco.—Del Regi
m iento G arellano núm ero 45, en Torre- 
m orim ojón  (Pálencia).

Don Justino Cristóbal Ramos.— Del R e
gim iento Garellano número 45, en Villa- 
fruela 'B urgos).

Don Emilio Ribero Cresno.—Del Regi
m iento G arellano núm ero 45, en Bilbao.

Don Eduardo Am ate García.— Del/ Regi
m iento M ahón núm ero 46, en 'M ahón (Ba
leares).

Don José Ezcati Urricelqui.— Del R e
gim iento M ahón num eró 46 en Añorbe 
(Navarra).

Don José G arcía Buján. — Del R egi
m iento M ahón número 46, en Ciudadela 
(M enorca).

Don Pedro Riveiro Fernándéz — Del Re
gim iento M ahón núm ero 46, en M ahón 

'(B a leares).
Don Juan Salas 'Pórtela. — Del Regi

miento Palma núm ero 47 ,en Palm a (B a
leares). . ■

D on Jo¿é Yanes Lorenzo.—Del Regi
m iento T enerife  núm ero 49, en La Oró
la va (Santa Cruz de T enerife).

D on R afael M oreno R odríguez.— Del 
Regim iento Tenerife núm ero 49, en San 
Fernando (Cádiz).

D on A lejandro Andrés Vega,— Del R e
gim iento Canarias núm ero 50, en 'L a s  
Palmas (Canarias),

Don D om ingo Castro González. —  Del 
R egim iento Canarias núm ero 50, en Rea
lejo  A lto (Tenerife).

Don Francisco Peñate M artel.—Del Re
gim iento Canarias núm ero 50, en Las 
Palmas dé G ran  Canaria.

D on Tom ás Piléño Mijares.—Del Regi
m iento Canarias núm ero 50, en  Las Pal
mas (Canarias).

D on José Lacalle Zapatel.— Del Regi
m iento M elilla núm ero 52, en Cartagena.

Don Joaquín Mamely Pérez.—Del R egi
m iento M elilla núm ero 52, en La Orotava 
(Tenerife). * '

D on pedro M edina M erchán.—Del Re-, 
gim iento Melilla núm ero 52, en Melilla 
(M álaga).

D on  Bernardino Nieto Crevillén.—Del 
Regim iento Melilla núm ero 52, en C a
serío de la Encina -(G ranada).

Don Natalio Rodríguez Menéndez.—Del 
R egim iento M elilla núm ero 52. en Re- 
dondela, Vigo (Pontevedra).
. D on José Funieles Hernández.—Del R e

gim iento Africa núm ero 53, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz). •

D on Germ án Jiménez Roldán.-r-Del R e
gim iento Africa número 53, en Carpió del 
C am po (Valladolid).

D on Luis Folgueiras Corral.— Del R e 
gim iento Ebro núm ero 56, en Réus (T a
rragona).

D on Jacinto Z an faño de Véga.—Del R e
gim iento Ebro núm ero 56, en Retís „(T a 
rragona),

Don Victoriano Valer Hernández.— D el 
Regim iento Belchite número 57, en Soria.

Don Hilario González Lanuza.— Del R e
gim iento B elchite núm ero 57, en Zara* 
goza.

Doñ Inocencio Urraca Aloso.— Del Re
gim iento B elchite núm ero 57, en Zara
goza.
.D o n  Fernando Ciller Alcoberro. — D el 

Regim iento Ultonia núm ero 59, en Bar
celona.

Don Antonio de Gea. Fernández.—Del 
Regim iento Ultonia número 59, en Es- 
plugas de Llobregat (B arcelona).'

Don Isaías Pérez Castaño.—Del Regi
miento Ultonia núm ero 59, en M oneada 
y Reichart Santa M aría (B arcelona).

D on José Prieto G ran ja .—Del R egi
m iento Ultonia núm ero 59, en Algeci-? 
ras (Cádiz).

Don G erm án M uñoz R incón.—Del R e
gim iento Alcázar de T oledo núm ero 61, 
en Caleruela (Toledo)

Don Francisco Antón Recio.— Del Ba
tallón C. C. C. -número II en Pajares- 
Ando (Gui púzcoa.».*

Don Juan Femenías Miquel—Del Bata
llón La Cruzada núm ero X X V II , en Arta 
(Baleares).

Don José Fernández García.— Del B ata
llón Santa Cruz qe Ifn i núm ero X X V III , 
en Orense.

Don Cristóbal M onzón G il.—Del B a
tallón Santa Cruz do Ifn i núm ero X X V III , 
en Vega de San M ateo (Canarias).

Don Francisco Vera Paz.—Del Batallón 
Lanza rote X X X I . en Carrión de los Cés
pedes (Sevilla».

Don Manuel Ram os M a rtín —Del R egi- 
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 1, 
en Buenamadre (Salam anca).

D on  ’Angel de la Calle del R ío.—Del R e
gim iento de M ontaña núm ero 2, en Pá
lencia.

D on Porfirio M arcos Regalado.—Del R e . 
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 2, en Buenamadre (Salam anca).

D on Dionisio Sánchez Hernández:—D el 
Regim iento Cazadores qe M ontaña núm e
ro 2, en Valladolid.

Don Emilio M arcuello Fre'chín.—D el 
Regim iento Cazadores de M ontaña núme* 
ro 3 , en Huesca.

Don p ab lo  García Escobar.—D el Regí* 
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 5, 
en Zaragoza.

!D on José. M artín G arcía.— Del R egi
m iento Caza'dores de M ontaña núm ero 5, 
en G arcillán  (Segovia).

Don Eduardo Rubio Omeñaca.— Del R e 
gim iento Cazadores de M ontaña núrne* 
ro 5, en Agreda (Soria ).

D on Luis Salm erón Justo.—D el R egi
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 5* 
en Zaragoza.

D on T eófilo  Tom é Boto.—Del Regim ien
to Cazadores de M ontaña 5, en taragoza ,

D on R am ón Alíns Llevot.—D el Regi
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 6, 
en M álaga.

D on  Jesús Cañibano Estébanes. Del 
1 Regim iento Cazadores de M ontaña núme* 
ro  8, en Tíldela (N avarra).

D on  Antonio Ferrer Noguera;— Del R e
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 6. en Ibiza (Baleares).

D on D ionisio F ranco G utiérrez.— D el 
Regim iento Cazadores de M ontaña núme
ro 6, en Málaga.

Don Exuperio G arcía Collado.—Del Re* 
gim iento Cazadores * de M ontaña núme
ro 6. en  Celia (Teruel).

D on Eduardo Lázaro Martín.—Del R *  
gim iento Cazadores de M ontaña nílm<r 
ro 6, en Zamora.
/D o n  R afael del H oyo Valcárcel.—D el 

Regim iento < Cazadores de M ontaña nú
m ero 6, en Binéfar (Huesca).

Don Manuel Pereira Alcalá.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 6, en Granada.

D on  Ensebio Pérez yentura.-^D el R e-
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gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 6, en Zaragoza.

D on Pedro Rodríguez González. — Del 
Regim iento Cazadores de M ontaña n i -  
m ero G, en Barbastro .H uesca).

Don Francisco Cruz Sánchez.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña, núm e
ro 7. en Melilla kMarruecos).

Don Pedro Rosa Hernández.—Del R e
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 7, en Aldeanueva del Cam ino (Cá
ceres '.

Don Crispir*, Velel del Burgo.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña núme- • 
ro 8, en Rentería ^Guipúzcoa).

Don G erardo Cam po M azuelas'— Del 
Regim iento Cazadores de M ontaña n ú m ^  
ro 8. en San Sebastián.

Don Pedro Uria Relloso.—Del R egim ien
to Cazadores de M ontaña núm ero 8, en 
León. r

Don Valentín Alvarez G onzález.—Del 
Regimiento. Cazadores de M ontaña nú
m ero 9 en Castro-Nuño (V alladolid ;.

Dott D om ingo Alvarez Alvarez.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña núme
ro 9, eh Acebuchal (je los Barros (B a 
da jo?).

D on Luis Cortijo Luaces.—Del Regis- 
m iento Cazadores de M ontaña número 9, 
en Gutín-Bóveda (Lugo).

D on Luis Fernández Pradas.—Del R e-' 
gim iehto Cazadores de M ontaña núm e
ro 9 en Fuente del A rco (B adajoz).

D on Dom ingo Izuel Sánchez.— Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña nlime
ro 9. en Villanuá (H uesca),

D on Manuel Martínez Corral.— Del R e. 
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro  9. en Villanueva de las Torres (G ra 
nada).

D on  Agustín Poblador Yagüe.—Del R e
gim iento Cazadores de M ontaña núme
ro 9. en Zaragoza.

D on  S im ón  Esteban de G racia.— Del 
R egim iento Cazadores de M ontaña nú
m ero 10, en Santa Cruz de Iguña (San
tan der'.

Don José G onzález Pareña.—Del R e
gim iento Cazadores de. M ontaña núm e
ro  10, en Tolosa 'G uipúzcoa).

Don Cándido G racia Dioniz.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 10, en Villafranca de Ebro (Zaragoza)..

D on Angel A ller Pardo.— Del Regim ien
to Cazadores de M ontaña num eró 11, en 
Valladolid.

DOn Angel González Luiá.—Del Re
gim iento Cazadores de M ontaña núm e
ro 11, en Málaga.

D on Francisco Tristám  Pascual. —  Del 
R egim iento Cazadores de M ontaña nú
m ero l l k en Burgos.

Don Jesús Vázquez Suárez..— Del Regi
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 12. 
en Santo Leocadia (O rense).

Don Antonio G ago Alonso.— Del R egi
m iento Cazadores de M ontaña núm ero 12, 
e .i Zam ora.

D ón  Florencio Izquierdo Ibeas. —  Del 
Regim iento Cazadores qe M ontaña núme
ro 12, en Burgos.

Don Juan M oreno Izquierdo.—Del R e
gim iento Cazadores de M ontaña núme
ro 12, en Santander.

Doñ F em and o Agúndez D oncel.—Del 
G rupo Regulares Tetuán núm ero 1, en 
M alpartida de Cáceres (Cáceres).

Don Eugenio Berm ejo Sánchez. — Del 
G rupo Regulares Tetuán núm ero 1, en 
Santa Cruz de T enerife  (Canarias). 4

Don Felicísim o Casas Santamaría. —  
Del G rupo Regulares Tetuán núm ero 1, 
en Navarrete (Logroño).

Don Esteban Díaz G arcía .—Del G ru-

Í)0 Regulares Tetuán núm ero 1. en Va- 
en c iá .d e  Alcántara (Cáceres).
"Doh Pedro M oraño Cano.—Del G rupo 

Regulares Melilla húm ero 2, en Sam a de 
Langreo «Asturias).

Don Manuel Angulo Moreno.—Del Gru-
Íio.Reguiares Ceuta número 3, en La Car
ota* (Córdoba)/

D on José Ríos L óp ez—Del O fü p o  Re*-
guiares Ceuta núm ero 3, en Ceuta (Cá
diz».

Don Telesforo González Pacheco.— Del 
G rupo Regulares Alhucemas núm ero 5. en 
Alm agro .Cuidad R eal).

Don José Nebreda Arenas.—Del G rupo 
Regulares Alhucem as núm ero 5, en Ca
rabanchel B a jo  vMadrid).

Don José Carrasco Muñoz.— Del G rupo 
Regulares Arcila núm ero 6, en tJerez de 
la Frontera (Cádiz).

Don Eutim io G onzález R a m os.— Del 
Grupo Regulares Arcila núm ero 6, en Sa
la iftanca.

Don Joaquín Alvarez Alvarez. — D e 1 
G rupo Regulares oel R if número 8, en 
Espadillo de Arganza (León).

D on Pablo .Alvarez Guisado.— Del G ru
po R egu la ies ' del R if núm ero 8, en B a
dajoz.

D on Abel A lonso López. —  Del G rupo 
Regulares del R if núm ero 8, en El Rosal 
(Pontevedra).

Don Victor G am barte Ara.— Del G rupo 
Regulares del R if núm ero 8. en Sevilla.

Don M anuel Lam as Castro.— Del G ru
po Regulares del R if  núm ero 8, en Vi
llanueva de la Serena (B adajoz).

D on M anuel M eire González.— Del G ru 
po Regúlales del R if núm ero 8, en El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Don Francisco Sanfrutos Tapia.— Del 
G rupo Regulares del R if núm ero 8, en 
Segovia

Don Jerónim o Velarde M orillo .— Del 
G rupo Tiradores de Ifn i húm ero 1, en 
Aguimes (Las Palm as).

D on José Q uiroga (jo ^  P eñ a .— Del 
G rupo Tiradores de Ifn i núm ero 1, ¿n  Ba- 
ralla (Lugo)/

D on  Juan Rentero Becerra.—Del G ru- 
G rupo Tiradores de Ifn i núm ero 1, en B a
dajoz.

D on M anuel R ivero Sánchez.— Del G ru
po Tiradores de Ifn i número 1, en B a
dajoz.

Don Cándido B lanco G aleano.—D e la 
M ehal-la Jalifiana del R if núm ero 5, en 
Barcelona;

Don M elchor M oro Cuadrado.— De la 
M ehal-la aliíiana de; Quero num ero tí, 
en Salam anca.

D oñ Juan María Ibáñez Conde.—De la 
Intervención  Territorial del Querü, en 
Bilbao.

I}on Antonio.Jurado Cam acho.—Del R el 
gim iento de lá G uardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado, en Sevilla. '

Don Claudio Maestre Calzada.—Del R e
gim iento de la Guardia dé Su Excelencia 
ei Jefe  del Ésta do. en Orense 

. D on A ntonio Navarreto Puertas.—De lá 
Academ ia G eneral M ilitar, en Zaragoza.

Don Tom ás G arcia M ayo.—De> la Es
cuela Central de Educación Física, en  Vé
lez Rúbio (A lm ería). •

D on José Bstradera Ibarz.— De la C om 
pañía de D efensa Quím ica de* Barcelona, 
en Barcelona.

’ D on Miguel M endoza Ram írez.—Del G o
bierno Militar de Córdoba, en Belalcázar 
(Córdoba) <

Don José Iriarte Alm arcegüi.— Del G o
bierno M ilitar de Zaragoza, en Sos del 
Rey Católico (Zaragoza),

Don Casiano P a le ro  López.— De prisio- 
.nes M ilitares de M adrid, en Alm adén 
(Ciudad Reai).

D on Am ador López Ruiz (mutilado, 
útil).—De la Caja de Recluta núm ero 59, 
en León. , '

Don Perfecto Sánchez M artin.—Del Re
gim iento de Automóviles de la Reserva 
General, en Fuencarrál (M adrid)

Don M áxim o Pulido Solís.—Del G rupo 
de Automóviles de la 1.a 'R. M., en Cam -, 
pam ento dé Carabanchel (M adrid).

Pon José Pérez Hernández.—Del Gru
po de Automóviles del V C. E., en Ojos- 
negrós lTemel)«

Don Alberto Juan S erra—Del G rupo 
de Autom ovilismo de Baleares, en B ar
celona

Don David Suárez Sevio.—Del Parque 
y Talleres de Automovilismo, Base de 
Zorroza, en Tauro (La Coruña).

Don Francisco Vidal Pacheco.—De dis
ponible forzo en la 1A R. M.. en Valen
cia qe Alcántara (Cáceres).

Don Isidoro González Navas.— De dis
ponible forzoso en lu 1a R. M., en Nuño- 
G om ez (Toledo).

Don Manuel Pimienta G arcía.—De dis
ponible forzoso en la 1.a R. M., en N oga
les (Badajoz).

Don Juan Jiménez Lianes.— De dispo
nible forzoso en la 2.a- R. M., en Sevilla.

Don José Luna G uerrero (Caballero mu
tilado).—De disponible forzoso en la 2.a R e
gión Militar, en Castei Tabil (Teruel).

D on Antonio Alonso Lorenzo.—De dis
ponible forzoso en la S.il R. M .,/en  Va
lencia.

Don Agustín Rubio Marín,—De dispo
nible forzoso en la 5.a R. M. y agregado • 
en com isión a la Academia General M i
litar, en Zaragoza.

Don Angel Cue de la Fuente.—De dis
ponible forzoso en la 6a R. M., en Neila 
(Burgos).

Don R icardo Gallardo Ordóñez.—De dis
ponible forzoso en la 6.a R. M., en Itero 
de la Vega (Palencia).

Dpn Antonio San Pedro H erm o—De dis
ponible forzoso en la 6.a R. M., en Beza- 
na (Santander).

Don José Vega Alonso.— De disponible 
forzoso en la 7.a R. M., en Murías de Sar 
nabria (Zam ora).

Don Angel de la M ano Mangas.—D e 
disponible forzoso en la 7 a R. M., en 
M oraleja de Sayago (Zam ora).

Don Eloy del R io Domínguez.— De dis
ponible forzoso en la 7.a R , M., en Bre
te de la Rivera (Zam ora).

Don Agustín Ruiz Gutiérrez.—Dé dis
ponible forzoso en la 7 a R. M., en Riego 
del Cam ino (Zam ora).

Don Sebastian Sánchez Morales.— De 
disponible forzoso en la 7.a R. M., en 
Santa M aría de Sando (Salam anca).

Don José López Ortiz.—De disponible 
forzoso en la 9.a R. M., en Ronda (M á
laga).

Don M anuel Cobo Zurita.—D e disponi
ble forzoso en Marruecos, en Las Palmas 
(Canarias)

Don Antonio Nicoláu M ayol.— De dis
ponible forzoso en Baleares, en Villafran
ca (je Bonany (Baleares). .

Don Demetrio Guisado Blázquez.—De 
disponible forzoso en Canarias, en Lan
zarote (Canarias).

Don Luis Salas 'G utiérrez.—De disponi
ble forzoso en Canarias, en Valverde, Hie
rro (Tenerife).

Don Luis T ru jillo  G on zá lez—De dis-' 
ponible forzoso eñ Canarias, en Agüimes 
. (Las Palmas)

Don José González Pérez.—Del Grupo 
Regulares Tetuán núm ero i, en Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Sargentos provisionales

Don Pablo Sánchez Fuentes.—Del R e
gim iento Inm em orial núm ero 1, en Casa 
Vieja (Avila). .

Don Santiago Ferrero Ferrero.—Del R e 
gim iento Sim ancas núm ero 4. .en O lm i- 
líos de Castro (Zam ora).

Don Jerónim o A rija Manrique. —  Del 
Regim iento Saboya núm ero 6, en Fuen- 
labrada (Madrid)

Don Froilán Vega Martínez.— Del R e
gim iento Zam ora núm ero 8, en B ande 
(Orense).

Don Francisco Vílchez Sánchez.—D el 
Regim iento Córdoba núm ero 10, en P or
cuna (Jaén).

! Don Enrique Díaz Guerrero.—Del Re**
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g imiento Córdoba número 10, en Pino s  
del Valle, en Granada.

Don Manuel Pérez Cam acho.—Del Re
gimiento Córdooa núm ero 10, en Cádiz.

Don Victoriano Usón Matute.—Del Re
gim iento Aragón número 17. en M acare
na (Granada»

Don Antonio Zam brano Góm ez.—Del 
Regim iento Aragón número 17. en Casa
ra dónela (Málaga).

Don Cesáreo Pérez Blanco.—Del Regi
miento Vizcaya nújmerp 21, en Zam ora.

Don Pedro Baca Vallé.—Del Regim ien
to Alava número 22. en Málaga.

Don Nicolás Gim énez Díaz —Del Regi
miento Nápoles número 24, en Santa Pe 
de M ondújar (Almería).

Don Francisco Sánchez Acosta. — Del 
Regim iento Nápoles número 24, en Caza- 
lia de la Sierra (Sevilla).

Don Juan Cid M ateos.-*Del Regim ien
to T oledo número 35, en Zam ora.

Don#Salomón Garcia Márquez.—Del Re
gim iento Toledo número 35. en C.iudad 
R odrigo (Salamanca).

Don Isidro Palom ero de la Iglesia.—Del 
Regim iento Toledo número 35, en  Babi- 
¿afuente (Salam anca),

Don Julio* M anjón Tirado.—Del Regi
m iento Tarragona número 43, en Nava- 
concejo (Cáceres).

Don Juan Beautell Quintero.—Del Re
gim iento Tenerife número 49. en Te jiña 
(Tenerife).

Don Dom ingo Sánchez Martin.—Del Re
gim iento Nuestra Señora de la Cabeza 
num ero 58, en Cáceres.

Don Rosendo Alguacil D elgado.— Del 
Regim iento Ultonia núm ero 59, en B ar
celona.

Don Angel M urillo Pando.—Del R egi
m iento Oviedo núm ero 63, en Tetttán 
(Marruecos).

Don Francisco Mariscal Cruz.—Del R e
gim iento Cazadore^ de M ontaña núm e
ro 2, en Istán (Málaga).

Don Félix Ruiz Soriano.—Del Regim ien
to  Cazadores de M ontaña número 4, 'en 
Tauste (Zaragoza). .

Sargentos (Maestros de Banda)

Don Cristóbal Zarco Bela.—Del Grupo 
Regulares Alhucemas núm ero 5, en Cádiz.

LA  LEGION 
Brigadas

Don Fermín Antúnez Antúnez. — Del 
Tercio Gran Capitán I, en Cádiz.

Don Antonio B arreño Pérez.—Del T er
cio  Gran Capitán I, en M elilla (M álaga).

Don José Carcelén González.*—Del T er
cio Don Juan de Austria III, en G ra
nada.

Don David Muñoz Pérez.—Del T ercio 
D on Juan de Austria III; en plasencia 
.(Cáceres). /

Don Am alio M adrigal A jero.—Del T e r 
cio  Don Juan de Austria III, en Cáceres.

D on Francisco Antonio Fiz Santos.—  
Del T ercio Alejandro Farnesio IV, en Sa
lam anca

Sargentos
Don José Domínguez Rodríguez.—Del 

T ercio  G ran Capitán I, en G ijón  (Astu
rias).

Don Manuel Fernández Fernández.—Del 
T ercio  G ran Capitán I, en Valencia.

D on M anuel Fernández Luiña. — Del 
Tercio  G ran Cápitán 1, en Córdoba.

Don Cristóbal R om ero T rapero.—Del 
T ercio  G ran Capitán I, en La Rambla 
.(Córdoba)

Don Francisco Almoguera Torres.—Del 
T ercio  Duque d^ Alba II, en Bafcélona.

Don Anselmo Fernández García.—Del 
T e r c io ’ Duque' de Alba II, en Córdoba.

Don Francisco González López. — Del 
Tercio  Duque de Alba II, en Calahorra 
(LogToñó).

Don Jpsé González Fernánde2.-*-Del Ter
cio  Duque de Alba II, eh Villar de Cre
ciente .(Pontevedra),

Don Antonio Gil García .—Del T ercio 
Duque de Alba ! l ,  en Murcia.

Don José Gil Rom ero.—Del Tercio Du
que de Alba II. en Málaga.

on Vicente López ce b n á n .—Del Tercio 
Duque dé Alba iI. y agregado al Bande
rín de E n ganch e, de Ciudad Real, en 
Abenójar (Ciudad Real).

Don Mario Martiño M agallanes.—Del 
Tprcio Duque de Alba II, en Huelva.

Don Jesús Mellado Luis.—Del Tercio 
Duque ^de Alba II, en La Maya (Sala
manca).

Don Fructuoso' M orcillo G a rcía .— Del 
Tercio Duque de Alba II, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Don Luis Rueda M a rín .— Del T ercio  
Duque de Alba II, en Granada.

Don José Varela Enrique.—Del T ercio 
Don Juan de Austria III, en Orense.

Don. Antonio B uchichi poduje. —  Del 
Tercio Don Juan de Austria III, en Bilbao.

Don Juan Delgado Moreno.— Del T er
cio Don Juan de Austria III, en Cáceres.

Don Julio Fernández Freire.—Del T er
cio Don Juan de Austria III, en Orense.

Don Felipe González Gorfzález. —  D el 
Tercio Don Juan de Austria III, en Pla
sencia (Cáceres).

D on Juap Guillén Rom ero.—Del Ter
cio Don Juan de Austria III. en Madrid.

Don José Hilario Abellán.—Del Tercio 
Don Juan de Austria III, en  Argamasilla 
de Alba (Ciudad Real».

Don Heliodoro Mengua 1 González.—Del 
T ercio Don Juan d^ Austria III, en Jerez 
de ia Frontera (Cádiz).

Don José Rodríguez Sam payo.—Del T er
cio  Don Juan de Austria I I I /e n  Jimena 
de la Frontera (Cádiz),

Don Juan Rodríguez Fernández.—Del 
Tercio D on Juan de Austria III, en San
tiago de Compostela (La Coruña).

Don Antonio Salguero Cabezas. — Del 
Tercio Don Juan de .Austria III, en T a 
layera la Real (Badajoz).

Don José Sánchez González.—Del T er
cio Don Juan de Austria III, en Málaga.
. Don Manuel Sánchez Díéguez.—Del T er

cio  Don Juan de Austria III  y agregado 
al Banderín de Enganche de Segovia, en 
Sebares (Oviedo).

Don Antonio Bárrete Lucía.—Del T er
cio Alejandro Farnesio IV, en Badajoz.

Don Gum ersindo G arcía Sánchez.—Del 
T ercio A lejandro Farnesio IV, en Lugo.

Don Ignacio González Sánchez. — Del 
T ercio Alejandro Farnesio IV, en B éjar 
(Salamanca).

Don Ignacio López Rubio.—Del T ercio  
Alejandro Farnesio IV, en Villablino de 
Laceana (León). • .

Don José Leva Riyero.—De disponible 
forzoso en Marruecos, en Alcázárquivir 
(M arruecos).

CABALLERIA

Tenientes

Don Carlos Jim énez Marquina. — Del 
Regim iento Dragones de Hernán Cortés 
núm ero 6, en Madrid.

Don Rom ualdo Martín Hernández.—De 
la Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del E jército, en Salamanca.

Brigadas

Don José C arnero.— Del Regim iento 
Dragones de Pavia núm ero 4, en Madrid.

Don Restituto M erino Antolínez.—Del 
Regim iento Dragones de Pavía número 4, 

en Madrid.
D on Manuel R ico García.—Del Regi

m iento Dragones de Pavía núm ero 4, en 
O ntígola (T oledo),

D on Ignacio Fernández Garciz.—Del R e
gim iento Cazadores d e  Sagunto número 7, 
en B cija (Sevilla).

Don Manuel Martín Póez.—Del Regi
miento Cazadores de sagunto número 7, 
en Sevilla 

Don Leandro Martín Terán.—Del RegL

miento Cazadores de Talavera núm ero 13, 
en Arenillas del &io (Burgósi.

Don Angel Hernández Conesa.—Del Re
gimiento Cazadores de Villa viciosa núme
ro 14, en Córdoba.

Don Antonio Núñez Gómez.—Del G ru
po Fuerzas Regulares Larache núm ero 4, 
en Larache (Marruecos).

Don Aureliano Pinedo Villasante.—D e 
la Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación de! Ejército, en Vitoria (Alava)

Don Eustaquio Ferrer Marzo.—Del par
que y Talleres de Autom ovilism o de Ba
leares. en Zaragoza.

Sargentos

Don Evaristo Varg3s Flores.—Del R e
gimiento Dragones de Santiago núm ero l, 
en Madrid.

Don Rafael Goyanes Baza.— Del R egí-* 
miento Dragones de Santiago núm ero l, 
en Valladolid,

D on Eduardo Arroyo Aguilar.—De! R e
gim iento Dragones de Pavía número 4, 
en Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Don M arcial Calleja Castro.*—Del Re
gim iento Dragones de Pavía número 4, 
en Ontígola .(Toledo).

Don Manuel Díaz P érez— Del Regim ien
to Dragones de Pavía número 4, en C ór
doba. '

Don Manuel G arcía Garcia.—Del R egi
miento Dragones de Paría núm ero 4. en 
Peralejos de A bajo (Salam anca).

Don Pascual García Martínez.— Del R e
gim iento Dragones de Favía "número 4, en 
Míanos (Zaragoza). * . .

Don Francisco Polo Garcíai—Del Re
gim iento Dragones de Pavía núm ero 4. 
en Madrid.

Don Avencio Estébanez Ruiz.— Del R e
gim iento Dragones de Almansa núm ero 5, 
en Belm onte (Cuenca).

Don Francisco González Vicente.—-Del 
Regim iento Dragones de Almansa núm e
ro 5. en Badajoz,

Don M auricio Mera Arrante.—Del R e 
gim iento Dragones de Almahsa núm ero 5, 
en Ocaña (Toledo).
. Don Saturnino Palmeiro García.—D e l 

Regim iento Cazadores de Sagunto núm e
ro 7, en Sevilla.

Don Alfonso Escalante Escalante.—D el 
Regim iento Cazadores de Lusitania nú
mero 8, en Morón dé la Frontera (S e-'

■ villa).
Don Mariano Blázquez Maqueda.—D el 

Regimiento Cazadores España núniero 11* 
en Villanueva (Soria).

Don Em ilio Cidaz Hierro.—Del Regí-» 
miento Cazadores de España núm ero’ 11* 
en Sasarñón (Burgos).

Don M áxim o González Pastrana.—D el 
Regim iento Caz. Farnesio núm ero 12, en, 
Valladolid.

v Don Fernando Prieto Borrego.—Del R e
gim iento Cazadores Farnesio núm ero 12,. 
en Valladolid.

D on  Luis B lanco Castilla.—Del Regi«* 
m iento Cazadores Talayera núm ero 13, 
en Ecija (Sevilla).

Don Abundio López Felipe.—Dé! R egi
miento Cazadores Talayera núm ero 13, 
en Murcia

Don Raim undo M ontaña Alonso.—D el 
Regim iento Cazadores Talayera núim 13, 
en Pola de Laviana (Asturias).

Don Antonio Cabrillana Sánchez.—D el 
Regim iento Dragones de Alcántara nú
m ero 15. en pruna (Sevilla).

Don Juan Aguilar Gómez.—Del G rupo 
Regulares Tetuán número 1, en Osuna. 
(Sevilla).

Don Justo Cuesta Muñoz.—Del G rupo 
Regulares Tetuán número 1, en  Arucas 
(Las Palmas de Gran Canaria).

Don José Bernal Egido.—De la Escuela 
de Aplicación de Caballería y Equitación 
del E jército, en Lugo.

Don Manuel Fernández P iquero—De la 
Escuela de Aplicación de Caballería y 

Equitación del Ejército, en M oreda Aller* 
.(Asturias)#
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Don Julio Rivas Martín.—De la Escue
la ele Aplicación de Caballería y Equita
ción del Ejército, en Madrid.

Don José Corral Fernánoez.—Del Cuar
tel General de la 2a Brigada de la Divi
sión de Caballería, en Almazcara (León).

Don Fermín Rodríguez Riesco. — Del 
Cuartel General de la 2» Brigada de la 
División de Caballería, en Lumajo (León).

Don Alfredo Lahuerta S o la—Del Juz
gado Militar de la 5.* R. M., en Tarazo- 
na (Zaragoza.).

Don Bonifacio Cabello Toledano.—Del 
Grupo de Automóviles del I C. E., en Ca
racas (Venezuela).

Sargentos Provisionales

Don Manuel Jiménez Villegas.-r-Del Re
gimiento Cazadores de Villaviciosa nú
mero 14, en Osuna (Sevilla).

Sargentos (Maestros de Banda)

Den Francisco Guillén Núñez.—Del Re
gimiento Cazadores de Sagunto núme- 

. io 7, en Sevilla.

A R T I L L E R I A

Capitanes

Don Antonio Centella López.—Del Re
gimiento de Artillería número 14, en To
mares (Sevilla).

Don Joaquín Peris Albalá.—Del Regi
miento de Artillería número 20» en Chi
ven (Castellón de la plana).

Tenientes

Don Daniel Santiago Ramos.—Del Re
gimiento Costa de Bilbao, en Bilbao (Viz
caya)

Don José María Ortiz Ponce.—Del Re
gimiento Costa de Cádiz, en Chiclana de 
la Frontera (Cádiz).

Don Eugenio Iglesias Bejarano.—De la 
Agrupación de Costa de Ibiza, en Gines 
(Sevilla).

Don Cecilio Santos Martín.—Del Re
gimiento de Artillería número 44, en Se
villa.

Don Francisco Aller Ponce.—Del Grupo 
de. Artillería Independiente número 3, en 
Badajoz.

Brigadas

• Don Paulino Cifuen'tes Martín.—Del Re- 
- gimiento Costa de Algeciras, en Itrabo 

(Granada).
Don José María López de la Cruz.—Del 

Regimiento Costa de Algeciras,, en Pon- 
ferrada (León).- '

Don Ricardo Ruiz Alcázar.—Del Regi
miento Costa de Algeciras, en Río de Ja 
neiro (Brasil).

Don Daniel Figueras García.—Del Re
gimiento Costa de Bilbao, en Vitoria 
(Alava)

Don Antonio Fernández Vidal.—Del Re
gimiento Costa de Cartagena, en Zara
goza.

Don Gaspar Barranco Molina.—Del Re
gimiento Costa dé Mallorca, en Madrid.

Don Julián Salamanca Sanz.—Del Re
gimiento Costa de G ran Canaria, en Car- 
ballino (Orense).

Don José Sant&na Valerón.—Del Regi
miento Costa de Gran Canaria, en Las 
Palmas de Gran Canaria

Don Nicolás Pereira Pérez.—Del Regi
miento Artillería número 12, en Badajoz.

Don Guillermo Algar Alcalá.—Del Re
gimiento Artillería número 15, en Alpan- 
daire (Málaga).

Don Antonio Guerrero Ortega.—Del Re
gimiento Artillería número 15, en Arria
te  (Málaga).

Don Ramón Ruiz Serrano.—Del Regi
miento Artillería número 15, en Málaga.

Don yioioí Camera B u i t r ó n —-Del Re».

gimiento Artillería número 21. en Mugía 
(La Cor uña».

Don José Gutiérrez Hernández. — Del 
Regimiento Artillería número 23, en Pal
ma de Mallorca (Baleares).

Don Teodomiro Rodríguez Díaz.—Del 
Regimiento Artillería numero 23,’ en San
ta Margarita (Mallorca).

Don Aurelio González Alonso.—Del Re
gimiento Artillería número 30, en Her
nán! (Guipúzcoa)

Don Fernando Blanco Pérez—Del Re
gimiento Artillería número 31, en ¿Torren
te (Valencia).

Dpn Alejandro Carrica Indurain.—Del 
Regimiento Artillería número 32, en -P a 
terna (Valencia).

Don Ramón Jiménez Rodríguez.-Del 
Regimiento Artillería núiftero 32, en Se
villa.

Don Domingo Langa Calvo (Comple
mento).— Dei Regimiento Artillería -núme
ro 43. en Benimamet (Valencia)

Don Eloy Rodríguez Carra jo.—Del Re; 
gimiento Artillería número 44, en Verin 
(Orense).

Don Manuel Casqueiro López.—Del Re
gimiento Artillería' número 45, en Ca
la t ay ud (Zaragoza).

Don José Pascual Ruano.—Del Regi
miento Artillería número 47, en Sala
manca.

Don Angel Torres Alegre.—Del Regi
miento Artillería número 47, en Zara
goza.

Don José Maniviesa Rodríguez.—Del 
Regimiento Artillería número 48, en El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña;.

Don Luciano Casado Guijarrubia.—Del 
Regimiento Artillería número 61, en Se- 
govia.

Don Juan Sanz del Río.—Del Regimien
to Artillería número 61, en Segovia.

Don Juan Escalera D íaz.—Del Regi
miento Artillería número 62, en Barce
lona.

Don Mariano Lacasta Campo.—Del Re. 
gimiento Artillería número 62, en Bar
celona.

Don Esteban Hernández G onzalo.-D el 
Regimiento Artillería número 76, en Me
dina del Campo (Valladolid).

Don Pascual Ordóñez Cano.—Del Gru- • 
po Independiente de Artillería Antiaérea 
número III, en Campillo (Málaga).

Don David Hernando de Castro.—De 
la Dirección General de Transportes, en 
Madrid.

Don Secundino González Díaz.— Del 
Párque de Artillería de Madrid, en San
ta Cruz de Tenerife (Canarias).

Don Francisco Pantojo Laso.—De la 
Maestranza y Parque de Artillería d.e Se
villa, en Santoña (Santander).
. Don Telesforo García Galván.—Del Par

que de Artillería de Valladolid, en Valla
dolid.

Don Enrique Lista Sánchez.—Del Par
que de Artillería de La Coruña, en Ca
rral (La Coruña).

Don Jesús Mateo Fernández.—De dis
ponible forzoso en la 4.a R. M., en Lé- * 
rida,

Don 'Basiliso Fernández Carreño.—De 
disponible forzoso en la 7* R. M., en 
Quintanilla del Molar (Valladolid).

Don Melitón Jiménez Pastor.—De dis: 
ponible forzoso en la 7 a' R. M., en Rubí 
de Bracamonte (Valladolid).

Don Abilio. Madero González.—De dis
ponible forzoso en la 7.a R. M., en Va
lladolid.

Don Hermenegildo Sastre Bailador—De 
disponible forzoso en la 7.a R. M. y en 
comisión en el Regimiento Artillería nú
mero 47, en Monumenta de Sayago (Za
mora ). ■ .

Don .Luís Alonso Arlas.—De disponi
ble forzoso en la 3.a R. M., en Mandín 
(Orense;.

Don Manuel Cadelo Cádiz.—De dispo
nible forzoso en la 9.a R. M., en Granada.

Don Raimundo Sánchez Aladro.—De

disponible forzoso en Canarias, en TeL 
de Canarias).

Don Adrián Pérez Marrero.—De reem
plazo por herido en Canarias, en Las Pal
mas de Gran Canaria.

Brigadas (Maestros de Banda)

Don Diego Fernández Gutiérrez.—Del 
Regimiento Artillería número 44, en Se
govia. ‘ '

Don Germán Hortígüela Hortigüela.— 
Del Regimiento Artillería número 73, en 
Burgos.

Sargentos

Don Oliberio López Fernández.—Del Re
gimiento Costa de Algeciras, en Tarifa 
(Cádiz).

Don Antonio Aparicio Marente. — Del 
Regimiento NCosta vde Algeciras, en Medi
na Sidonia (Cádiz).

Don Blas Ruiz Moral.—Del Regimien
to Costa de Algeciras, en Puente Genil 
(Córdoba).

Don Juan de Prada Fernández.—Del 
Regimiento Costa de Cataluña, en San 
Miguel de Lomba (Zamora).

Don Benedicto B lanco  .García.—Del Re
gimiento Costa de El Ferrol, en La G án
dara-Nerón (La Coruña).

• Don Antonio Gómez Cambeses. — Del 
Regimiento Costa de El Ferrol, en Cal
das de Reyefc (Pontevedra).

Don Gerardo Noguerol Portugal.—Del 
Reeimiento Costa de El Ferrol, en La Co
ruña.

Don Benigno Iglesias Cárjde.—Del Re
gimiento Costa de El Ferrol, en Cabral 
(Pontevedra). .

Don Elio Oreliana C abrera—Del Regi
miento Costa de Melilla, en Sevilla.

Don Manuel Iglesias Franco.—Del Re
gimiento Costa d? Mallorca, en Consola-, 
ción Estrada (Pontevedra).

•Don Jqan Munar Gual.—Del Regimien
to ' Costa. de Mallorca, en Saucillas (Ba
leares). .

Don Sebastián Sitsar Ser.dá—Del Re
gimiento Costa de Mallorca, en Fenalitx 
(Baleares). ,

Don Manuel González Otero.—Del Re
gimiento Costa de Menorca, en Palazuelo 
del Torio (León). .

1 Don Pedro Carrera Lama.—Del Regi
miento Costa dé Menorca, en .Barcelona,

Don José García Na#a.—Del Regimien
to Costa de Menorca, en Boedo (La Co
ruña).

Don Joaquín Ruano Fuentes.—Del Re-i 
gimiento Costa de Menorca, en Logroño.

Don Bruno Montesdeoca Sosa.—Del Re
gimiento Costa de Tenerife, en Moya 
(Gran Canaria).

Don Antonio González Suárez. — Del 
Regimiento Costa de Tenerife, en La La
guna (Tenerife).

Don Ramón Pérez . Esteban.—Del Regi
miento Co^ta de Gran Canaria, en Las 
Palmas (Canarias).

Don Santiago Sastre García.—Del R pj 
gimiento Costa de Or4tv Canaria, en Vi
lla sanjurio (Marruecos).

Don José Pérez Márquez.—Del Regi^ 
miento Artillería númerp 12, en Encina- 
sola (Huelva).

Don Damián Escuer Fortea.—Del Re- 
. gimiento Artillería número 13, en Madrid:

Don José Borrego Romero.—Del Regi
miento Artillería número 14, en Sevilla.

Don Manuel Dorribo C id—Del Regi
miento Artillería número 14, en Reiro 
(Orense).

Don Antonio Gamero Ojeda.—Del Re
gimiento Artillería número 14, en Arahal 
(Sevilla).

I)on Jo sé1 Gómez Arenas.—Del Regi
miento Artillería número 14, en Gibra- 
león (Huelva).

Don Antonio Pozo Román.—Del Regi¿ 
miento Artillería número 15, en Prado 
del Rey (Cádiz).
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Don Francisco Salmerón Cabrerizo.— 
Del Regimiento- Artillería número 15, en 
Granada.

Don Antonio Palma Sánchez.—Del Re
gimiento Artillería número 16, en Alcalá 
la Real (Jaén). ' ‘

Don Jaime Pou Mesquida.—Del Regi
miento Artillería número 23, en Palma 
de Mallorca (Baleares).

Don Cecilio. Cojo Velado.—Del Regi
miento Artillería número • 26, en Valla
do! id.

Don Manuel Veiga Barreiro.—Dél Regi
miento Artillería número 28, en La Co- 
ruña. v

Don Eusebio Ascano Jarne.—Del Re
gimiento Artillería número 29, en Beni- 

'mamet (Valencia).
Don Manuel García Salas.—Del Regi

miento Artillería número 3?, en Albuñue- 
.los (Granada).

Don Francisco(Sánchez".Pérez—Del Re
gimiento Artillería número ’33, en Beni- 
mamet (Valencia).

Don Manuel Manías Fernández.— Del 
Regimiento Artillería. número 41, en Vi- 
ñanllo-Traslasierra (Zamora).
" Don Luis García Gómez. —Del Regi
miento númeit 42, en Qualcázar (Cór
doba). '

Dón José Pomares Burillo.—Del Regi
miento número 42, en Cardenchosa (Cór
doba).

Don Antonio Ruano Cabezas.—Del Re
gimiento Artillería número 42, en Porcu-* 
na (Jaén).

Don Francisco Talero Córdoba! —Del 
Regimiento Artillería número 42, en Prie
go (Córdoba).'.

Don José Fefrero Peral.—Del Regimien
to Artillería número 43, en Requena (Va- 

. lencia). '
Don Ramón Moreno Gómez.—Del Regi

miento Artillería número 43, en Benima- 
mefc (Valencia),

Don Manuel Povedano. M arín—Bel Re
gimiento d£ Artillería número 43, en Va
lencia.

Don Juen Antonio Cavero Fuertes.— 
Del Regimiento de Artillería número. 46, 
en Villagarcía de la. Vega (León).

Don Adolfo Andérez García.—Del Re
gimiento de Artillería número 47, en Vi- 
Uabermudó de Ojeda (Palencia),

Don Joaquín Barrado Barquillá.-r-Del 
Regimiento de Artillería número 47, en 
Valladolid.

Don. Eleuterio Fernández García.—Del 
Regimiento de Artillería número 47, en 
León.

Don Fausto García Palomero.—Del Re- 
gimierHo de- Artillería número 47, en Va-

pon Ju a n , Antonio' Martin Blázquez.— 
D.eL Regimiento de Artillería número 47, . 
en Medina dei Campo (Valladolid),

Don Cándido Sánchez Pollet.—Del Re
gimiento de Artillería número 47, en Ma
drid, 5

Don Eugenio Tufias Riveiro^-D el Re
gimiento de Artillería número 48, en La 
Coruña.

^Don-Manuel. Darías Lántigua.—Del Re
gimiento de Artillería n (uñero, 61, en Las 
Palmas de Gran Canaria.
. Don Víctor Roiñero Blanco.—Del Re
gimiento de Artillería número 61, en Cáv 
céres. '

Don Rafael Aguilan Domínguez.—Del 
Regimiento de Artillería número 62, en 
Barcelona,'' •

Don Mahuel Rey Rodríguez.—Del Regi
miento de Artillería número 62, en Bar
celona.

Don Teófilo Ortiz Tejada.—Del Regi
miento de Artillería, número 63, en Bur
gos. - • ‘ .

Don Salvador. Barrera Parrado;—Del 
Regimiento de Artillería número 64, en 
Cádiz.

Don Antonio Fabeío Monasterio.—Del 
Regimiento de Artillería número 64, en 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Don Florencio 'González Hernández?—.

Del Regimiento de Artillería número 64, 
en Rentería (Guipúzcoa).
,-Don Pedro Jiménez Llanes.—Del Regi

miento número 64, en Sevilla. -
Don Miguel López Luque.—Del Regi

miento de Artillería múmeró 64, en Tor- 
vizcón (Granada). \

Don Miguel Prados Sánchez.—Del Re
gimiento de Artillería número 64; en Me- 
lúla (Málaga).

Don José Riquelme Ferrer.—Del Regi
miento de Artillería número 71, en Cam
pamento (Madrid). .

Don Andrés Villarejo perujo—Del Re
gimiento de Artillería número 72, en Má
laga). .

Don Simón Regidor OSorio.—Del Regi
miento de Artillería núráero 72, en Bar
celona -

Don Rafael San tana Pérez.—Del Re
gimiento número 72, en Barcelona.

Don Ireneo Aparicio Hernando.—Del 
Regimiento de Artillería número 73, en 
Zaragoza - •

Don Miguel Gutiérrez'Vasco—Del Re
gimiento de Artillería' número 73, en Sa
lobreña (Granada).
. Don Antonio Losada Padilla,—Del Re
gimiento de Artillería número 73, én Za
ragoza.

Don Emilio Cervera Agañes.—Del Regi
miento de Artillería itúmero 75, en Se
villa.

Don Antonio Galindo Bañera. — Del 
Regimiento de Artillería número 76, en 
Medina dei Campo (Valladolid),

Don José Peña Castro.-rDel Regimien
to de Artillería,-número 76; en Granada.

Don Enrique Rodríguez Esteban.—Del 
Regimiento de Artillería número 76, en 
Granada.

Don José Salguero López.—Del Regi
miento de Artillería número 76, en Pitre 
‘(Granada).

Don- Gerardo Santizo Azogúe.—Del Re?' 
gimiento de Artillería número 76, en Se
villa. f •

Don Juan, Verde Morales.—Del Regi-. 
miento de Artillería A/A. número II, en 
Realejo Alto (Tenerife).

Don Juan Dorta Pérez.—Del Grupo de 
Artillería A/A. número TI, en La Laguna 
(Tenerife).

Don Luciano Manso Holgado. — Del 
Grupo de Artillería Á/A. número. III, en 
Santa Cruz de la Palma (Tenerife).

Don 'Manuel Calvó Hernández.—De la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Artille
ría, en Madrid. ' ,

Don José Gómez Ibáñez.—De la Escue
la de Aplice^ón y Tiro-de' Artillería, en 
Colmenar Viéjo (Madrid):

Don Manuel Pérez Pérez.—De la Escue- 
la. de Aplicación y Tiro de Artillería, en 
Madrid. V 

Don Gabino González Martínez.—De la 
Academia de Artillaría, en Medina de Río- 
séco (Valladolid).

Don Nicasio Alvarez Casado.—Del Par
que y Maestranza de Artillería de Ma
drid, en Madrid. ■

Don José Díaz Ramil.—Del Parque Re
gional de Artillería de La Coruña, en 
La Coruña. , v J  ' ' _ .

Don José Martínez Rodríguez.—p e í 
Parque de Artillería de La Coruña, en 
Pola de Gordon (León),

Don José QUiroga Saco.—Del Parque 
de Artillería de La Coruña, en A  Ferrol 
def. Caudillo (La Coruña). - '

Don Juan Lompart Vallori,—Del Par
que y Maestranza de Artillaría de Meli- 
11a; en Rosal de la Froríteía (Huelva).

Don Arturo da Costa Sením—Del Gru
po de. Automóviles del VIII C. E. én San
tiago de Compos tela (La Coruña). m 

Don José Quintillán García.—Def dis
ponible /forzoso en la 8.a R. MV,en Chán
celas Poyo (Pontevedra).

Don Juan Linde Díaz.—De disponible/ 
forzoso en la 9.a R. M., en Granada.

Don Francisco Guerra Domínguez.—De 
disponible forzoso en Canarias, en Las 
Palmas (Canarias).

Don_ Antonio Raluy Rivero.—De dispo
nible forzoso en Canarias,* en Las Pálmas 
de Gran Canaria.

Don Cecilio Yáñez Dortá.—De disponi
ble voluntario en Canarias, en .Villa de 
los Silos (Tenerife).

Sargentos provisionales ,
Don Juan Déniz Navarro.—Del • Regi

miento Artillería Costa de Tenerife, en 
Lag Palmas de Gran Canaria.

Don Manuel Vázquez Pérez.—Del Regi- 
miénto- Artillería Costa de Gran Canaria, 
en Palas del Rey (Lugo).

. Don Ildefonso Monente Pérez.—Del 
Regimiento Artillería número 25, en Tu- 
dela (Navarra).

Don Miguel Galea -Fuentes.—Del Re
gimiento Artillería número 75, en. Gelves 
(Sevilla •
- Don Antonio Gómez Morillas.—Del Gru
po de Artillería Antiaérea . número • IIL 
en Monte-ArVuit (Marruecos).

Sargentos (Maestros de Bandas)
Don Domingo.' Pérez Medina.—Del Re

gimiento . Artillcría'Costa de Tenerife, en- 
Las Palmas (Canarias).

INGENIEROS ' *
• Tenientes

Don Juan de la Fuente Peña.— Del 
Grupo Mixto de Ingenieros, de Canarias, 
en Las Palmas de Gran Canana.

Brigadas
' Don José Cardiel Ibáñez.—Del Regi
miento Zapadorese Fortaleza- número 1, 
en Figueras (GeronaL ,

Don Modesto Novoa Pereim.—Del Re
gimiento de Zapadores Fortaleza núme
ro 1, en Rairo (Orense).

Don José Pinto Fernández.—Del Regi
miento de Zapadores del II C. E., en Va
lencia Concepción (Sevilla),

Don José Rodríguez Brea (complemen-. 
to).—Del Regimiento de Zapadores del 
II C E., en Sevilla.

Don Migftel de la Rubia Santos.—Del 
Regimiento de Zápodores ¿el IV C. E./ en 
Barcelona.

Don Manuel Fernández Castro.—Del Re
gimiento de Zapadores . del VI C. E., en 
Maliaño (Santander).

Don Sebastián Turnado Bécafes.—Del 
Regimieñto de Zapadores del VII G E.; en 
Zamora. u  J

Don Juan Quetglas Martí.—Del Regi
miento de Zapadores T e la Comanaancia 
General dé Ceuta, .en Palma de Mallor
ca (Baleares) .

Don Carlos Rodríguez Morillo.—Del Re
gimiento de Zapadores de la . Comanoan- 
cia Gwiéral de Melilla, en Tánger (Ma
rruecos!). ' '

Don José Luis Fernández Molinueyo.— 
De ;ia Agrupación de Batallones de Zapa
dores’ Ferroviarios, - en Loma de Montija 
(Burgos). .•

Don Leandro Mulero Aniel.—De la-Agru
pación de Batallones, de Zapadores Fer 
rroviarios, en Casia (Segovia).

Don Antonio Molí' AmenguaL-^Del Ba
tallón de Zapadores número IV, en Pal
ma de Mallorca (Baleares) .».

Don Alfonso Sánchez Portillo.—Del Ba- - 
tallón de Transmisiones número II,. en 
Paradas (Sevilla). / '

Don Luis Rodríguez Menéndez-Tuya>— 
Def Batallón de Transmisiones núme
ro III, en La Coruña.

Don Antonio Blanco Peirega.-r-Del Bata
llón d* Transmisiones número V, én Silla 
(Valencia)

Don Jacinto Pardo López.-úpel Batallón 
de Transmisiones número V, en Zara
goza.

Don Añtonio Termis Fogue—Del Ba-, 
tallón de Transmisiones número V, en 
•Záragqz*. ' .

Don Jesús l2co Elijagaray.—Del Bata
llón de (Tansmisiones numeró VI, en 
Pamplona ^Navarra).
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Don Antonio Verdes González.—Del Ba
tallón de Transmiisones de la Comandan
cia. General de Ceuta, en Tetuán (Ma
rruecos >

Don José González Madero.-^Del Bata
llón de Transmisiones de la Comandan
cia General cíe Melilla, en Ecija (Sevilla).

Don José Durán Martín.—Del Regimien
to d^ Pontoneros, en Zaragoza.

DO]j Félix Lamana Beamonte.—Del Re
gimiento de Pontoneros, en B.ü de Mon
taña na- (Zaragoza).
• Don Baltasar Martínez Cembrano.— Del 
Regimiento de Pontoneros, en Zaragoza.

Don Félix pamplona Salvador.—Del Re
gimiento de Pontoneros, en Zaragoza:

Don Alfonso Castro Ribera.—De la Es
cuela Superior del Ejército, en Madrid.

Sargentos

Don Jerónimo Morales " Rosado.—Del 
Regimiento de Zapadores .Fortaleza nú
mero 1, en San Vicente de Alcántara (Ba
dajoz).

Don Juan Román Sanguino.—Del Regi
miento do Zapadores Fortaleza número 1* 
en Aldea del Cano (Cáceres).

-Don Julián Puentes Rodríguez.—Del Re
gimiento de Zapadores Fortaleza núme
ro 2. en Cabezón de ia Sierra (Burgos).

Don Angel García García.—Del Regi
miento de Zapadores Fortaleza'número 2, 
en Mochares (Guadalajara).

Don José Pérz Ballesteros.—Del Regi
miento Zapadores Fortaleza- número 2, 
en Elizondo (Navarra).

Don Miguel Amengual Rotger.—Del Re
gimiento Zapadores del III C. E., en Ib i
za 'Baleares'. . , , ■

Don Enrique Vizcaíno Revuelta.— Del 
Regimiento Zapadores de la Comandan
cia General de Ceuta, en el Ejido de Da
lias 'Almería).

Don Juan Palerm Paulino.—Del Régi- ; 
miento Zapadores 'd e  la Comandancia 
Qeneral de Melilla, en Ibiza (Baleares).

Don Justino Melero Peña.—De la Agru- \ 
pación de Batallones dé Zapadores Fé- 
rroviarios, en Boadilla de Ríoseco (Pa
lencia). .. -

Don Gregorio Martínez pascual.—De la 
Agrupación de Movilización y Prácticas 
d? FF. CC., en Vitoria (Alava).

Don Lope Serrano Regadera.—Del Ba- ' 
tallón de Transmisiones número 1, en 
Plasencia 'Cáceres).

Don* Fernando Ca-so Carbonero. — Del 
Batallón de Transmisiones del número .II, 

•en Dos Hermanas (Sevilla).
Don Ambrosio Colas Rubio.—Del B ata

llón de Transmisiones núm. V. én Huesca.
Don José Tajadura Pardo, del Batallón 

de Transmisiones núm. VI, en Túy (Pon
tevedra). •

Don Angel Loúres Santok, del Batallóh 
do Transmisiones número VIII, en El Fe» 
rrol del Caudillo vLa Coruña).

Don Félix González Guardiola. Del 
Batallón de Transmisiones de la* Coman
dancia General de Ceuta*, en Ragaia (Te
tuán), .• '
. Don Urbano Yáñez Pérez.—Del Bata* 

lión de Transmisiones de la Comandan
cia General de Ceuta, en Santa Cruz de 
Tenerife (Las Palmas),

' Don Santos M artin Grego.-*-D el B ata
llón de Transmisiones de la Comandancia 
General de Ceuta, en Cantellana (Sevi
lla). ■

Don Juan Romero Manzorro.—Del. Ba
tallón de Transmisiones de la Comandan
cia General de Ceuta, en Cádiz. ,

Don Froilán Cuadrado Pérez,- de -Grupo 
de Transmisiones de la División Acoraza- 

.-.dá, en Galleguillos de Capos (León). \
Don Miguel SánchezBaraona Romero. 

De la Compañía de Transmisiones de la 
Mejasnia Armada, en Sevilla.

Don Antonio Alcaide. Bueno.-—Del Re
gimiento de pontoneros, en Zaragoza 

Don Pedro Julián Diloy. —  Del , Regi
miento dé Pontoneros, en Zaragoza.
„Don Pedro Canas Salcedo*—ipel Grupo

Mixto de Canarias, en Puerto de la Cruz 
(Tenerife). I

Do Daniel Castro Moratines. — De la 
Agrupación de Movilización y Prácticas 

«de FF. CC., en Valladolid.
Don Félix Mendo Valiente—Del Parque 

Central 'de Ingenieros de Melilla en San» 
Libáñ-z el Alto (Cáceres). *

Don. Agustín Salüías Ójer.—De las Tro
pas de Policía del Territorio de Ifni, en 
Sidi-Ifm 'Marruecos).

Don Sigfredo García Hidalgo.—De la 
Escuela de Aplicación de Ingenieros y - 
Transmisiones del Ejército, en Madrid.

Don Jesús, Gómez Moreno.—De la Es
cuela Politécnica del Ejército en Madrid 

Don Antpnio Arias Moreno.—Del Grupo 
de Automóvles del I C. E., en Madrid 

Don Saturnino Calvo Nanclares. — Del 
Grupo pe Automóviles qel VI C E., en 
San Leonardo de Yagüe (Soria)

Don,Pablo Amengual Rosselló. — Del 
Grupo de Automovilismo de Baleares, én 
Benisalcm (Mallorca).

Don Isidoro Martín Morales.—De la 1 a 
Base Móvil del Parqtie y-Talleres de Au
tomovilismo. en Plasencia (Cáceres)

Don . Emilio Brea Bouza.—Del Parque y 
Talleres de Automovilismo de Baleares en 
Palma de Mallorca (Baleares).,

Don Enrique Sai^clio Espadas.—De dis
ponible forzoso en la 1.a R  M. en Ma
drid.
) Don Cecilio Monzu Salguero.—De dispo
nible forzoso en la 7.a R. M., en León. 
(La Coruña).

Don Alfonso Saavedra Torreiro.—De dis
ponible forzoso en la SA R. M., en Méllid 
(La Soruña).'

Don .Francisco Soto Vázquez—Dé dis- 
nible forzoso, en la 7.a R. M., en León.

Don Ginés Bor.ge, Díaz.—De disponible 
forzoso en Canarias, en Caracas (Vene-' 
zueia).

Don Segismundo Pérez Merino.—De dis
ponible voluntario en la 7.a R. M., en Bé 
ja r (Salamanca).

Don Jerónimo Lliteras Domenge.^-De 
disponible forzoso en Baleares, en Mana, 
cor (Baleares).

Don Diego Sánchez Bernal.—De colo-  ̂
cado en el Ayuntamiento de Serradilla 
(Cáceres), fijando su residensia en Al
mendralejo (Badajoz).

INTENDENCIA

Brigadas

Don^ Pedro Martínez García. — De la 
Agrupación de Intendencia dk  la Coman» 
'tiancia General de Melilla, en Madrid.

Don Luciano Cruz Martín.—De dispo-, 
nible forzoso en la 7.a ’R. M. y en <?o-' 
misión en la Agrupación número 7, en 
Martín q,e Yeltes ~(Salamanca), .

Sargentos 

Don Angel Puente Terán.—De la Agru
pación número 1. en Madrid.

Don Ceferino Dieppa Vega. — De la 
Agrupación número 5, en Santander.

Don Rodolfo .Rodríguez Río.— De la 
Agrupación de . Intendencia número . 8, 
en Guitiriz (Lugo).

Don Tomás Ajeno S oto—p.el Grupo de 
Tropas de Intendencia de Canarias, en 
Fuerteventura (Canárias). - '

Don Ramón Vázquez Alonso.—Del Gru» 
^po de intendencia de Canarias, env La 
"Laguna (Tenerife).

Don Tomás Monreal Hernández.—Del 
Parque y Talleres de Automovilismo, de 
Canarias, en Santa Cruz de Tenerife' (Ca
narias).

Don Ricardo Sáenz Sanvíctor.—De dis
ponible forzoso en la, 1.a RVM. y en co
misión en tel. Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid'.

Don Francisco Ortega Rodríguez.—Dé 
disponible forzoso en la 2.a R. M., en 
Córdoba. * r 

Don Enrique* Barreno Fernández.—pe

' 1 /

disponible forzoso en la 4.a R. M.v en 
Earcelona. .. .

Sargentos provisionales

Don Domingo Sánchez Conde.—De la 
Academia ae Intendencia, enM ieza (Sa
lamanca). -

S A N I D A D

Capitanes

Don Ramón Llanas Mariñosa.—De la 
Agrupación de Sanidad número 4, én 
Barcelona.

Tenientes

Don Emilio Fernández Amboade.—Del 
G ruño. de Sanidad de Baleares, en Al- 1 
mena.

Brigadas 

Don César Díaz Echavarría. — De la 
Agrupación de Sanidad de la Comandan
cia General qe Melilla, en Ribadeo (Lugo).

Don Rafael Perelló Cladera.—Del Grupo 
de Sanidad de Baleares, en Llubí (Balea
res), ■
' Don. Miguel .Romero Viera.—Del Gru

po de Sanidad qe Canarias,, en Las Pal
mas (Canarias).

Sargentos
Don Manuel Blanco Alvarez. — De la 

Agrupación de Sanidad número 1, en 
Madrid. ' • ,

Don Francisco Ibáñez Nervión.—De la 
Agrupación de Sanidad número 1, en Ma

d rid . . *
Don Gregorio . Reina Cordón. — De la 

Agrupación de Sanidad número 2. en-La 
Línea dé la Concepción (Cádiz).

Don Antonio Vega Rodríguez—De la 
Agrupación de Sanidad número 3, én Va
lencia.

Don Román Gil Vicario.-r-De la Agru
pación de Sanidad número 3, en Valen
cia. *

Don José Lalinde Alvaréz.—Dé la Agru
pación de Sanidad número 3, en Lo
groño. ,

Don Domingo Gutiérrez Moreno.—De 
la- Agrupación de Sanidad número 4, en 
L* Coruña.

Don Eutiquio Morqüecho Alonso.—De 
la, Agrupación de Tropas de Sanidad de 
la 6.a R. M‘. en Pamplona (Navarra),

Don Joaquín Jurado Navarro.—De ,1a 
Agrupación de Sanidad de la Comandan, 
cia General de Melilla, ' en Málaga.

Don Adolfo G arcía Mora.—Del, Grupo 
de Sanidad de Baleares, en Palma de 
Mallorca (Baleares). * ' 1

Don Andrés García López.—Del Grupo 
de Sanidad de . Baleares, en Palma de 
Mallorca (Baleares)-.

Don Vicente. Arrocha C á c e r e .s .—Del 
Qrupo de Sanidad de Canarias, en Pun- 
tallana (Tenerife)..

Dpn Antonio Briega .Hernández.—Del 
Grupo de Automóviles de la. Comandan
cia General de Melilla, en Ciudad Ro
drigo (Salamanca). '

• Don Juan Figueroa Bolaño.—De dispo
nible forzoso'én Canarias y en comisión, 
en el Grupo dé Sanidad de Canarias, en 
Las Palmas de G ran Canaria. \

BRIGADA OBRERA Y TOPOGRAFICA
 

Sargentos

Don Víctor Rúppen M artin.—De la Co
misión Geográfica numero 4, en La Co
ruña.

R E M O N T A  

Sargentos

Don Manuel González Serrano.—Del
* Depósito de Recría y Doma de Cordobi- 
11aTa Real, en Badolatosa (Sevilla),

Madrid, 2 de junio,de 1953. \



B.-O . del E — N ú m. 163 12 junio 1953 3587

OR DEN de 2 de junio de 1953 por la 
que se adjudica al Brigada de Inge
nieros don Antonio Rodríguez Contreras 
una vacante de primera clase.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la. Ley 
«te ib cíe julio de 1952 cBOLETiN ÓFX 
CIAL DEL ESTADO número 199',

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación tempo
ral Militar para Servicios Civiles el bri
gada de Ingenieros don Antonio Rodrí
guez Contreras, con destino eh el Regi
miento de Pontoneros, que fué. declarado, 
aspirante a ingreso en dicha Agrupación 
por Orden de 8 de octubre del pasado 
añc (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 284), pasando a la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a> 
del articulo 17 de la referida Ley, en la 
empresa «Hijos de Hipólito Sanz», con 
domicilio social en Zaragoza, Sociedad 
que.' a tenor de lo establecido en el ar
ticulo segundo de )a Ley ya citada, ha 
solicitado de la Junta. Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles los servicios 
de dicho Suboficial para el cargó de Au
xiliar de Oficina en la plaza citada. Este 
destino queda clasificado como de primera 
clase- tGrupo administrativo;.

El Brigada mencionado causará baja 
en su escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando, asi lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de junio de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 
que se adjudican los destinos de Co
brador-conductor del Servicio de Tran
vías de la Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid a los Cabos primeros 
del Ejército de Tierra que se indican, 
como resultado parcial del concurso es
pecial anunciado por Orden de 3 de 
febrero del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 39).

Excmos. Sreé.: Como resolución parcial 
al concurso especial anunciado por Or
den de 3 de febrero c¡e 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 39), y por 
haber superado los exámenes correspon
dientes,

Esta Presidencia dél Gobierno ha dis
puesto queden, adjudicados los destinos 
de cobrador-conductor del Servicio de 
Tranvías de la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid a los Cabos pri
meros que a continuación se relacionan, 
los cuales, en cumplimiento del artícu
lo 33 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199>, serán licenciados e ingresa
rán a todos los efectos en la plantilla de 
la referida Empresa, a la que deberán 
hacer su incorporación en el plazo más 
breve posible.

Jacinto Mora Guerrero, Regimiento de 
Infantería Sabo.va 6.

Mauricio García Monje, Regimiento In
fantería León 38.

Jorge Angel Jiménez Martín, Escuela 
de Aplicación y Tiro de de infantería.

Alfredo García Mena, Regimiento Caba
llería Montesa 3.

Amador Rico Priego, Grupo Transmi
siones' de la División Acorazada.

José Mielgo Hernández, Regimiento Al
cázar de Toledo 61.

Dionisio Maeso Pérez, Regimiento' Ar
tillería 41.

Paulino Delgado Pérez, Grupo Auto
móviles VI C, E. >

Dios guarde a V, I. muchos años. 
•Madrid, 6 de Junio de 1953. .

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros.,¿

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T OS E X T E R I O R E S
ORDEN de 30 de abril de 1953 sobre 

condiciones que deben reunir los Voca
les natos de la Junta de Patronato de 
la Obra Pía de los Santos Lugares de 
Jerusalén y composición de su comisión 
Permanente.

Excmo. S r .: De los Vocales natos que 
forman pane de la Junta de Patronato 
de la Obra Pía de los Santos Lugares de 
Jerusalén, tres han de ser necesariamen
te religiosos franciscanos, y en pos de 
ellos han de concurrir, además, determi
nadas condiciones de puestos desempeña
dos en Tierra Santa y de tiempo de servi
cios prestados en Marruecos, respectiva
mente.

Con motivo del fallecimiento de uno . 
de ello* se presentan dificultades para sus
tituirle por la rigidez de tales condicio
nes, y esto ha hecho pensar en la conve
niencia de dar más flexibilidad a las mis
mas, en forma que facilite la sustitución 
y permita la entrada en el seno d® la 
Junta de esclarecidos religiosos que, por 
su reconocida competencia, poseen méri
to* justificados para ello.

Por otra parte, la importancia y el vo
lumen creciente de los asuntos a tratar 
por la Comisión Permanente de la Junta, 
así como la experiencia de trece años des
de que se- promulgó la Lev de 3 de junio 
de' 1940 constituyendo en Institución .au
tónoma la Obra Pía de Jerusalén, han 
aconsejado elevar a cinco el número de 
Vocales de dicha Comisión y el que ésia 
sea presidida por el Ministro de Asuntos 
Exteriores, con facultad de delegar en el 
Subsecretario del Departamento.

En atención a estos razones, y en liso 
de la autorización que me confiere el ar
ticulo cuarto de la Lev de 16 de julio 
de 1949, tengo a bien disponer que, en lo 
sucesivo, las condiciones que deberán re
unir ios Vocales natos • de la Junta de 
Patronato, serán la* siguientes:

Vocal 1 0 Rector de San Francisco el 
Grande, de Madrid, que será Vicepresi
dente de la Junta.

Vocal 2.° Director general de Política 
Exterior del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Vocal 3 0 Director general de Relacio
nes Culturales del mismo Departamento.

Vocal 4.° Director de Relaciones con la 
Santa Sede.

Vocal 5.° Ex Procurador, ex Discreto 
español, ex Superior de una Comunidad 
franciscana española en Tierra Santa o 
un religioso franciscano procedente , de 
los Colegios de Misiones d& Santiago’ de 
Coiíipostela o de Chipiona, que se estime 
de reconocida competencia en asuntos d® 
Tierra Santa.

Vocal 6 ° Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Vocal 7.° Religioso franciscano que ha
ya presetado servicios en tas Misiones de 
Marruecos y proceda de uno de los dos 
Colegios de Misiones de Santiago de Com- 
postela o de Chipiona, que se estime ser 
experto en asunto* de Marruecos.

Vocal 8A Funcionario de la Carrera 
Diplomática en el que concurra la circuns
tancia de haber sido Cónsul de España en 
Tierra Santa o Marruecos o haber des
empeñado la Jefatura de Sección de Obras 
Pías del Ministerio. de' Asuntos Exterio
res.

Vocal 9.n Funcionario de la Carrera 
Diplomática encargado de la tramitación 
de los asuntos correspondiente* a las 
Obras Pías dentro del Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Y>que la Comisión Permanente de la 
expresada Junta sea presidida por el Mi

nistro de Asuntos Exteriores, con facul
tad de delegar en el Subsecretario del 
Departamento, e integrada por los Voca
les natos primero, quinto, sexto, octavo y 

por el Vocal Secretario de la misma.
Lo que digo a V, E para su conoció 

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

MARTIN ARTAJO

Excmó. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 

se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de suce
sión en el título de Conde del Pinar a 
favor de don Carlos García y Mon.

Excmo. S r ,: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a* 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y .demás 
derechos establecidos, se expida, sin per

juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de sucesión en el título de Conde del Pi
nar, a favor de don Carlos García y Mon, 
por fallecimiento de don José Mon y¡ 
Chinchilla.

Dios guarde a V. E. muchos &ño<s. 
Madrid, 6 de junio de 1953.

1TURMENDI 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda,

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 
se manda expedir Carta de sucesión en 
el título de Marqués de Rianzuela a 
favor de don José Antonio Peche y Pri
mo de Rivera.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de ma
yo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidas, se expida Carta 

de sucesión en el título de Marqués de 
Rianzuela, a favor de don José Antonio 
Peche y Primo de Rivera, por falleci
miento de su padre, qon Juan Peche y 
Cabeza de Vaca.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de junio d e /1953,

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de su
cesión en los títulos de Marqués de 
Santa Rita y Vizconde de Canet de 

 Mar a favor de don José Ernesto Baró 
y Erdmann.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decretó de veintisiete de ma
yo de mjl novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, y de acuerdo 
con el parecer de ia Diputación 'de la 

'Grandeza de España, Sección y Subse
cretaría de este Departamento y Comi
sión Permanente del Consejo de Estado, 
ha tenido a bien disponer que, previo
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pago del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Carta de sucesión en lo* títulos 
de Marqués de Santa Rita y Vizconde de 
Canet de Mar, a favor de don José Ernes
to Baró y Erdmann, por fallecimiento de 
su padre, don José Gustavo Baró y Cuni.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1953.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la
que se separa a don Enrique Corona
Sánchez del cargo de Secretario de la
Justicia Municipal.

limo. S r .: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Huelva, 
en autos seguidos contra don Enrique Co
rona Sánchez, Secretario de cuarta ca
tegoría de la Justicia Municipal, con des
tino en el Juzgado d® Faz de Cantillana 
(Sevilla),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
orgánico del Secretariado, de 23 de di
ciembre de 1944, en relación con los ar
tículos 485 y 223 de la Ley orgánica del 
Poder judicial, ha acordado la separa
ción del citado funcionario del cargo de 
referencia, quien causará baja en el es- 
caiafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C IT O
ORDEN de 5 de junio de 1953 relativa a 

la propiedad del Estado sobre el in
mueble denominado «Palacio del Conde 
de Fuensalida», sito en Toledo.

Comprobada la propiedad del Estado so  ̂
bre el inmueble denominado «Palacio del 
Conde de Fuensalida», sito en Toledo, 
plaza del Conde de Fuensalida, número 6, 
en expediente instruido por el Ministerio 
del Ejército, en el que se acredita que su 
adquisición se efectuó por el antiguo Con
sorcio de Industrias Militares, afecto al 
Ministerio de la Guerra,

Este Ministerio, previo informe del de 
Hacienda, v con conocimiento y aproba
ción del Consejo de Ministros, dispone: 

Artículo único.—-Queda afecta al servi
cio del Ministerio del Ejército para los 
servicios de carácter militar a que en la 
actualidad se halla destinada, o  para los 
que en lo sucesivo pueda *er necesaria, 
la finca urbana, propiedad del Estado, 
conocida por «Palacio del Conde de Fuen- 
salida», sita en Toledo, plaza del Conde 
ríe Fuensalida, número 6, por donde tiene 
entrada principal, con puerta también a 
la calle de Santo Tomé, número 29, y que 
ocupa una superficie de i.607,99 metros 
cuadrados.

Madrid, 5 de junio de 1953.

MUÑOZ GRANDES
A

M INISTERIO DE H A C IE N D A
ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir cincuenta plazas de Taquígrafos- 
mecanógrafos de este Ministerio.

limo. S r.: En uso de la autorización 
concedida en el articulo quinto del De
creto de 7 de diciembre de 1951,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 0 Se convoca concurso-oposición para 
cubrir 50 plaza* de Taquígrafos-mecanó
grafos, destinados a los Servicios Centra
les y Provinciales de este Departamento.

2.° Podrán tomar parte en el mismo 
los funcionarios comprendidos en el ar
tículo primero de dicho Decreto, debien

do dar comienzo los ejercicios el día 14 
de diciembre de 1953. en el local que 
oportunamente se designe.

3.° Los espirantes que deseen tomar 
paite en este concurso-oposición lo soli

citarán en instancia dirigida a V. I., por
conducto de los respectivos Jefes de Cen
tro o Dependencia en que presten servi
cio, lo* cuales deberán cursarla a la> Su
perioridad en el improrrogable plazo de 
ocho días, previo informe confidencial de 
las condiciones que reúnan los funciona
rios solicitantes respecto a laboriosidad, 
conducta, dotes personales y demás cir
cunstancias que estimen pertinentes

4.° Las i n s t a n c i a s  se presentarán 
acompañadas, necesariamente, de copia 
certificada del último títu)o administra
tivo y de los justificantes qe aquellos mé
ritos ^ue puedan alegar lo* interesados. 
El plazo de presentación comenzará al 
siguiente día de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL

. ESTADO y terminará el 31 de j u l i o  
de 1953.

El Tribunal resolverá previamente el 
concurso en vista de los informes de que 
queda necho mérito, ampliados por los que 
emita la Sección Central de Personal, con 
referencia a los datos que obran en los ex
pedientes administrativos de ios interesa
dos, a cuyo efecto dicha Sección recla
mará, de los respectivos Centros, los que 
estime oportunos. El plazo de resolución 
del concurso terminará el día 30 de sep
tiembre de 1953, y contra el acuerdo del 
Tribunal no cabrá recurso alguno. Los 
opositores eliminado* perderán todos sus 
derechos y no podrán tomar parte en los 
ejércicios de la oposición

6.° Los exámenes consistirán e n :
a) Escribir en signos taquigráficos du

rante diez minutos, y a uña velocidad de 
90 a 100 palabra* por minuto, el dictado 
de un texto oficial.

b) Traducir seguidamente a máquina, 
y en e] plazo máximo de sesenta minu
tos, el texto taquigráfico dictado.

c) Desarrollar en el tiempo que seña
le el Tribunal, dentro de un máximo de 
media hora, un tema manuscrito refe
rente a clasificación y archivo de docu
mentos. La materia de esta prueba com
prenderá conocimientos generales acer
ca de los diversos método* incluidos en 
los sistemas alfabético, numérico y al- 
fabético-numérlco, así como los métodos 
cronológico y automático, y las relacio
nes y diferencias entre todo* ellos.

El texto a que se refieren los aparta
dos a) y b) lo elegirá libremente el Tri
bunal entre los de un número del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO designa
do por suerte, en la siguiente form a: de 
1 a 13 para señalar el año. desde 1940 
a 1952, y de 1 a 52 para señalar la se
mana de dicho año. Con relación al apar
tado c), el Tribunal fijará los supuestos 
a que ha de acomodarse la prueba.

7.° Para la práctica del ejercicio el 
Tribunal distribuirá a los opositores en 
grupos, formado cada uno de ellos por el 
número que estime conveniente, pero 
sin alterar el orden de prelación que ha-

yan obtenido en el sorteo público, que se
| verificara a tales fines diez días ante* de
j comenzar los examenes.
I El ejercicio se realizará sin ímerrup-
j ción, o  »ía *in solución de continuiaau,

en sus tres paites, debiendo lo* oposito
res concurrir con los elementos materia
les precisos para ei mejor desarrollo de
su actuación.

8.° Los temas de examen, con arreglo 
a la* normas precedentes, serán distintos
para cada grupo, aunque con caracterís
ticas similares, quedando facultado el Tri
bunal para celebrar durante el día cuan*

• tas sesiones estime oportunas, con oo- 
Jeto de que los opositores permanezcan 

alejados de su destino el menor tiempo 
posible

9.° Terminada la actuación de los opo
sitores, el Tribunal calificará los ejerci
cios, según la fidelidad de la traducción, 
ia perfección de la escritura a maquina,

. ei menor tiempo empleado en ésta y la 
exactitud en la contestación al tema pro
puesto sobre clasificación y archivo de do
cumentos, asi como la redacción dada a 
ta misma La escala de puntos será de 
1 a 10 para los apartados a) y b), con
juntamente. y de 1 a 6 para el o .

No será aprobado ningún aspirante que 
no obtenga un mínimo total de 8 puntos, 
ni los que. aún superándole, no logren 
califica ción igual o superior a 5 puntos 
en el conjunto de ios apartado* a) y b> 
del número sexto, o  tres para la prue
ba c>.

10. Ultimada la calificación de los ejer
cicios, el Tribunal formará, en el plazo 
de ocho días, la lista de los opositores 

aprobados por orden de puntuación, la 
que será sometida a la autorización de la 
Superioridad para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

11. Publicada la lista de aprobados, 
se anunciarán ¿as vacantes, que se pro
veerán por orden de puntuación, salvo 
las plazas especialmente adscritas a las 
Secretarías particulares de los Servicios.

12. El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido por 
un Presidente, je fe  de Administración: 
un Inspector de los Servicios del Minis
terio, y por otros tre* Vocales, de los que 
uno tendrá la condición oficial de Taquí
grafo, actuando de Secretario el de me
nor categoría administrativa.

Lo que comunico a V. I pora su cono» 
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1953—Por de

legación, S Basanta.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa*

mentó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se dictan normas referentes a los 
derechos de almacenaje de todo objeto  
de correspondencia.
limo. S r .: Las disposiciones que regu

lan el cobro de los derechos de almace
naje establecen que éstos han de perci
birse de los destinatarios de ios envíos 
antes de formalizarse la entrega, pero 
no señalan de modo explícito si han de 
cobrarse cuando los objetos son reexpe
didos o devueltos por cualquier motivo 
a los remitentes.

Conviene, de otra parte, dictar normas 
que conjuguen los intereses de la Admi
nistración y de los usuarios, evitando a 
éstoá los perjuicios que pudieran deri
varse de la aplicación de las instruccio
nes vigentes sobre plazos de conservación 
de la correspondencia en destino a dis- 
posiciór de .los destinatarios.

En su consecuencia, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le concede el 

Decreto de 9 de febrero de 1951, a pro-
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puesta do V, I. y oído el Consejo de esa 
Dirección General, lia tenido a bien dis
poner :

Articulo primero.—El derecho de alma
cenaje debe cobrarse por todo objeto de 
correspondencia en los términos fijados 
en el artículo 150 del vigente Reglamen
to para el Régimen y Servicio del Ramo 
de Correos.

Artículo segundo.—Los derechos de al- 
< macenaje devengados en destino habrán 

de hacerse efectivos por los destinatarios
o. en su defecto, por los remitentes, los 
cuales deberán abonar igualmente los 
producidos en origen. Sin este requisito 

¡ los envíos no serán entregados.
Artículo tercero.—De todos los obietos 

que devenguen derecho de almacenaje y 
no- sean recogidos por los destinatarios 
transcurrido un plazo de quince días des- 
pués de haber sido debidamente avisa
dos para retirarlos, se pasará aviso a los 
remitentes en la forma prevenida en la 
instrucción 23 de las dictadas en 29 de 
febrero de 1924 para el servicio interior 

' de Paquetes Postales.
Artículo cuarto.—La Dirección General 

de Correos dictará las Instrucciones com
plementarias indisDensables para el me
jor cumplimiento de esta Orden.

Artículo quinto. — Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente, especialmente la novena de las 
comprendidas ep la Orden de este Mi
nisterio, de 22 de febrero de 1949,

Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953

PEREZ GONZALEZ
Hmo Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 13 de abril de 1953 por la que 

se establecen analogías entre las asignaturas 
de la Carrera de Comercio, a efectos 

de concursos d e  traslado de cátedras. 

Ilmo. S r .: Para la debida aplicación de 
lo  dispuesto en los artículos cuarto v 
quinto del Decreto de 4 de abril de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
26> sobre admisión a los concursos ce 
traslado a cátedras de las Escuelas de Co
mercio, de quienes desempeñen o hayan 
desempeñado asignaturas análogas,

Este Ministerio,- oído el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, ha teni
do a bien aprobar el Iguiente cuadro de 
analogías á efectos de concursos de tras
lado: «Mercancías» con «Física y Químí*. 
ca» y a la inversa.

«Legislación Mercantil Española» con 
«Legislación Mercantil Comparada» y vi
ceversa.

^Cálculo Comercial» con «Contabilidad» 
y viceversa.

«Estudios Superiores de Geografía» con 
«Geografía Económica», pero no a la in
versa.

«Matemática Superior» con «Estadística 
Matemática» y «Teoría Matemática del 
Seguro». Y en segundo, término, con 
« C á l c u l o  Comercial», preferentemente 
quienes posean el título de Actuario.

«Estadística Matemática» con «Matemá
tica Superior» y «Teoría Matemática del 
Seguro». Asimismo, con «Cálculo Comer
cial» con preferencia a los que posean el 
título de Actuario:

«Teoría Matemática del Seguro» con 
«Matemática Superior» y «Estadística Ma
temática»; También podrán concurrir los 
de «Cálculo Comercial», teniendo preferen
cia los que sean Actuarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de abril de 1953 por la que 
se nombra a don Armando Villar  
Herrán Técnico Auxiliar del Departamento 
de Información Escolar del Instituto 
 Nacional de Psicotecnia de Madrid.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos v examen de aptitud, de la plaza 
de Técnico Auxiliar i A Departamento de 
Información Escolar, vacante en el Insti
tuto Nacional de Psicotecnia de M adrid;

Resultando que las bases reguladoras del 
expresado coticurso 'ueron aprobadas por 
la Dirección General de Enseñanza Labo
ral y publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 de julio de 1952, 

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas, elevó propuesta declarando apto para 
el desempeño de la plaza anunciada a don 
Armando Villar Herrán, propuesta que hi
zo suva el Patronato dJ Formación Profe
sional ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta.

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central Ja 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Armando Villar Herrán Técnico Au
xiliar del Departamento de Información 
Escolar del Instituto Nacional de Psico
tecnia de Madrid, con la remuneración 
anual de seis mil pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto segundo, 
subeonoepto 10, del presupuesto de este De
partamento, teniendo su nombramiento el 
carácter de provisionalidad a que se re
fiere el artículo 29 (apartado quinto) del 
Libro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y debiendo formalizarse el co
rrespondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 dé diciembre de 1929 y demás 

•disoosiciones complementarias.
Lo digo a V. I. para .su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba el presupuesto de  
revisión de precios de las obras del grupo 
escolar «Rufino Blanco» de Guadalajara. 

Ilmo. S r .: Vista la solicitud del con
tratista de las obras de construcción del 
Grupo Escolar «Rufino Blanco», de Gua- 
dalajara, en petición de que se le auto
rice a formular el correspondiente pro
yecto de revisión de precios; y 

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente y que fué autori
zado por Orden de la Dir¿cción General de 
22. de juliQ de 1952 la formación del 
correspondiente presupuesto de conformi
dad con el apartado cuarto de la Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1951, 
habiendo emitido dictamen favorable la

Asesoría Jurídica de este Ministerio, y que 
la Sección de Contabilidad t-omó razón del 
gasto a realizar en 30 de marzo, habiendo 
sido fiscalizado el mismo en 24 de a b:il 
por ei Delegado de la Intervención Ge
neral de ia Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el presupuesto de revisión 
de precios de las obras de construcción 
del Grupo Escolar «Rufino Blanco», de 
Guadalajara, por una. diferencia cuyo pre
supuesto importa la cifra de 5.820,49 
pesetas, distribuidas en la siguiente for
ma : diferencia en la ejcución material, 
1.787,66 pesetas; en pluses de. carestía de 
vida y cargas familiares, 3.968,93 pesetas; 
honorarios de formación de proyecto, 
24,58; honorarios de dirección, 24,58, y 
honorarios del Aparejador, 14,74.

Que las obras se realicen como bienen 
realizándose por el sistema de contraía 
directa por el Estado, con cargo directo 
ai mismo, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo -segundo, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio. *

Lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñaza 
Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba el expediente de  
revisión de precios de las obras de  
reparación en la Escuela del Magisterio 
«María Díaz Jiménez», de Madrid.
Ilmo. S r .: Vista la solicitud del Con

tratista de las obras de reparación de las 
Escuelas del Magisterio «María Díaz Jimé
nez», de Madrid, en petición de que se le 
autorice a formular el correspondiente 
proyecto de revisión de precios; y 

Teniendo en cuenta que por Orden de 
la Dirección General de 22 de julio de 
1952 se autorizó' formulase el correspon
diente presupuesto de revisión de precios 
d e ' las mencionadas obras, de conformi
dad con el apartado cuarto, de la Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1951. y 
que la Oficina Técnica de Constntcción 
de Escuelas, así como la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, ha emitido informe fa 
vorable, y que la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto a realizar en 30 de 
marzo, habiendo sido fiscalizado el mismo 
en 24 de abril por el Delegado de ,1a In
tervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

¡i.0 Aprobar el presupuesto de revisión 
de precios de las obras de reparación de 
la.Escuela del Magisterio «María Díaz Ji
ménez», de Madrid, por una diferencia 
cuyo presupuesto importa la cifra de pe
setas 5.741,58, distribuidas en la siguiente 
forma: diferencia en la ejecución mate
rial 4.653,76; en pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 921,45 ;* en honorarios 
de formación de proyecto, 63,99; ios' de 
dirección de obras, 63,99, y honorarios del 
Aparejador, 38,39. .

2.° Que las obras se realicen como 
bienen realizándose por el sistema, de con
trata directa por el Estado, con careo 
directo al mismo capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 7 de moyo de 1952 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de «Derecho In
ternacional Público y Privado» de la 
Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes al con
curso ele traslado anunciado por Orden de 
20 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de abril del corriente 
a ñ o  para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Derecho Internacional Público 
y Privado» de la Facultad de Derecho oe 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto decorar de- . ' 
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. fnuchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ /

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 
se aprueba la revisión de precios de las 
obras de reparación del grupo escolar 
«José Antonio», de Canillas (Madrid).

limo. S r .: Vista la solicitud del Con
tratista de las obras de reparación, colo
cación de persianas y tuberías en G Grupo 
Esco.ar «José Antonio», de Canillas (Ma
drid), en petición de que se le autorice a 
formular el correspondiente proyecto de 
r¿visión de precios; 'y 

Teniendo en cuenta que por Orden de 
la Dirección General de 22 de julio de 
1952. se autorizó se formulase el corres
pondiente presupuesto de revisión de pre
cios a tenor de lo dispuesto en el aparta
do ,cuartó de la Orden ministerial de 20 
de diciembre de 1951, y que la Oficina 
Técnica de Corístrucción de Escuelas, asi' 
.como la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, han emitido informe favorable, asi 
como la Sección de Contabilidad tomó 
razón del gasto en 20 de marzo y en 27 
de abril í'ué fiscalizado por el Delegado de 
la Intervención General de Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

l / 1 Aprobar el presupuesto de revisión 
de precios de las obras de reparación, co
locación de ptrsianas, tuberías, etc., en el 
Grupo Escolar «José Antonio», de Cani
llas (Madrid), por una diferencia cuyo 
presupuesto importa l*i cifra de 1.606.17 • 
pesetas, distribuidas en la siguiente for
ma : diferencia en la ejecución material, 
1.306,75; en pluses dé carestía de vida y 
cargas familiares, 259,14; honorarios de 
formación de proyecto, 14,725; honorarios 
de dirección, 14,725, y honorarios de Apa- 
rejador, 8,83.
. 2.° Que las obras sa realicen como vie
nen- haciéndose por el sistema de contra
ta directa-por el Estado, con cargo directo 
al mismo, capitulo cur.rto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto primero, de) 
vigente presupuesto de gastos de éste Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 8 de mayo de 1953.

v "  RUIZ-GIMENEZ

limo: Sr. Director general de Enseñanza 
Rrlmaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 
que se dota la cátedra que se cita de 
la Universidad de Madrid.

limo. S r .: A propuesta de la Facultad 
dé* Filosofía y Letras de la Universidad do 
ÍTadrld*

Este Ministerio, teniendo en cuenta que , 
al frente de la cátedra de «Psicología ex
perimental» ce la mencionada Facultad 
debe encontrarse c! catedrático don Lucio 
Gil Fagoaga, ha resuelto que la dotación 
de la extinguida cátedra de «Psicología su
perior», que anteriormente desempeñó el 
citado catedrático, dci antiguo plan de 
estudios, pase a la de «Psicología racio
na:» (Sección de Filosofía) de la misma 
Facultad y Universidad, la. cual se consi
derará dotada, a todo: los efectos, desde 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para :u conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años,
Madrid, 9 de-mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se acepta a doña Rosa Roig Soler 
la renuncia del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Pro
fesoras numerarías de Escuelas del Ma
gisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia*de doña 
Rosa Roig Soler, en súplica de que se .o 
releve del cargo de Vocal del Tribuna) 
de oposiciones a plazas de Profesoras 
numerarias de «Geografía e Historia», de 
Escuelas de] Magisterio, para el que ha 
sido nombrada por Orden ministerial de 
5 de marzo último, . •

Esté Ministerio, teniendo en cuenta los 
motivos de salud que alega y justifica me
diante certificado facultativo doña Rosa ' 
Roig Soler, acuerda admitirla la renuncia 
del cargo de Vocal del citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEK

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la  
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado adjunto fe
menino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Éncarnación Vilda 
Represa.

limo. S r.: Vacante una dotación en la^ 
primera categoría escalafonal del Profe- 

; sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio por Jubilación de doña Encar
nación Vilda Represa, de la Escuela del 
Magisterio de Valladolid, .

.* Este Ministerio acuerda dar la oportu-. 
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales dei día 29 de marzo 
de 1953, y, en consecuencia, pasan ;

A la prim era. categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Julia Muñiz Toca, de la Escuela de) 
Magisterio de Oviedo.

A la segunda categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
doña Teresa Torregrosa Jara, de la Es-,, 
cuela dei Magisterio de M álaga; y 

A la tercera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 7.200 pesetas, 
doña Jesusa Iraizoz Irurzun, de la Escue
la del Magisterio de Navarra, primera de • 
las que< se hallaban en el Escalafón en 
expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efe,ct03.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
Madrid, 22 de mayó de 1953. }

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr.' Director general de Enseñanza 
. Primarla. •

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se amplia el número de represen
tantes del Consejo General de Colegios 
Mayores Universitarios.

. limo, S r .: Por Orden de 20 de abril 
último se creó el Consejo General de Co
legios Mayores Universitarios.

Conviene dar entrada en el mismo al 
Jefe Nacional del Sindicato Español Uni
versitario y ampliar la composición de la 
Comisión ejecutiva para su mayor eficacia.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Del Pleno del Consejo General de 
Colegios Mayores Universitarios, creado 
por Orden de 20 de abril de 1953, y de 
su Comisión ejecutiva, formará paite co
mo Vgcal el Jefe Nacional del S. E. U. .

2.° Además de lo dispuesto en el* nú
mero anterior se aumentarán los Vocales 
de la Comisión ejecutiva con upa Direc
tora de Colegio Mayor Femenino y un Di
rector del Colegio Mayor Hispanoamerica
no designados por este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
de 21 de abril de 1953, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de mayo, por la que se resuelve re
curso interpuesto por doña Elena Gón
zalo Blanco.

limo. S r .: Visto' el recurso de reposición 
interpuesto por doña Elena Gozalo Blanco 
por supuesta desestimación tácita de otro 
de álzada sobre solicitud de la interesada 
de ser reintegrada en su antiguo destino 
en la Inspección de Enseñanza Primaria 
de Segovia; >

Resultando que por Orden d é  2 de enero 
de 1951 se declaro revisado ei expediente 
de depuración de doña Elena Gozalo Blan
co, confirmándola en su cargo de Inspec
tora con todos sus derechos, no obstante 
lo cual. se dictó en .14 de abril de 1942 
Orden ministerial, cuya parte dispositiva 
declaraba definitivamente revisado el ex
pediente de depuración de dicha señora 
Inspectora, imponiéndole como sanción el 
traslado forzoso, con prohibición de soli
citar vacantes en tres años e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en instituciones culturales 
y de enseñanzá;

Resultando que como consecuencia de. 
los escritos de revisión Instados por la 
hoy recurrente,.se dictó Orden de 28 de 
marzo de 1950 por la que se declaraba 
«que a partir de esta fecha de;'e de surtir 
efectos la Orden ministerial de 14 de abril 
de 1942, que sancionó a la interesada, sin 
que este acuerdo tenga carácter retroac
tivo», y posteriormente la Orden rñlniste- 
rial de 15 de enero, de 1952, que dejó sin 
efecto la 'repetida Orden de 14 de abril 
de 1942, que sancionó a ia interesada con 
la dnhábilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza»;

Resultando que a la vista da las ante
riores Ordenes lá señora Gozalo Blanco 
se dirigió a la Dirección General de En
señanza Primaria en solicitud de que se ie 
reintegrase a su antiguo destino .de Sego
via, que regentaba a n L : de sufrir la san
ción, no recayendo resolución en esta soli
citud, por lo que la hoy recurrente, con
siderándola denegada por silencio admi
nistrativo, recurrió en alzada (recurso re
suelto expresamente por Orden ministe
rial de 17 de enero de 1953) y posterior
mente en reposición; x 

Vista la jurisprudencia de agravios con
tenida en los acuerdos deV Consejo do
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Ministros de 1 de septiembre de 1948, 31 
de marzo de 1950, 1 de diciembre de 1950 
y 23 de mayo de 1952, y la Orden minis
terial de 3 de diciembre de 1947, sobre tra.- 
mitación de "recursos en este Depar
tamento ; . ■

Considerando que la única cuestión que 
plantea este recurso así como la solicitud 
dirigida a Dirección- General de Ense
ñanza Primaria por la Sra. Gozalo Blanco 
es la del sistema a seguir para que úna 
Inspectora de Enseñanza Primaria san
cionada por depuración y con la sanción 
de traslado cumplida y la de inhabilita
ción anulada para el futuro pueda recu
perar ia vacante que desempeñaba con 
anterioridad a la- imposición de ia san
ción ;

Considerando que de la jurisprudencia 
de ygravios citada en los vistos de este 
récurso se desprende sin.. lugar a dudas 
que no es posible una recuperación auto
mática de dicha vacante, lo cual, por otra 
parte,. sería irrealizable si sí tiene en 
cqenta que' dicha vacante puede haber 
sido cubierta : mientras tanto. de • forma 
legal, con los • consiguientes derechos á fa
vor de tercero; . .
• Considerando que, consiguientemente, ]a 
señóra Gozalo Blanco no podrá volver a 
su. destino de procedencia, sino cuando se 
produzca en ' Segovia una vacante en la 
Inspección que corresponda a turno, de 
concurso, si bien debe de reconocerse a iH 
recurrente un derecho pótencial a la ob
tención. de la misma, que arranca del he* 
che-de haber desempeñado esa pláza en 
propiedad y de haberse cumplido la san
ción de traslado que le fué impuesta, 
siendo este el sentido en que debe , resol
verse, la. instancia dirigida por la. señora 
GtwjaiouBlanco. a la Dirección .General ¿o 
Enseñanza Primaria,
: Esté. Ministerio ha resuelto que, acep
tando en. parte el recurso de doña Elena 
Gpzalo Blarfico. Inspectora de Primera, En
señanza, se declare conforme con la juris
prudencia citada su derecho potencial’ a, 
ocupar plaza en Segoviá, una vez que se 
produzca vacante correspondiente al tumo 
de concurso.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y .demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
,-Madrid, 22 de mayo de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ

rimd Sr. Subsecretario de este -Departa
mento/

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se acuerda admitir a don José Si
nués Úrbiola la renuncia del cargo de 
Presidente suplente del Tribunal de 
oposiciones a plazas Profesoras num

erarias de «Matemáticas» de Escuelas 
, delí  Magisterio.

‘limo. Sr. :• Vista la comunicación del 
Excrho.. Sr. D, José Sinués Urbio’a, en. sú
plica ;de‘ que se le releye dei cargo de Pre
sídante .suplente -del. Tribunal de oposicio-. 
nes^a plazas de Profesores numerarios de 

• «Matemáticas»,, de Escuelas del Magiste
rio'* para el que ha sido nombrado por 
Orden ministerial fecha 5 de marzo úl
timo, ‘ "

'Esté'Ministerio, teniendo en cuenta los 
motivos' que alega el Excmo. Sr. D. José 
Sinués Urbiola, acuerda admitir la re
nuncia deí cargo de Presidente suplente 
dél feitado Tribunal. v .  ‘

Lo . digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25, de mayo de* 1953.

,4 jiü iz -g'im enez
jtimo. Er. DirecSor general de Enseñanza 

•Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la que  
se nombra al Excmo. Sr. D. Pió García  
Escudero y Fernández de Urrutia Pre
sidente del Tribunal de oposiciones a 
cátedras de Profesoras numerarias de 
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.-: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Excmo. Sr. D. pío García-Escudero y 
Fernández de Urrutia, Presidente del Tri
bunal que ha’ de juzgar las oposiciones a 
las cátedras de «Matemáticas» de las Es
cuelas del Magisterio. Maestras, de Cáce- 
res, Castellón, Gerona, Jaén, Las Palmas, 
Málaga, Melilla, Palencia, Santander y 
Zamora, que fueron convocadas por Or- 

’ den ministerial de 29 de marzo de 1952. 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 
de abril, con el nuevo plazo a que alude 
la O d en  ministerial de 24 de junio de 
1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de. 13 de julio.
'.Lo digo a V. I..para .su conocimiento 
y efectos. . . , . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 26- de mayo de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de- Enseñanza 
. Primaria,-

ORDEN de 27 de mayo de 1953 sobre exá
menes ordinarios de ingreso y de curso 
y convocatoria extraordinaria.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden ministerial de 6 de 
junio de 1950, • ( '

Este Ministerio ha resuelto:
1.° En los Centros de Enseñanza Me

dia y Profesional—exceptuando los que\s£ 
determinan en la Orden de 17 de marzo 
de 1953 t,BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de abril)—terminará él pe* 
nodo lectivo del presente curso en 10 de 
junio, celebrándose a continuación y. has
ta el día 15 los exámenes ordinarios de 
ingreso y de curso.

■2.°* Las pruebas correspondientes a lá. 
convocatoria extraordinaria de exámenes 
comenzarán el 21 de septiembre para 
terminar el día 30 del mismo mes. ,

3 o Se. acogerá- a las presentes nonnas 
el Centro de Enseñanza Mecfia y Profesio
nal de Tapia de Casariego.

Ló digo a V. I. para su conocimiehto y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953. i #

RUIZ-G.IMENÉZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se acepta a doña Carmen Cascan
te Fernández la renuncia dél cargo de 
Vocal propietaria del Tribunal, de 
oposiciones  plazas de Profesoras numera
rias de «Lengua y Literatura españolas 
de Escuelas de l Magisterio.

. . * ; 
fimo. Sr.: Visto el esérito de. la -Profe

sora doña Carmen Cascante Fernández, 
en súplica de que se le admita la renun-, 
cia del cargó de Vocal propietaria del Tri
bunal de. oposiciones a plazas de Profe

soras Numerarias de «Lengua.y Literatura- 
española» de Escuelas del Magisterio, para 
el. que ha sido nombrada $ o f Orden minis
terial de fecha 5 de marzo último, /

Este Ministerio, teniendo en cuenta; las 
razones que alega doña Carmen Cascante 
Fernandez, acuerda aceptarle la renpnfcia 
del cargo de# Vocal, propietaria del citado
Tribunal. •

Lo digo a V. I. pára su conocimiento^ 
y efectos

Dios guarde a V ; I. muchos áfios. . 
Madrid, 30'de mayo de 1953.

V  RUIZ*GIMENEZ V

limo. Sr. Director general de. Enseñanza- 
Primaria.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se admite la renuncia del cargo de  
Vocal propietario del Tribunal de opo-
siciones a Plazas de Profesores nume
rarios de «Geografía e Historia» de Es- 

' cuelas del Magisterio, a don David Alon
so Castro. '
limo. Sr.: Vista: la instancia suscrita 

por don David Alonso Castro, en súplica 
de que se le admita la renuncia del cárgo 
de. Vocal propietario del Tribunal de opo
siciones a plazas de Profesores Numera
rios de «Geografía e Historia» de Escuela3 
dei Magisterio, para el que háf sido non> 
brado .por Orden ministerial fecha 5 de 
mafzo^ último,

Este Ministerio, tenierido en cuéntalos 
motivos de salud que alega y justifica me
diante certificado facultativo don David 
Alonso Castro, acuerda aceptarle la re
nuncia dei cargo de Vocal propietario deP 
citado Tribunal» 1 >-

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos Numerarios de 
Universidad.

fimo. Sr.: Con motivftdel fallecimiento 
de don Emilio Fernández Galiano, Cate
drático de la Universidad dé Madrid, que 
ocurrió en 11 de mayo, actual, existe una 
vacante en la muñera categoría del 
Escalafón de .Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que , - ■

Este Ministerio, ha' resuelto ascender a 
la expresada primera categoría, con el 
sueldo anual de treinta y  cincó mil pese
tas, a. don Luis OlaViaga Pujána, Cate
drático de la Universidad d*e Madrid; a 
la segunda, con el sueldo anual de trein
ta y tres mil seiscientas pesetas, a don 
Antonio Gallego Purín, Catedrático de la 
Universidad de Granada, quien continua
rá en la situación a que se refiere- la Or
den de-fJl de diciembre de 1952, y a la 
teréera, con el sueldo anual de treinta mil 
ochocientas pesetas, a don José Casas 
Sánchez, Catedrático do la’*Universidad 
de Madrid, que por. Orden ministerial de 
21 de noviembre de 1952 venía devengando 
eueldo de lá séptima categoría hasta que 
hubiera'vacante en - la tercera, a la que 
pertenece, quedando 'conteste ascenso, Per
cibiendo los haberes que por-su situación 
escalafonal le corresponde.

Los señores Glariaga y Casas continua
rán en/el nercibó de las .tres mil pesetas 
anuales más que en concepto de aumento 
de sueldo, tienen. reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden pon 
efectos de 12 de mayo corriente» fecha si
guiente a la del fallecimiento que. mo
tiva la presente corrida de êscalas y será 
referido coi# cargo al-crédito que figura en 
el primero, primero, segundo, único, pri
m e o  dél vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial, acreditan-* 
doseles igualmente una mensualidad, ex
traordinaria anual conforme a las pres
cripciones de la Ley de 15 dé marzo , 
de 1951. , . .Lo digó A V. I; para su conocimiento 
y efectps. . . „. ; * .

Dios  ̂guarde a 'V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.

. /  RU.IZ-GIMENEZ
Unió. Sr.. Director general de Enseñanza, 

Universitaria.
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Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y effctos. •

Dios guarde a V. 1. muchos, años. . 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

RJJIZ GIMENEZ

r.mo. Sr. Director general de Enseñanza 
¿‘rimarla.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la
que s e  dispone corrida de escalas en
el Escalafón de Maestros de Taller d e
Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento ele. 
doña Dolores Sánchez García, una dota
ción en el Escalafón de Maestros de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios,

Este Ministerio ha resuelto.se produzca 
la correspondiente corrida ,de .escalas v, 
en consecuencia, ascender-con efectos de 
•10 del pasado abril:

' A la Sección segunda? con el sueldo o »a 
gratificación aniral de 15.400 pesetas,, don 
Vicente Ayuso Román, de la Escuela de '  
{Sevilla.

A la''Sección tercera y el haber..de. pe
setas 14 000 anuales en igual concepto que 
el anterior, don Rámón Martin de l'a Are
na, de la Escuela de Madrid.

A lavSección cuarta, con el sueldo o la 
gratificación de 12.C00 pesetas anuales, don 
Luis Bono Hernández, de Santáolálla, de 
Id Escuela de Málaga.

Los interesados percibirán una paga 
anual extraordinaria que preceptúa la : 
Ley de 15 de marzo de 1951.

Lo digo a V. I. para s,u conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de *1953.—P. D., ti 

Subsecretario S.^ Royo-Villano va. \

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ^
Laboral • -

ORDEN d e  18 de mayo de 1953 por la 
que se verifican varias corridas de esca
las en el Escalafón general de Catedrá
ticos Numerarios de Escuelas de Co
mercio.

Ilmo. S r.: Producidas algunas vacantes 
en ei Escalafón general de Catedráticos ' 
numerarios dé Escuelas dê  Comercio, '

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las oportunas corridas de escalas yf en^su 
consecuencia, los Catedráticos que. se men
cionan ascienden a las categorías que se 
indican: • i . .
t 1.a .Con efectos del día 21 de enero 
ele 1953, pasa a UT quinta categoría cul 
Escalafón general de. Catedráticos y suel
do ar.ual de 22.400 pesetas de . Juarf Za
mora Ros, de la ¿¡¿cuela d i  Altos, Estu
dios Mercantiles dé Barcelona,
. 2.* En la vacante ocurrida, en la cüár- 
tá categoría, con fecha 27 de enero dei añ° 
en curso, asciende: con el sueldo.anual 
de 25.200 pesetas, don Manuel 'Domínguez 
Alvárez, de. la Escuela de Vigo; y a la 
quinta categoría, con 22.400 pesetas, don 
José Viñas Martorell, de la de A licante,, 
ambos con afectos del dia 28 de enero, si
guiente/al en que se produjo la vacante.

3> Pasan, a la segunda categoría, c o f  
el sueldo anuai de 30.800 pesetas, don Ma
nuel González Hernávdez, de la .Escuela 
de Las Palmas; y su número bis, doii. An
drés Gonzalo Gonzalo, de la de Zaragoza; 
jfeu la tercera catégoria, con 28.000 pesetas, 
don- Bernardo Pérez Sales,, de la dísAli- 
can te ; a la cuarta categoría, cpn 36.200 
pesetas, doña Natividad Benedicto Gonzá
lez, la de.'Snn Sebastián, y a la  quinta

categoría,- con 22.400 pesetas, don Enrique 
Péláez Repelí, de. la da Alicante. Toaos 
estos,ascensos, serán con efecto* del (£a 4 
de abril de 1953.

4.a Con efectos del 13 de abril retropró
ximo pasan a la tercera categoría, con el 
sue.do de 28.000 pesetas, don ^Víctor José 
Rey Uriarte, de la Escuela de San Sebas
tián ; va la.- cuarta categoría, con 25.200 pe-, 
setas, don Joaquín Bosque-Maurel/ dé lá 
de Granada, y a la quinta categoría, con 
22.400 peseras, don Ernesto Ortiz Zueco, 
de la de -Palma de Mallorca.

5A Pasa a* la segunda categoría con. 
30.800 pesetas, don Joaquín García Naran
jo, de la Escue.a de Comercio de Sevilla,
V' su numero bis, don Enrique Martin 
Guzmán, de la de Bilbao; a la tercera . 
categoría, con 28.000 pesetas, don Joaquín 
Mana Aracil Barra, de la de Las Palmas; 
a la cuarta categoría, con 25 200 pesetas, • 
don Manufl Martin Pornoza, de la’ .de Vi- 

,go, y a la quinta, categoría,.co22.4QQ pe
setas, don Carlos Rodríguez Benito de  ̂
fí-edía, de la de Valladolid. Estos aseen- • 
sos, con efectos del día 7 dei mes de ma
yo en curso. . , •
' Con arreglo a la Ley de 15 de marzo 

de i95L percibirán estos Catedráticos una 
mensualidad extraordinaria, anual en el 
mes de diciembre.

Lo digo a V. I.1 para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villa nova.

Ilmo. ér. Director general dé Enseñanza
Profesional y Técnica,..

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 

que se resuelve e l concurso de méritos 
para la provisión de destinos vacantes 
en el Cuerpo Nacional Veterinario.

Ilmo. Sr.: Convocado en 4 de abril (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d0l 15), 
eoncurso de méritos para la provisión de 
destinos vacantes en el Cuerpo Nacional 
Veterinario, vistas las instancias presen-= 
radas y examinados los. méritos-alegados, 
teniéndo en cuénta las circunstancias que 
concurren en los solicitantes y necesida
des de los servicios, %
" Este Ministerio, de conformidad con la 
proouesta de esa Dirección .General, ha 
tenido a bien adjudicar los destinos si
guientes:

*1.° La Jefatura, del Servicio Provincial 
de Ganadería de Zaragoza, a . don Luis 
Martínez Berce. que cesa como Inspector 
.Veterinario .de la Aduana .de Irún.

2.° La Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería do Palencia, a don Teodo- 
miro Valentín I¿ajpt que cesa como Delega
do de Contrastación dé la zona noroeste.

3.° En cuanto á las vacantes, no soli
citadas y. las que se producen como re
sultas de las anteriores adjudicaciones, 
se cubrirán por la Dirección General de 
Ganadería, da acuerdo con el artículo se
gundo dei Decreto de 11 de septiembre 
de 1945. .

Los titulares de los destinos- adjudica
dos deberán, posesionarse de los mismos 
dentro del plazo reglamentario.

- Lo que comunico a V; T. para su cono
cimiento y efectos. .
' Dios guardé a V. I. muchos años; ’

Madrid, 6* de junio de 1953.

. CAVESTAÑV-

Ilmo. Srr Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 25 de septiembre de 1952 por 

la que se da cumplimiento a la sent e n
cia del Tribunal Supremo dictada con 
fecha 22 de marzo de 1952 en el recur
so contencioso número. 1.191 interpues
to por  don José  Mª Llopis Borrás y  
otros contra Orden del entonces Minis
tro de Industria y Comercio de 23 de 
noviem b re  de 1945.

Ilmo; S r .: En el recurso contenciosó* 
administrativo nurn. 1.191, seguido en úni
ca instancia ante-ia Sala Cuarta del Tri- 

..bunal Supremo, entre partes, de una, co 
mo demandantes, don José Alaría Llopis 
Borrás, don Luis Querol Tomás, don An
tonio Tapias Llevat-, don Enrique López 
Alcover, don Juan -Cochs Surañés, don * 
Juan Cochs Borrás, don Juan^Jordé Mes- 
tres. don Ramón Vilella Estivfll y don  
Antonio Padrell Fortun.v, domiciliados en 
Reus; don José PlaneU* .Ferrándiz, don 
Luis ’ Ferrándiz Alberola, don Antonio 
Campos Saavedra' y don Manuel Coca 
García, con domicilio en Alicante; las 
Sociedades «Frutos Secos, Sociedad Anó
nima», «Sucesores de A. Plana Plana, So. 
ciedad Limitada»; «Juan Montserrat Ollé 
Sociedad Limitada»; «Hijos de José" Sabá* 
ter», «Almendrera Catalana, Sociedad 
Limitada», todas domiciliadas en Tteus; . 
«Sarret y Compte». con domicilio en 
Valls; «Establecimientos Félix Casull, So
ciedad Anónima», con domicilio e n . Bar- 

. celor.a; Agrupación de Exportadores As
turianos. Sociedad Anónima, con dom ici
lio en Gijón, y. Don Gabriel Hernández ; 
Recio, «Francisco López y López, Socie- 
dad .en. Comandita»,;, «Ferdinand Schvya rz- 
rhánn. Sociedad Anónima», «Bevan; So
ciedad Anónima», «E. Van Dulken v Com
pañía», todos con domicilio én Málaga, 
representados por el Procurado?. d o n  
Eduarco Morales Díaz, y de,otra; como 
demandada, la Adminísrtáción General.dél 
Estado;'y én su nombre el Fiscal, contra • 
.Orden 'del entonces Ministerio de Indus
tria y Comercio de 23 de noviembre de 
1945. aclaratoria 'pe- la O rden-de 7 del 

Viismo mes, en el sentido,d e ; qpo la. su- 
. presión del fondo de m orñ o  sobre la ex
portación de la, almendra y la '.avellana 
se refiere a aquellas/exportaciones pen- ' 
dientes, aunque sean de. licencias ante
riores a! .14 de agosto, y no a lás ya rea
lizadas, aunque- éstas últimas estén pen
dientes de ingresar las cantidades debi
das por fondo de retorno, se ha dictado, 
con fecha 22 de marzo último, sentencia, 
cuya parte .dispositiva es como sigue; ■ 

«Fallamos: Que. desestimando la Ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio Fiscal, debémos 
declarar y declaramos 'haber lugar'ai re
curso contencioso-administrativo .promo
vido por don José María Llopis Borrás, 
don Luis Querol Tomás, don Antonio í a -  

' pías Llevat, don Enrique López 'Alcover, 
don Juan Cochs Sugrañés, don Juan Cochs 
Borrás, don Juan J ord á . Mestres, don 
Ramón Vilella Estivil. don Antonio Pa- 
dreU Fortdny, don José Planelles ’Fe- 
rrándiz, don uis Ferrándiz Alberola, \don 
^Antonio Cam pos' Saavedra, don Manuel 
Coca García, Sociedades «Frutos Secos, 
Sociedad Anónima», «Sucesore* eje A, Pía-* 
na, Sociedad Limitada», «Juan Montserrat 
Ollé, Sociedad Limitada». «Hijos de José 
Sabater», «Almendrera Catalana, Socie
dad Limitada». «Salaret y Compte», ((Es
tablecimientos Félix Gasull. Sociedad Anó- 
nnrna», «Agrupación de Exportadores, As
turianos. Sociedad Apónimü», d¿h Gabriel 
Hernández Recio, «Francisco López v Ló
pez, Sociedad en Comandita». «Férdínánd 

' SchWarzmann, Sociedad Anónima»,««Be* 
van. Sociedad Anónima» y «E. Van Dul
ken y Compañía, contra Orden del Mi
nisterio de industria y Comercio de’ véln- 
'titrés de noviembre  ̂qe mil novecientos
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cuarenta y c inco , r e l a t i v a  a l  f o n d o  d e   territorio consiguiente a las exportaciones de almendra y avellana, la que revocamos v dejamos sin efecto en cuanto a los indicados recurrentes se refiere.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

, En su virtud.
Este Ministerio ha tenido'a bien disponer se, cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencicso-acL ministrativo aprobada por Decreto de 8 de febrero último.
Lo que comunico a V. I. para sin conocimiento y  cumplimiento.
Dips guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 25 de septiembre deT952>
kRBURUA  

Ilmo. >Sr. Subsecretario de Comercio,

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
 que se concede autorización a don José 

Cruz Pérez para im ta la r un vivero flotante
 de mejillones en la isla de las 

Ratas (Cangas), que se denominará  «A».
Excmo. e limo. S res.: Visto el expediente instruido' a instancia de don José Cruz Pérez, vecino de Cangas-Rodeira, en la due solicita lá autorización oportuna, para instalar un vivero flotante dé mejillones, en la isla de las Ratas (Cangas», que se denominará «A», y cumplidos en  dicho expediente los trámites que señalan  las disposiciones vigentes,
Este Ministerio, de acuerdo con lo  informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenar de la . Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo la s  siguientes condiciones:
1.* La concesión se otorga por un plazo m áxim o'de cuatro años, ajustándose en un- todo a las normas fijadas en el expediente y a las que señalan las. Direcciones de Obras del Puerto y Sanidad del m ism a, así como a lo prevenido por ;a Real Orden dé 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en él lugar que determ ine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

• 2.a ‘ Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros de mejillones en el puerto de que se trata, vendrá''obligado el concesionario a  atenerse a  las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.
"3 a El alojam iento para el guardián a  que se refiere la base séptima d e'la  Real Orden de 30 de abril de-1930 antes citada, no tendrá más espacio que el indispensable para habitar una sola persona.
- 4 a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y de- réchos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V. E. y V. I. para su co- . nocimiento. y efectos.
Dios guarde a  V. E. y V. I. muchos años. ,
M&drid, .'27 de mayo de 1953.—P. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Je*. sú$ M.a de Rotaeche.

Éxcirio. Sr.. Subsecretario de la Marina Mercante.—ILmo. Sr, Director generar de Pesca Marítima,

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la que se nombra el Tribunal de Exámenes para Capitanes de la Marina Mercante, correspondiente al segundo semestre del año actual. 
Excmo. S r .: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 18 de octubre de 1949 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 298) y demás disposiciones vigentes sobre actuación de los Tribunales de exámenes de Capitanes y Pilotes de la Marina Mercante, para juzgar los correspondientes a Capitanes en el segundo semestre del año actual, que ha de constituirse el dte 1 de julio próximo en esa Subsecretaría de la Marina Mer- c ate,Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento del siguiente Tribunal :Presidente, don Rafael Bausa y Ruiz de Apodac-a, Capitán de Navio, retirado.Secretario, don Emilio Arrojo Aldegun- de, Capitán de Corbeta de la Escala Complementaria.Vocales: Los Profesores numerarios de Escuelas Náuticas don Angel María de Urrutia y de Landáburu, que actuará desde el 1 al 16 de julio próximo; don Arturo Franco Señaris, del 9 al 14 del mismo mes; don Manuel Montojo Fernández, del 8 a l 9; don Pastor Nieto Antvmez, del 6 al 8; don Gaspar Aspiazu Mañas, del 14 al 15; don Fernando Portillo Ruiz, del 14 al 16, como Vocales Ponentes dé las materias de que son titu lan s, y dpn Ramón Inchaurtieta Bengoechea, del 1 al 10, y 'd o n  Guillermo Pérez-Olivares Fuentes, del 9 al 14, como Vótales.La duración de estos exámenes será de 17 dias. / ^De acuerdo con lo establecido en los Reglamentos de dietas y viáticos de¿7.0e ;julio d« i 1949 LV 26 dé enero- de: 19501 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 193 y 33, respectivamente) el Presidente y los Vocales a los efectos de percepción de dietas por comisión del servicio, se clasificarán en el grupo tercero, justificándose éstas con las órdenes de nombramiento, en donde se estamparán, por la Autoridad correspondiente la fecha de su presentación y la en que termine su misión el comisionado, siendo los viajes por cuenta del Estado.Los componentes de esta Tribunal ten* drán derecho a las asistencias que determina "'l articulo 23 del ya mencionado reglam ento de 7 de julio de 1949, fijándose para el Presidente^ y Secretario 75 pesetas y para los Vocales 60 pesetas, por sesión.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 de junio de 1953.—P/ D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

%Excmo. Sr. Subsecretario de 2a Marina Mercante. Sres,...

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 22 de mayo de 1953, acordada en Consejo de Ministros, por la que se regula la concesión de los permisos de rodaje de películas cinematográficas.

lim os. Sres.: La difusión alcanzada por ios denominados sistemas de coproducción de películas cinematográficas en las que existe no sólo * participación de capital nacional y extranjero, sino tam bién coordinación técnica y profesional, hace aconsejable dictar normas para la concesión de permisos de rodaje que regulen este sistema y en las que se establezcan discriminaciones en razón a  los porcentajes de participación, a l objeto dé

fijar exactamente su cuantía, tanto en orden a la protección que se otorga o pue  ̂da otorgarse a la industria nacional del cine, gomo para asegurar un mínimo de utilización de nuestros medios personales y técnicos, garantizando.a todos los elementos nacionales interesados sus legítimos rendimientos.Parece oportuno tener en cuenta para la concesión de los permisos de rodaje los informes previos que emita el Ministerio de Comercio, respecto a la participación de capital extranjero y las que formule el Sindicato Nacional del Espectáculo sobre la situación laboral de los elementos personales,, que hayan de intervenir en la producción, y sobre cuya base pueda este Ministerio, en el ejercicio de las funciones que le están atribuidas, determinar con precisión la importancia y efectos de las autorizaciones de rodaje que otorgue.En su consecuencia, este Ministerio, de- acuerdo con el Consejo de Ministros, ha  tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Para el rodaje de toda película cinematográfica dentro, del «territorio nacional, y siempre que esté destinada a su ulterior proyección pública, será necesario la previa obtención del correspondiente permiso, en las condiciones que se determinan en los artículos, siguientes.Art. 2.° • Los permisos de rodaje serán, según la naturaleza de las películas, de estas tres c la ses:
a) Para películas nacionales.b) Para coproducciones hispano - extranjeras.O Para películas extranjeras.Art. 3.° La Dirección General de Cinematografía y Teatro concederá. permiso de rodaje como película española a  la que reúna las condiciones siguientes:1. Que sea realizada por productores cinematográficos españoles.2. Que su coste sea cubierto íntegram ente con capital español.3. Que sus equipos técnicos y  artísticos sean de nacionalidad española, con las excepciones que para este último requisito pueda autorizar el*Sindicato N acional del Espectáculo.Art. 4.° Asimismo concederá permiso de rodaje como coproducción hispano-extran- jera a'aquella película que reúna , las- siguientes condiciones:
1. Que sea editada conjuntamente por un productor cinematográfico nacional y uno o varios extranjeros.2. Que su coste de producción sea cubierto. por aportaciones de los diversos productores en la proporción que se establezca en los acuerdos de coproducción cinematográfica con los distintos países, y si no los hubiere, en la que autorice la Dirección General de Cinematografía y Teatro.3. Que la forma y cuantía de la aportación de capital-extranjero sean autorizadas por el Instituto Español de Moneda. Extranjera.4. Que la participación de elementos nacionales y, extranjeros ep los equipos técnicos y artísticos utilizados en la película se ajusten a las normas de carácter general que a efectos laborales, dicte ej Sindicato-Nacional del Espectáculo.5. Que el convenio entre los coproduc- tores establezca que los rendimientos por explotación de la película beneficien proporcionalmente al capital aportado. N6. Que la película.edita da en coproducción obtenga, al mismo tiempo que la  nacionalidad española, la nacionalidad del otro o de los otros países coprodüc- tores¿ . . .
Art. 5.° Por último, también concederá la Dirección General de Cinematografía y Teatro permiso de rodaje como película extranjera a aquella que haya de ser total o -parcialmente rodada, eií España por casas extranjeras, sin participación alguna
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de capital español y con la intervención 
do p.'rsoñal .lécnico y artístico dé nacio
nalidad española que -determine para el 
caso el Sindicato Nacional del Espec
táculo, siempre que la cuantía y. forma 
c\?t la aportación del capital extranjero 
para el rodaje de la película sean autori
zad, ; por el Instituto Español de Moneda 
Extraniera.

Art. G.° Las solicitudes de autorización 
d? rodaje, además de determinar la clase 
de permiso que se solicita, deberán ir 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

1. Documento que acredite la calidad 
de productor cinematográfico de la per
sona o entidad que solicita el permiso.

2. Copia por triplicado- del guión de la 
película que se haya de realizar.

3. Documento acreditativo de haber ad
quirido los derechos de autor riecesarios 
para la edición d la película.

4. Relación nominal, IriDlicada. con es
pecificación de las nacionalidades de cada 
uno de los componentes de los equipos de 
dirección, artístico y técnico.

if. Presupuesto estimado, por triplicado, 
del coste de la película, determinando y 
acreditando el montante de la participa
ción española y. en su caso, de la extran
jera,, especificándose si ésta, es en metá
lico o representativa de valores o inter
venciones personales de toda índole.

6. Cuando se trate de la concesión de 
permisos de rodaje para coproducciones 
íiispanq-extranjeras, se presentarán tam
bién, por triplicado, copias legalizadas del 
convenio suscrito entre las partes produc
toras y del plan de financiación de la 
película.

Art 7.° En el plazo máximo de quince 
días hábiles, si sp trata de película na
cional, y treinta.si fuese extrajera, des
ee que se presente en la Dirección Gene
ral de Cinematografía y Teatro la docu
mentación oportuna y completa en solici
tud de permiso de rodaje, deberá de ser 
resuelto, pudiéndose conceder el permiso 
o denegarle, en atención ja las caracte

rísticas del guión ó por no reunir las con
diciones que para cada clase de permiso 
se han determinado.

Art. 8.° El rodaje de las películas ex
tranjeras y de coproducción hispano-ex- 
tranjera, a las que se haya concedido 
permiso, deberá iniciarse en el plazo de 
noventa días naturales, a partir de la 
fecha de su expedición. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiera iniciado aquél, 
podrá el titular del permiso solicitar, por 

í una sola vez. prórroga de su validez por 
otro plazo igual, alegando los motivos que 
le impidieron la' iniciación en el plazo 
otorgado.

Una vez iniciado el rodaje de la pe
lícula, p 1 permiso será válido por un plazo 
de ciento veinte dias naturales, a partir 
de la fecha de iniciación de aquél. En el 
caso de que en este plazo no pudiera 
haber sido terminado el rodaje de la 
película, el titular del permiso podrá soü- 

, citar, con alegación de causa, prórroga 
por un plazo prudencial, de acuerdó con 
la situación de la película y las causas 
que motivaron la prórroga citada.

A los efectos de determinación v cum
plimiento de estos plazos el titular del 
permiso deberá comunicar a la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro la 
fecha de iniciación y término del rodaje, 
así como las interrupciones, si las hu- 
biere.-y sus cáusas 

Art. 9.° Se considerará clandestino y 
será sancionado el rodaje de toda película 
para la que no haya sido concedida el 
oportuno permiso en la forma establecida 
en esta Orden, y podrá ser sancionado 
conforme al Decreto de 4 de agosto 
de 1952 y Orden de 22 de octubre del mis
mo año.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 22 de mayo de 1953.

ARIAS-SALG AD O

limos, Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Cinema
tografía y Teatro.

Rectificación a la Orden de 23 de mayo 

de 1953 por la que se convocan exáme

nes para la habilitación de la profes
ión libre de Guias-Intérpretes provin

ciales de Turismo en Avila .

Habiéndose padecido error de imprenta 
en el Anexo I I  de dicha Orden, publi
cada en este BO LETIN  O F IC IA L  D E I. 
ESTADO de ayer, 11 de junio, número 162, 
páginas 3556 y 3557, queda rectificada 
como a continuación se indica;

Tema 15. Donde dice; muzárabe, de
bió decir; mozárabe, '

Rectificación a la Orden de 23 de mayo 

de 1953 por la que se convocaban exá

menes para la habilitación de la pro

fesión libre de Guías-Intérpretes, p ro
vinciales de tu rism o  e n Valencia.

Habiéndose padecido error en el Ane
xo I I  de dicha Orden, publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 
a ver. I l  de junio, número 162, páginas 3557 
y 3558, se rectifica en l a . forma que a  
continuación se expresa;

Tem a 14. D on de. dice: Artes clásico, 
debe decir: Arte clásico.

Tema 16. Donde, dice; Artes: El mu
zárabe y el mudejar, debe decir: Arté; 
El mozárabe y el mudéjar.

Tema 34.' (Tercera lin ea L : Donde di-' 
f,e: Corroes, debe decir: Correos. '

Rectificación a la  Orden de 23 de mayo 
de 1953 por la que se convocaban exá

menes para la habilitación de la profe

sión libre de Guías-intérpretes provin

ciales de Turismo en Salamanca.

Habiéndose Padecido error de imprenta 
en el Anexo I I  de dicha Orden, publica- 
cada en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de ayer, 11 de junio, número 163, 
página* 3558 y 3559, se rectifica en la 
forma que a continuación se indica;

Tema*3.o Donde dice; signilcado, debe 
decir; significado.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por do

ña María Antonieta Rabell Sayús la re

habilitación del titu lo  de Marqués, de 
Rabell.

Doña María Aritonieta Rabell Sayús ha 
solicitado la rehabilitación del titulo de 
Marqué* de Rabell, concedido el año 1897 
a don Prudencio Rabell Pu b lll; y en cum
plimiento de lo dispuesto en . el articulo 
tercero del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo ¿e tres meses, a  partir

de ia publicación de esté edicto.‘ para que 
puedan solicitar, lo conveniente los * que 
se consideren con derecho ai referido ti
tulo.

Madrid, 6 de junio de 1953.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ramón de Cavanilles y Navia Osorio la 
rehabilitación del titu lo  de Marqués de 
San Marco.

Don Ramón ¿ie Cavanilles y Nava Oso- 
rio, representado por su madre, ha soli
citado la rehabilitación tíei título de 
Marqué* de San Marco, concedido en el 
año 1560 a don Marcelino C3vanilles; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero dei Decreto ¿e 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo .conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido Título.

Madrid. 6 de junio de 1953.—-El Subse
cretario, R. Oreja

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María del Rosario Pérez y Mas la 
rehabilitación del títu lo  de Marqués de 
Fie l Pérez Calixto de Quito.

Doña María del Rosario Pérez y Mas, 
asistida de su esposo, ha solicitado la 
rehabilitación del titulo de Marqués de 
Fiel Pérez Calixto, con la denominación 
de Marqués de Fiel Pérez Calixto de Qui
to, concedido él 17 de marzo de 1832 a  
don Pedro Pérez Muñoz; y en cumplí- 
filiento de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 6 de junio de 1953,—E l Subse
cretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Sección de Personal de los Diplomados 

de Inspección

Convocando concurso para provisión de 
dos plazas de Diplomados del Servicio  
de inspección en la de Madrid, y una 

 en  la provincia de Málaga.

. De conformidad con lo establecido en 
el apartado tercero de la Orden minis
terial fecha 27 de febrero de 1953, se con
voca concurso para provisión de dos pla
zas de Diplomados del Servicio de Ins
pección en la provincia de Madrid, y una 
plaza en ¿ .p rov inc ia  de Málaga,

Los Diplomados en* primera situación 
que reúnan las condiciones necesarias pa
ra concursar a las referidas plazas c o n . 
arreglo a las norma* establecidas en la 
mencionada Orden de 27 d$ .febrero de 
1953 y en da de 11 de diciembre de 1945 
formularán la correspondiente petición, 
dirigida al limo. S r  Subsecretario de 
este Ministerio, en el p lazode quince días, 
a partir de la publicación de esta con
vocatoria en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Madrid, 3 de junio de l953.—E l Subse
cretario, Santiago Basante.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Elevando a definitiva el concurso de tras

lado entre funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar del 
Departamento.

En ejecución de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden.de 8 de octubre 
de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar a 
definitiva la Orden de 7 de los corrientes 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
clia 18) por la que se resolvía, con carác
ter provisional, el concurso de traslado 
anunciado por Orden de fecha 15 de mar
zo último entre funcionarios de los Cuer
pos Técnico-administrativo y Auxiliar del 
Departamento con las siguientes modifica
ciones:

For renuncia de los interesados se anu
lan los traslados de doña María Josefa 
Kiesco Barba, Auxiliar Mavor de tercera 
clase de la Escuela de Peritos Industria- 
1 '* de Valladolid, a las Escuelas del Ma
gisterio de Valencia, y de doña María 
Francisco Rubio Holgado, Auxiliar de Ad
ministración de segunda clase, de la De
legación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Logroño, a la misma Dependen
cia de Cuenca. En su consecuencia se pro
duce el traslado de doña María Josefa 
Riesco Barba a la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Sevilla.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos, . , •

Dias guárde’a V*. S, muchos años. 
Madrid, 29 de mavo de 1953.*—El Sub

secretario,. 3. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Círculo Obrero de Taran
con» .

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como benéfico-dpcente la 
Fundación instituida en Tarancón. Ayun
tamiento de ídem, provincia d? Cuenca, 
por doña María de los Milagros Sevilla v 
Alvarez Manilla-, con la denominación de 
< Circulo Obrero de Tarancón», se ha dis
puesto, en cumplimiento de lo establecido 
en la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia pública a los repre
sentantes y beneficiarios de dicha Funda
ción, así como a cuantos se consideren 
Interesados en el expediente citado, por 
término de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN - OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto y du
rante Jas horas de oficina podrá consul
tarse aicho expediente en la Sección de 
Fundaciones Benéficodocentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de junio de 1953.-^-Ei Jefe de 
ta Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando  el expediente de adquisiciones 
de mobiliario y material científico con 
destino a la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

Vistos los .presupuestos remitidos por el 
Director de la Escuela Superior de Arqui
tectura de .Madrid, para la adquisición de

mobiliario y material científico .con desti
no al expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidas son de la Casa «Énvín Lereh», para 
aparatos de medida de conducción térmi
ca, por su presupuesto total de 159.500 pe
setas; de este material sólo se incluye una 
Casa extranjera, por ser la única que su
ministra el mismo, y para adquisición ue 
mobiliario propone el Centro, por ser de 
mejor calidad la construcción del mismo, 
la Casa «Muebles.vleléndcz», por su total 
importe de 25.357,50, sumando ambos pre
supuestos la cantidad de 184.857,50 pe
setas ;

Considerando que las adquisiciones que 
se pretenden realizar son necesarias para 
dotar al Centro del expresad' material;

Considerando que aunque de algunas de 
las adquisiciones se acompañan -tres pre
supuestos, no son precisas estas circuns
tancias, ya que el párrafo tercero del ar
tículo 57 de la L¿y de 12 de diciembre 
de 1952, que modifica el capítulo quinto 
de la Ley de Contabilidad v Administra
ción de 1 de julio de 1911, determina 
que quedan exceptuados de las solemni
dades de subasta o  concurso y podrán 
ser concertados directamente por la Admi
nistración los contratos de adquisiciones 
y los de ejecución de obras y servicios que 
110 excedan de 500.000 pesetas;

Considerando aue la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, h? fiscalizado el mismo 
en 20 de marzo y 23 de abril, respectiva
mente,

Este Ministerio ha. dispuesto la aproba
ción de los presupuestos de referencia por 
su total importe de 134.857,50 pesetas, que 
se librarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en *1 capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos'de este Departamento. '

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás7 efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1953.—-El Direc

tor general, Armando Durán,

Sr. Director óp la Escuela Superior de
Arquitectura de Madrid.

Aprobando el expediente de adquisición 
de material científico y maquinaria con 
destino a la Escuela de Peritos Indus
triales de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Visto los presupuestos remitidos por el 
Director c& la Escuela de Peritos Indus
triales de Las Palmas de Gran Canaria 
para la adquisición de material científico 
y maquinarla con destino al expresado 
Centro;

Resultando que los presupuestos para 
las distintas adquisiciones son de varias 
casas comerciales, y de conformidad con 
la Propuesta hechá por • el Centro y en 
razón a su mayor economía? en. beneficio 
de los intereses dei Estado, propone sean 
adjudicados a las siguientes casas: ma
terial topográfico, a la casa «León  ̂Wa- 
11ach», por su total importe de 22.165 pe* 
setas; para talleres mecánicos, «Manuel 
Castro Díaz», por 21.250 pesetas; para la
boratorios eléctricos, «Electro-Radio», por 
20.392,60 pesetas, y D3ra útiles de talleres, 
«Comercial Industrial Reco». por pese
tas 11.192,40, haciendo un total las cua
tro partidas de 75.000 pesetas: 

Considerando que el material aue se pre
tende adquirir es necesario para el acon
dicionamiento del Centro;

Considerando que, aunque se acompa
ñan, tres presupuestos; no son necesarias 
esta's circunstancias, ya que el párrafo ter
cero del articulo 57 de la Lev de 12 de 
diciembre de 1952, ente modifica el capi
tula quinto de la Ley de. Administración 
y Contabilidad de 1 de julio de 1911. de

termina. que quedan exceptuados de la*
solemnidades de subasta o  concurso y po
drán ser concertados directamente por.ra 
Administración los contratos de adquisi
ciones v los de ejecución de obra* y ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del ga¿to y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo, 
en 30 de marzo y 28 de abril, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de los presupuestos de referencia por 
su total importe de 75.000 pesetas, que se 
librarán en la forma reglamentaria y con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor ministro lo digo a V. S. para : 
su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo' de 1953.—El Direc-* 

tor general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela de Peritos In

dustriales de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Aprobando el expediente de adquisición 
de material científico con destino a la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid.
Vistos ios presupuestos remitidos por el 

Director de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Madrid para la ad
quisición de material científico con desti
no ai expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remiti
dos son para suministro de dos revelado
ras «Vintén», y sus accesorios, de la casa 
«J. Mas Nieto», por su presupuesto dé pe
setas 205.569.25, una vez deducidas 10.000 
pesetas que como bonificación hace la casa 
suministradora en su presupuesto; de este 
material sólo se incluye una sola casa 
extranjera por tratarse de material que 
no puede adquirirse en España, v para 
proyectores y reflectores del mismo labo
ratorio a la casa «Francisco Benito Del
gado. S. A.», por su presupuesto de pese
tas 94.378,15, sumando ambos presupuestos 
la cantidad de 299.947.40 pesetas;

Considerando oue las adquisiciones que 
se pretenden realizar son necesarias para 
dota** al Centro del expresado m aterial: 

Considerando que, aunque para algu
nas de las adquisiciones se acompañan 
tres presupuestos, no son precisas estas 
circunstancia, ya que el párrafo tercero 
del artículo 57 de la Lev de v ' de diciem
bre de 1952. que modifica el capítulo, auin- 
to de la Lev de Contabilidad y  Adminis
tración de 1 de julio de 1911, determina 
aue auedan exceptuados de las solemnida
des de subasta o concurso y podrán ser 
concertados directamente por la Adminis
tración los contratos- de adquisiciones y 
los de ejecución de obras v servicios • ue 
no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando aue 1« Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la Ad
ministración d*l Estado han tomado ra
zón y fiscalizado el gasto, en 20 de marzo 
y 28 de abril, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aoroba* 
ción de los presupuestos r°f esencia por
su total importe de 299.947,40 pesetas, 
que se librarán en ia forma reglamenta
ria y con cargo a la partid?, que para 
estas atenciones se consigna in  el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero*' 
concepto único del vigente presupuesto d*‘ 
gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, digo a V. S. pa
ra • su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Ésoecíai de In
genieros Tndnst.rifl>s de Madrid.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas sobre el cómputo de 
servicios a los Maestros sancionados.

Para aclarar las dudas planteadas a 
diversas Delegaciones Administrativas, 

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el tiempo que haya durado 
la sanción impuesta en expediente de de
puración no será computable a los efectos 
de concurso de traslados como servido en 
la Escuela, salvo que en la. Orden minis
terial anulatoria de la sancionadora se 
haya dispuesto, junto a la reposición del 
interesado en el mismo puesto docente 
que ocupó con anterioridad, el abono de 
los haberes dejados de percibir.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1953,—El Direc

tor general, E. Canto.

Sres. Jefe de la lección  de Provisión de 
Escuelas y Delegados Administrativos de 
Enseñanza Primaria,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el expediente de adquisición de 
maquinaria y material científico con 
destino a la Escuela de Trabajo de  
Baracaldo.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
Director de la Escuela de Trabajo de Ba- 
racaldo para la adquisición de maquina
ria y material científico con destino a las 
enseñanzas de aquel Centro:

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas .comerciales distin
tas siendo la más económica y beneficiosa 
para los intereses del Estado el presen
tado por la casa comercial «Arcadio D. de 
Corquera, S. A.», por su presupuesto total 
de 323.596,30 pesetas;

Considerando que eL material y maqui
naria que se pretende adquirir es nece
sario para dotar a los talleres de la ci
tada Escuela de lo más indispensable en 
beneficio de la enseñanza;

Considerando que, aunque se acompa
ñan tres presupuestos, no son precisas es
tas circunstancias, ya que el párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley de 12 de 
diciembre de 1952, que modifica el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de julio de 1911, de
termina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados directamente por la 
Administración jos  contratos de adquisicio
nes y los de ejecución de obras y servicios 
que no excedan de 500.003 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha. tomado razón del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo, 
err 30 de marzo y 28 de abril, respecti
vamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de los presupuestos dp referencia- por 
su total importe de 323.596,30 pesetas, que 
se librarán en la forma reglamentaria v 
con careo a la partida aue nara estas 
atenciones se consigne en el capítulo 
cuarto,, artículo ceg indo, grupo primero,

concepto único 'del vigente. presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, digo a V. S. pa
ra su conocimeinto y demás; efeetqs.

Dios guarde a V. .S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Direc

tor .general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel. " . .

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de 
Ba racaldo.

Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de Ciudad Real

Concurso para seleccionar un Profesor  
titular de Formación Manual para el  
Centro de Daimiel .  

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Ciudad Real», correspondiente al día 1 de 
jimio de 1953, publica la convocatoria de 
concurso del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de dicha pro
vincia para seleccionar un Profesor titu
lar dé Formación Manual para el- Centro 
de Enseñanza- Media y Profesional dé 
Daimiei.

El plazo para la presentación de-ins-, 
tancias y documentación que se fija  en la 
convocatoria terminará el día 27 de junio.

Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc
tor general,' Carlos M.* Rodríguez de Val. 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de La Coruña

Concurso para cubrir la plaza de Maestro 
de Taller en el Centro de Enseñanza  
Media y  Profesional de Betanzos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de- 
La Coruña», correspondiente ai día 29 - 
de mayo de 1953, publica la convocatoria 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de dicha provincia 
para seleccionar la plaza, de Maestro de 
Taller en ei Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Betanzos.

El plazo para la presentación de Ins
tancias y documentación que se fija en la 
convocatoria será hasta el día 27 de Junio 
del corriente año.

Madrid, 6 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de Oviedo

Concurso para proveer una plaza de Maestro 
de Taller del Centro de Tapia de  

Casariego.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo», correspondiente al dia 30 de ma
yo de 1953, publica la convocatoria, dé con
curso del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional do dicha pro
vincia para proveer una plaza de Maestro 
de Taller en  el Centro de Enseñanza Me
día y Profesional de Tapia de Casariego.

El plazo para la presentación de ins
tancias y documentación, que se fija en la 
convocatoria, terminará el día 27 de 
jtmio.

Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.& Rodríguez de- .Val* 
cárcel,

Patronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Valencia

Concurso para proveer el Profesorado de 
primer curso en el Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Algemesí 
(Valencia).

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», correspondiente al dia 4 do 
junio de 1953, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de dicha provincia 
para proveer las dazas .correspondientes 
ai primer, curso dél Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Algemesí.

Las plazas que se sacan a concurso son : 
V \ Profesor titular para cada itno-.de los 
Ciclos Matemáticos, de Lenguas, de Geo- 
grafía e Historia, de Ciencias de la Na
turaleza y Formación Manual y Un Pro
fesor especial de Dibujo. , ’

Los Profesores titulares percibirán, & 
partir ce  la fecha de posesión* la retribu-’ 
ción anual de doce mil pesetas, y el. espe
cial diez mil, además de los emolumentos 
:y ‘ ventajas que se señalen, (especialmente 
para el Centro de su destino.*

El plazo para presentar las instancias 
y documentos que se fíje en 11 expresada 
convocatoria será de treinta días—o cua
renta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa—, a partir 
de ia Dubitación dei nresente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de junio 6* 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárceL " ' '

Patronato Provincial de Enseñanza 
 Media y Profesional de Cádiz

 Concurso para seleccionar un Profesor  
titular del Ciclo de Matemáticas, un  
Profesor titular del Ciclo de Lenguas, un 

 Profesor titular para el Ciclo de  
Geografía e Historia, un Profesor titular 
del Ciclo de Ciencias de la  Naturaleza, 
un Profesor titular de Formación  
Manual y un Profesor especial de Dibujo 
para el Centro de La Línea de la  
Concepción.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», correspondiente al día 29 de mayo* 
de 1953, publica la convocatoria de con
curso del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de dicha pro
vincia. para seleccionar un Profesor titular 
del Ciclo de Matemáticas, un Profesor ti- 
tular del Ciclo de Lenguas, un Profesor 
titular para el Ciclo de Geografía e His
toria, un Profesor titular del- ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza, un Profesor 
titula»* de Formación Manual y un Pro
fesor especial de Dibujo para el Centro 
de Enseñanza«Media y Profesional de La 
Línea de la Concepción.

El p lazo"para .presentación de instan
cias y documentación que. s e : fijá en. la 
convocatoria será de treinta días. a. partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
ocho días más dos aspirantes qu ^  residan 
en* Canarias, Baleares v Norte de África.

Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rqdrígtie^de V<aN 
cárcel. > ,
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D i r e c c i ó n G e n e r a l  d e  In du stria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada e n el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11-6-1953.
C. P. N. núm. 5.139 expedido en 15-7-1948 

P I Q U E  R O V I R A  O L E G A R I O  
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficina^: Gerona, 120, Barcelona.—Fábrica Central: 

Carretera de Reus a Coll de Fatxes. Montbrió (Tarragona;,

. Productos que fabríca/  '

Vichy A -l.............. ....................7.. ~  tt: *... — -... ,.j
Pisana calzoncillos A-3... .................. . ................................. ... . ...
Curado estrechorA-4... .................... ..  .................... ..  .....................
Curado sábanas A-5... ................................ ...........................................
Curado sábanas A-6............................. . ......... „ ....................................
Curado sábanas A-7..Z... ... ... ... ... ... ... ... .......................... ...........
Cretona blanqueada Jf-80... ... .................. . ... V....... ... ................... .
Tela para camisas especial em pesas........... .. .................................... ..

Por año y jornada de ocho horas. .

Capacidad 
de producción

Metros

416.000 
280.800 

* 318 000 
'228.000 
190;00j0 
80.000 

310.000 
J397.190

C. P. N. núm. 5.140 expedido en .19-7-1948 
L A N E R A  A R A G O N E S A ,  S ,  A 

Lavadero de lanas.—Oficina y lavadero; Camino de las Torres, 121/127. Zaragoza

Productos que fabrica r 

Lavadd de lana........ ... ........ ........* ttt r.: tt: t.t r.: t.t ...* tv. t~ tt; tv;

Producción 
anual normal 

y máxima

Kilogramos

195.000

C. P. N, núm. 5.141, expedido en 21-7-1948 
J A . I M E N O N B  L L V' S . L .

Fábrica de tejidos de  algodón, viscosilla y lino.—-Oficinas: Urgel, 65.. Barcelona. 
• F a b r ica Isa b e l la Católica, 28. Baa^Ginés de Vilasar (Barcelona)

Productos que fabrica :
Tejidos de algodón viscosilla y liño; con una producción de 400.000 metros. Dedicándose 
i a producir un solo tipo de los tejidos corrientemente fabricados, las producciones 

máximas • serian las- siguientes: *

- ^

Vichy, ancho 70 cm. ... ... 77T tt. tv; ttt r.v tt: tt: t.t tt;
Sarga camisas, ancho 70 cm, , ............. .......................................... ............ .
Popelín, ancho 80 cm. ... ..............., . . .  ............. * ........................... ... ...
Lona cruda, ancho 80 cm. .., ... ... ... ....... ............... . ... ... ... ... ...

£-82, ancho 80 cm .... ..........................  ... . . : ............................... . .........
Vulcaran, ancho 80 cm............................................................. ... ......... ...

•Curado, ancho 70 cm................. ... ... ............ .............. ....................
Cruzadillo ancho 72 cm .......... . .....................................................................
Empesa, ancho 88,cm............ ... ......... ... .................... ..................... . ...
Vest. ílausé, ancho 80 cm...................................................... .............
.Shantung, ancho 86 c in , ....................... . ... ... .... . . . . . . . . .  ...
Viscosilla, ancho 85 cm. . ........................ ................. ........... .............  .
Fantasía viscosilla, ancho 85 cm, ... ... .;. ... .......................
Crudo cazadora, ancho 70 c m . .......................... .........  ... ... ...
Loneta regenerada, ancho178 cm. ... .............. ..  . ...................
Lino Holanda, anchó 80 c m ........ . ..."............. .. ....... . . ............. ... ... ...

Producción
máxima

Metros

425.000
380.000
300.000
525.000
550.000
500.000
700.000
365.000 

; 365000
340.000
425.000
325.000 

• 300.000
• 500.000 

' 450.000
575.000 
300.000-

En Aña de trescientos dias laborables y jeimada de ocho horas.
(ContinMará.l

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes
Relación número 1/53 de productos inter

venidos que necesitan guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos Que, para su trans
porte, precisan ir acompañadas de la aula 
única de circulación o de los requisitos 
que en cada caso so  señalan;

A c e it e s , g r a s a s  y  d e r iv a d o s

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos, de producción nacional o impor
tación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a) y <c).

Aceite de huesos de aceituna (a) y Ce).
Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a>, (b), (f) y (g).
Aceite de orujo (a) y (O.
Aceite de pepita de uva (a) y Ce).
Aceites procedentes de Marruecos y Co

lonias. importados directamente u obte
nidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a; y (c),

Aceite. de semillas, de importación y .d e  
producción nacional (excepto el de li-- 
naza y el de ricino (a) y (o .

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (o .

Acidos grasosf procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refine
ría (a") y (o .

Borras, de todos los aceites interyenidos 
(a> y (c).

Grasa animal, incluso la d e . producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a)
V (C ).

Grasas comestibles (d).
Grasas de frutos, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas id).
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

producción nacional de animales mari
nos, procedentes del tratamiento de los 
mismos (á) y (c).

Margarinas de toda cíase (n).
Oleína (aj y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de ae;tes de cualquier clase.
Productos grasos de todas clases fabrica

dos con. grasas» libres o intervenidas (d);
Salsas mayonesas (n). ' *
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a) y (c).
Turbios de todos los aceites intervenidos 

Xa) y (c).
A z ú c a r e s  *

Azúcar (1).
Azúcar comprimido (1).
Azúar de importación (incluido el sirope,.
• caramelos, <¿fondant» y similares).

C e r e a l e s  y -d e r iv a d o s -

-Arroz blanco. Solamente el distribuido por 
la Comisaría General.

Arroz cáscara (i). '
Centeno. < '
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

F ib r a s  t e x t i l e s  y  d e r iv a d o s .

Albar din. . \
Esparto (cocido, crudo, Picado y rastri

llado).
Esparto manufacturado (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el1 
de los capachos empleados para la ex
tracción de .aceite) (j),

•Fr ü 'aOS y  W & t a s

Aceituna.
Aceituna de verdeo (p).
Aceituna aderezada , o aliñada (ph
Limón <k).
Naranja (k).

G a n a d o

Burras y burros garañones (m).

M e t a l e s  y  d e r iv a d o s

Chatarra de acero fundido, en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro, en partidas superior ' 
res a. 200 kilogramos. !

Chatarra de plomo. • 14
Material férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilogramos.

P r o d u c t o s  v a r io s

Café (q).
Pescado fresco, Bacaladilla, Besugo de La

redo o Pancho, Lenguado, Lubina o Ró
balo. Merluza, Mero del Norte o Cher- 
na, Mero del Sur, Pescadilla, Rape, Ro
daballo, Buey o Cámbaro Masera, Cen
tolla, Langosta. Langostino, Percebe. Os
tión, Ostra, Calamar. Chopito, Gibia, 
Vieira o Concha de Peregrino. Volador, 
Aluda o Pota y Zamburiña (o).

Pimentón {Yo.
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Plantones de agrios, en número superior 
a diez.

Reservas de consumo de boca, para Agen
tes de la *Renfe (e).

Tuera.
ISLAS C AN A R IAS  

Las guías destinadas a amparar cual
quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

LAS PALM AS DE G RAN  C ANA R IA  (I) 
Además de los artículos relacionados 

ianteriormente (IL , quedando intervení
aos los siguientes :
Cámaras y cubiertas ( I I I ) .
Camiones (I I I ) .  *
(,'arbón. — No correspondiente a partidas 

’que sean depósito para repostar los 
barcos (I I I ) .

Carburo (I I I ) :
Huevos (I I I ) .
Pescado salpreso ( I I I ).
Tejido  (I I I ) .  :
Verduras (I II ).

SANTA  CRUZ DE TENER IFE
Los artículos intervenidos en su circu

lación en esta provincia,'>.y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1/* Para su salida de tbs diferentes is
las, de esta provincia .— Será necesario £1 
visado previo por la Delegación Provin-

* ciál, en la isla de Tenerife, y por las De
legaciones Locales de los términos, muni
cipales en que se hallen los puertos, en 
las islas menores, de las facturas de ca
botaje para su presentación en las ofici
nas de Puertos-Francos, de los artículos 
siguientes:

Almendras, carbón, leña y madera, h o r
talizas y. verduras-(excepto tomates), cha
tarra de hierro de plomp, frutas (excep
to plátanos), gaqado y huevos, mantequi
lla, pescado fresco y salpreso, pieles y 
quesos. . .

Necesitan, además del visado de la fac- 
tura de cabotaje, la guía única de c ir - : 
dilación, expedida siempre por la Dele
gación Provinial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos y sebo fun
dido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce, pará su trans- 

. porte cuando' sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu-- 
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o'docum ento análogo, o m e 
diante la- justificación de recolector o f i 
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los almacenamiento o  
desde almacenes a consumo, S IEM PRE  
QUE UNOS Y  OTROS SE ENCUEN
TREN  SjlTUÁDOS EN UNA M I S M A  
PR O V IN C IA  Y  SU TR A N S PO R TE  SE 
.REALICE PO R CARRETERA. ,
• Si el traslado se efectúa entre fincas 
tíe un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
m iso, especial* del Delegado Nacional ie l 
Servicio. Nacional del Trigo o Director 
Técn ico: dé Recursos., respectivamente, se
gún la clase dé. artículo de que se trate. .

(a) ■ Rara que sean válidas la$ gpías de 
circulación que ampáren este producto, és

(I )  No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los. importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea-su,clase.

( I I )  - Necesitan* la guía unjca para la 
circulación interinsular.

( I I Í )  No necesitan < la guía túnica y  sí 
solamente el visado en la factura de cabotaje,

necesario que vayan acompañadas de las 
notáis de los pesos de la cantidad trans
portada, detallados por unidad de envate, 
que forzosamente irán, numerados y rese
ñados.

(b ) La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de- cupos 
a Intendencia y demás Organismos de 
carácter militar.

•Las n*emesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expiré'ada 
guía, siendo suficiente la b 'a m ilitar..

/(c) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación, provincial como in- 
terprovinciaL
. (d> Necesitaran para su . circulación 
desde fábrica a almacén ;dp origen o de 
destino, asi cpmo desde alniacén de ori
gen a almacén .de destino, del requisito 
de la guía, En la fase comercial, o sea, 
desde almacenamiento en adelante, se 
exigirá la guía para cualquier partida, 
cuando vayan a industria y partidas su
periores a Jos 100 kilos cuando vayan^a 
detall. h , .

(e) i Servirá de documento de 'circula
ción desde los den tros de distribución 
hasta La residencia v domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por , 
el almacén del Economato correspon- 

. diente.
(/> Queda prohibido verificar trans

portes de aceite, de oliva por carretera pa
ra el envío de- los-cupos señalados por Co
misaria General, salvo én aquellos casos 
excepcionales en, que así se autorice ex
presamente por la mi§ma.

(g j Se requerirá la 'guía de circulación 
en todos* los casos, incluso para la cir
culación por dentro dé la provincia, ex
cepto las distribuciones . destinadas- al 
•abastecimiento local, que circularán .con 
«conduce» y Tas cantidades . correspon- 

. clientes*a reservas de productor, que cir
cularán dentro del término municipal en 
que haya sido concedida y colindantes 
amparados con .la correspondiente t a r 
jeta de reserva de aceite». ^

(7i) Circulará, sin guía; 'pero en .su 
’ transporte dentro de las zonas producto

ras pimentoneras, sea cualquiera el me- 
. dio) utilizado1 v para' su facturación des

de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
'necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula de distribución», modelo oficial 

. autorizado por esta Comisaría General y 
expedida por e.l Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, . y . en las 

, cuales constará, el destino, número de ki
los, remitente y consignatario, de. la mer
cancía. - '

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguieñtes:

Zona de ía V era : provincias de Cáoe- 
res. Badajoz, Avila y Toledo. .

Zona de Murcia : provincias de. Mur
cia y Alicante. ,

Zona de Sevilla : provincia dé Sevilla, 
(í) Las expediciones desde báscula a 

molino o almacén deberán circular acom- 
pañádas por el. «documento, de Pesaje», 
expedido por la Federación Sindical - de' 
Agricultores Arroceros de 'España, el cual 
servirá de «conduce». , .
,..(/> Circulará sin guía¿ pero su factu

r a c i ó n  .en las provincial de A lbacete,' 
Jaén, Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera dé los 'puer
tos tíe las cuatro últimas, provincias men
cionadas, se necesitará una autorizaciónr 
previá para realizarla, extendida en im
preso esnecíal por el Sefvicio del Esparto;'

( k) Circulará sin/guía; pero para su 
facturación o .transporte en tlas: provincias 
de . Alicante, todas las he Andalucía. Cas
tellón de la Plaña, /Murcia, Tarragpna y  
Valencia, se necesitará que. vaya ampara^ 
da^la mercancía por la «cédula de dis
tribución» (marcando el déstinoV expe
dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea fe s t in a d a .a  la exportación,

frontera o puerto, no se requerirá la Pre
sentación de la. citada «cédula de distri
bución». • -

(Z) Precisará de la guía única de cir
cu lación  solamente para la salida tíe fá 
brica y cuando se trate de existencias 
procedentes de la- campaña 1951-52.

K?n) ' Solamente precisarán guia para, 
su salida de la provincia de León.

(n ) Quedan en libertad de circulación 
por ferrocarril o carretera, desde almacén 
a industria consumidora o establecimien
to de venta al detall, las partidas de pe
so no superior a 100 kilogramos netos.

(o ) Intervenida su circulación en el 
interior de- la zona comprendida, entre 
la linea fronteriza con Portugál y la ca
rretera que. partiendo dé V igo 'pasa por 
Porriño, La Cañiza, Celanova, VGinzo de 
Limia, Verin,- La Gudiña. Puebla de Sa- 
nabria, Zamora, Bermilla de; Sayago y 
Fermoselle, precisando para circular por 
la misma que las expediciones -vayan 
acompañadas por eJ «conduce» espacial 
expedido por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes de 
Pontevedra (o Comandancia M ilitar de 
Marina de Vigo) u Orense. * 

También precisarán el ir acompañadas 
por el citado «conduce» aquellas expe
diciones cuyo punto tíe destino se en- 

, cuentre en el interior de la citada Zona 
o en la carretera que constituyó su lím i
te. sea cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril la 
RENFE exigirá el citado «conduce» para 
facturar y-' acompañar la expedición 
cuando las estaciones de origen o h e  des
tino. se ehcuéntren comprendidas en los 
trayectos ferroviarios Orense-Túy.o Tuy- 
Jíorriño.
7 (p> Se precisará la .guía para la cir
culación de partidas superiores a los 45 
kilogramos, quedando exceptuados de tal 

' requisito los transportes por el interior 
de una misma provincia. que se realicen 
por carretera y las «aceitunas rellenas 
de anchoa».

(q ) En las partidas Inferiores a 5. ki
los netos no precisará de la guía única 
de circulación. -

Los paquetes postales que procediendo 
de. Ultramar coptengáh productos 'inter
venidos y su peso no exceda *de 10. kilo
gramos no necesitarán ir amparados Por 
la Guía únicá de circulación, siendo ne
cesario sollámente' que vayan sellados, por 
la Inspección Provincial de la ' Zona de 
Recursos o Delegación P  r o v i ncial de 
Abastecimientos y Transportes deí puerto 

, de llegada, según que el producto trans- 
' portado sea de la competencia de upa u 

otra. '
Nota .—  para las facturaciones de. los 

productos que comprende ía presente' re
lación me serán precisos más hoeumen- 

.tos distintos., a la- Guía únicá dé circula
ción que los indicados para cada casó, 
quedando exentadla RENFE • de la obli
gación de exigir cualquier otro’ por lo que 
respecta a fa Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

La. presente .relación anula a la inserta 
en .el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S TA 
DO núm.'127, de 7 de mayo tíe 1953, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada 
dé manera expresa. * - 1 -

Dios guarde a V. E. muchos años.—  
Madrid-, 30. de maya tíe 1953.—El Comisa
rio genérgl, Emií.io Giménez Arribas.
Para superior conocimiento: E kcelenU- 
. shnos -Srés.; ^liniátrps dé industria., Co

mercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y  Obras Públicas.—Para cono
cimiento:. Umof: Sres. Delegado del 

• , Gobierno pará la, Ordenación del Trans
porté, De.Iegado Nacional de Sindicatos 

; y- Fiscal Superior de Ta.sas.^Para co
nocimiento y .cumplimiento* IlusLtrísi- 
m ps. $res/. Comisarios de Recursos y 
Excjnos. .§res. Gobernadores. Civiles, Je
fes de. los Servicios. Provinciales do 
Abastecimiento^ y Transportes. '


